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ALEMANIA

Decreto de 10 de noviembre. de 1920 concerniente a las huel•.
gas en las industrias que interesan a la vida nacional.

1.0 En las industrias que suministran a la poblaci6n el gas, el
agua y la electricidad, los lock-outs y l~s huelgas no serán auto­
rizados más,. que cuando el Comité de conciliaci6n competente
haya dictado una sentencia arbitral yeuando hayan' transcurri­
do tres días, al menos, desde la publicaci6n de dicha sentencia.

Será castigado con prisi6n o con una multa de 15.000 marcos,
cpmo máximum, aquel que provoque un lock·out o una huelga
prohibida conforme.al párrafo anterior, o que, para la realización
de dicha huelga, ejecute actos e~ las máquinas, los estableci­
mientos o .instalaciones, de tal manera que se haga imposible o
más difícil la continuación del trabajo.

Incurrirá en la misma pena aquel que emprenda un loclt-out
prohibido por el párrafo priIgero.

2. 0 SiEmpresas de las clases señaladas anteriormentesufrie-'
sen paralizaci6n entera o parcialmente por un lock-out o por una
huelga, el Ministro del Interior de la Confederación tien~ plenqs
poderes para hacer ejecutar los trabajos de urgencia y tomar las
medidas útiles para prevenir las consecuencias del par.o, 'asegu:-

,rando las necesidades de la población y la continuidad de la
explotación. Estas medidas llevan consigo igualmente la t01l1a
en con~ideraci6n' de las demandaS legítimas de los asalariados.
Los gastos resultantes de las medidas de esta clase correrán a
cargo del Jefe de la Etilpresa.
. 3.° Los obreros, patronos o agentes que continúen trabajan':'.

do, conforme a las disposiciones del párrafo primero, en las Em-
.presas susodichas.; o efectúen, .cOnforme al párrafo segundo, tra~

bajos de urgencia o que tengan por objeto proveer a las necesida­
des mas inmediatas de la poblaci6n, no podrán sufrir perjuicio
alguno.
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AUSTRALIA (CornmoDwealtb) .

. Ley sobre reglamentación" de, los 'conflictos, industriales,;

Tiene por'objeto el reglamentat.los conflictos que se extiendan
fuera de los límites de uno de los Estados que componen la Con­
federación, siendo sus principales disposiciones las siguientes:

I. E~tablecimientode un Consejo industrial, compuesto de un
cierto número de miembros, que represente por iguales partes a
los patronos .y a las Asociaciones reconocidas de obreros y em­
pleados. El Presidente será elegido, de común acuerdo, por los re­
presentantes de los patronos y de los empleados, y si no hubiere
acuerdo, será'nombrado por el Gobernador-general. '

H. Las funciones del Consejo central consistirán: a) en estu­
diar todas las cuestiones y condicion~s existentes en una parte
del Commonmealtlt, cuya naturaleza pueda producir conflictos-in,­
dustriales; b) examinar toda cuestión industrial que le sea so­
metida por uno de sus miembro~ o que le encomiende el Gober­
nador general, ya hacer conocer su opinión sobre las cuestiones
indicadas; e) conferenciar con todas las personas o ,Asociaciones
sobre todas las cuestiones que afecten a la prevención o regla­
mentación de los conflictos industriales; d) nombrar Comités en­
cargados de proceder a investigaciones o coriferencias;e) citar a·
cualquier persona para que tome parte en una conferencia o de;..
ponga ante él; f) informar al Gobernador general sobre toda
cuesti6n industrial. El Gobernador general pOdrá también nom,.;
brar Oonsejos dé distrito, semejantes, por su' constitución, pode­
r~s y funciones, al Consejo princ.ipal, que deberán reunir las n e;..
cesarías informaciones y dar noticia al Consejo sobre todas las
cuestiones que les sean encomendadas. Estos Tribunales especia­
les podrán también establecerse por el Gobernador gene-ral, para \
conocer de todo conflicto ind ustrial que le sea sometido por las
paries interesadas, o de toda cuestión en la cual las partes no '
lleguen a un acuerdo después de estar reunidos en conferencia
obligatoria. Cualquier diferencia sobre la cual se haya aoierto
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información ante el Consejp de Conciliación y arbitraje del Com­
-.onn;ealtJ¿no podrá ser sometida ~ un Tribun~l especial.

-DI. El Consejo no podrá revelar, sin. el consentimiento de la
,IJersona inter¿sada, los :testimonio~ rel~tivos a: u~ secreto de fa­
~ricaci6n~ a los beneficlOs ú a la SItuaCIón finanCIera de las par- _
ies, ffie~do,:por tanto, recibidos los testimonios sobre los particu­
.1a1"es indicados a puerta cerrada, si la cuestión así lo requiere.

, -IV. El Tribunal especial, su Presidente o el Ministro, podrán
.clt..ar-a cualquier persona para asistir a una conferencia con el
-fin d.epr~venir o' de soÍuciona-r un conflicto industrial. Si en esta
-conferencia no se llegase a un acuerdo, la cuestión podrá serlle-
vadaante un Tribunal especial. Toda resolución o decisión adop­
:tad~ por un Tribunal especi'al obligará a las partes interesadas y
podl',3; ser ejecutada co~o una decisión d~l Consejo de Concilia­
-eió;n y arbitraje, del Commonmealtlt, y todo acuerdo tomado por ­
~serito, respecto a un conflicto industrial, ante un Tribunal espe- "
-cial'o en una conf~rencia ObligatorIa, deberá ser depositado en
,el despacho del Notarió industriar, después de lo cual obligará a
;a las partes y podrá ser· ejecutado como si fuese una sentencia
-del Consejo. -Además_del Tribunal especial, el Gobernador gene­
ral p04rá nombrar una GomisióI?- local encargada. de ejercer su
jllrisdicción en "los" límites prescritos por el Tribunal. especial.
Las decisiones de esta Comisión serán susceptibles de revi'siórr
por el TribUnal especial." Cuando exista una· decisión o resolu­
-ción de un Tribunal espeeialo de una Comisión local, el Consejo
d-e Conciliación y arbitraje del Commonrvealtk no podrá dictar
sentencia o resolución que sea incompatible can- las anterior~

mente indicadas.
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AUSTRIA

Ley de 18 de diciembre ~de 1919 sobre creaclón de OficinaS"
de conciliación y sobre contratos colectivos de trabajo.

TÍTULO 1. - Orf/aniza,ción de las Oficinas de conciliación.

Artículo 1.0 1.0 Se crean Oficinas de conciliación, con objeto'
de allanar las diferencias relativas a las condiciones del trabaj~r,

de reglamentar las condiciones de éste y de facilitar la celebra--'
ción de contratos' colectivos de trabajo.

2. 0 La expresión «condiciones de trabajo», a los efectos de la·
presente Ley, se aplicará:

a) En el sentido del título 6.° del Código industrial;
lJ) A las co.ndiciones de trabajo en las industrias regida~ por­

monopolios (de Estado), en las Empresas de publicación y venta·
de periódicos, de espectáculos públicos Y en los 'establecimiento&
sanitarios y clínicos de todo género;

c) A las condiciones de trabajo ,én las Empresas no compren"",:
didas en las disposiciones del Código industrial, por n0 ser explo~

tadas comercialmente;
d) A las condiciones de trab~jo en las Empresas del mi.smo'

género que las comprendidas en Íos números 2.° a 7.° del art., 2/'"
de la Ley de 16 de enero de 1910 (Ley sobre los empleados de' co­
mercio);

e) A las condiciones de trabajo y de servicio en la extracción
de Jos minerales y en las Empresas constituídas para la explota­
ción de las co.ncesiones mineras;
¡y A laR condicionés de trabajo. y' de servicio en las industrias­

aoexas de la agricultúra.
3.° Las condiciones de trabajo en las Em,presas 'explotadas por

una Corporación pública, no estarán comprendidas en la pre-­
sente Ley euando sean· reglamentadas por un contrato de servi­
cio (lJienstpragmatik).

4•.0 l.as disposiciones de la presente Ley no son aplicables a-
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.-las condiciones de trabajo reguladas por la Ley de 19 de diciem­
bre _de 1918 sobre la reglamentación del trabajo y los salarios en

.la indústriaadomicilio, en lo que concierne a las ramas de la in~

. dustria a domicilio, para -las cuales existe una Comisión central.
-::.del trabajo a domicilio.
, -/Art~ 2.° El domicilio y la jurisdicción de las Oficinas de con­

. ciliaci6n.se fijará por Reglamentos, previa consulta al Gobierno
pro-vincialcompetente. Podrán crearSe Oficinas de conciliación

- -especiales mediante Reglamento, a los fines de regular los con­
diciones de trabajo -en ciertas clases de trabajos.
. Art. 3.° El Ministro de Asuntos Sociales no~brará, como

_miembros y suplentes de cada Oficina de conciliación, a un nú­
" mero igual de representantes de los patronos, por una parte~ y

< ~de los obreros y empleados- por otra. A.ntes de proceder a dicho
- -:nombramiento, deberán pedirse listas de candidatos a las _A.socia­

ciones profesionales interesadas. Dichas listas deberán ser envia-
---das dentro de cierto plazo,que se fijará en cada ocasión. --
,~2.0 . Los miembros nODl_brados podriln declinar su nombra':' ­
miento o dimitir de -su cargo, si tienen motivos graves para eUo.

3.0 Los _miembros de his_ Oficinas de con'ciliación y sus suplen-
- -tes serán nombrados por tres años. Antes de entrar en funciones
:-deberán comprometerse, mediante juramento ante el· Presidente
de la Oficina, a desempeñar su_cargo a conciencia y con impar-
.cialidad. Los miembros o suplentes que, a consec.u.encia de un
.cambio de profesión, no parezcan ya calificados para represen­
tar los intereses de los grupos profesionales que se les hayan
.encargado, serán relevados d,e sus cargos. Lo serán igualmen­
te si surgen o se revelan circunstancias que los incllpacíiendes-_

'-de el punto de vista de las funciones que ·tienen~q-ue desempe:'
__ ñar cerca de los Tribunales, o .si se hacen culpables de p~evari­

..cación' o de negligencia prolongada en el ejercicio de su cargo~

Art. 4.0 El Presidente de la Oficina de conciliación y sus su­
pleqtes serán nombrados por el Ministro de Justicia, de acuer­
do-con el Ministro de Asuntos Sociales, y por tiempoilimitadó,
pudiendo ser separados: Si no -hubiesen prestado ya juramento
-como funcionarios públicos, -deberán obligarse, bajo juramento

-ante el Presidente del Tribunal de primera instanci&, a desempe-
ñar sus cargos con justicia e imparcialidad.

Art. 5. 0 1.0 Las Oficinas de -conciliación funcionarán por' me;"
-dio de Comités nombrados por el Presidente para -tratar de Cier­
·tas clases de- condiciones de trabajo o de cuestiones- determina-

MTIN. Biblioteca Central



das. Podrán- constitnírse Comités .especiales, si es necesario, fuera
del domicilio de la Oficina de conciliaci6n.

2.° Si no asumiere por sí mismo la presidencia del Comité, el
Presidente de la Oficina de concilia-eión_delegará en sus repre­
sentantes el desempeño de dicho cargo, y nombrará para cada­
Comité un número igual de 'repre~entantesy suplentes, elegidos­
en la lista de los patronos y" en la de los obreros y empleados. !

- Art. 6.° . 1.0' El Comité deliberará y tomara acuerdos válida-
_mente, sin perjuicio de las disposiciones del arto 18, cuando, ade·

más del Presidente o de su suplente, estéripresentes, pOI' lo me­
nos, ~n delegado de los patrqnos y un delegado de los obreros y
empleados. -

2.o Si los delegados de una de las partes estuvieren presentes­
. , en número mayor que elde los delegados de la otra parte, los de....

legados sobrantes de 11:1. parte_ más numerosa serán eliminados­
del derecho de voto, empezando por los más jóvenes'~,

3." Los acuer.dos del Comité se tomarán por mayoría absoluta>
de votos del Presidente y de los delegados que tengan derecho a-
voto. El Presidente votará el último. .

4.o El' Presidente', podrá imponer -multas disciplinarias,que­
podrán elevarse hasta 2.000 coronas, a los miembros de la Oficina
de conciliaci6n que se sustraigan a sus obligaciones. Dentro de:
los catorce dí~s siguientes a la notificación de la- multa, Jos mul-­
tados podrán apelar ante la Oficina central de conciliación.

TÍTULO n.-Procedimiento de las Oficinas de conciliacidn.·

Art.7.9 1.0 Las peticiones de conciliaciÓn relativas a las con­
diciones del trabajo podrán ser presentadas por una de las parte~

o bien por una Autorid.ad pública. El Preside~te podrá tomar
t~mbién de oficio la iniciativa, si lo considera oportuno\~obre-

todo -en caso de huelga o de lock-outimportante. "
2.° Si las dos partes en litigio se presentan sin convocatoria­

ante el Presidente de la Oficina deconcilia,ción, éste podrá pro­
ceder a la conciliáción inmediatamente. En todos los demás ca-

. sos deberá ordenar que el asunto sea sometido' al Comité, y con­
vocar a los debates, además de las partes interesadas, a todas'
las personas cuya intervención sea susceptible de facilitar un.
acuerdo.

3:o Los debates tendrán lugar a puerta cerrada. Cada parte-"
- tendrá dereeho a comparecer, asistida de un mandatario, o a ha-
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eerse 1"epresentar, a su costa, por individuos de su familia, apo­
derados o empleados, por colegas o mandatarios autorizados de

,-Su Asociación profesional. Cuando una de las partes esté cons­
-tituída por 'varias pers'onas, deberá hacerse representar por un
,delegado. La' Oficina de' conciliación fijará el número de los de-

. legados y sus condiciones legales.
4.° Si tIna de ras partes se negare a intervenir en los debates,

cs~lvoen el caso mencionado en el primer párrafo del arto 8.°, o se
.abstuviese de comparecer a las sesiones sin presentar excusas, el
procedimi,ento seguirá su curso, no obstante suausei:lcia.'

'5;D Si no se llega a un acuerdo, la Oficina de conciliación dic­
tará una sénteneia arbitral, que será notificada a los interesados,

. los cuales serán requeridos al mismo tiempo para que declaren, .
,-en un plazo de catorce días, que podrá ser prolongado a instan­
cia de parte, si aceptan o no dicha sentencia. La falta de declara­
ción se interpretará comó negativa a someterse a la sentencia.
~ 6.°,' Toda sentencia arbitral sobre condiciones de trabajo exis­

. 'tentes, y a la cual se hayan sometido las dos partes, tendrá
jllerza de Ley, y lo mismo cualquier acuerdo celebrado en una

'Oficina de conciliación. A petición de las partes, la Oficina de
conciliación podrá confirmar' que la sentencia o el acuerdo' ha

. adquirido fuerza de cosajuzgada y quedado firme ..
7.0 La Oficina de conciliacióIipodrá acordar la publicaci6nde

la sentencia y de su aceptación por las dos partes.
8.° Las disposiciones de los artículos 11 a 15, relativa~ a .los

contratos colectivos de trabaJo, se aplicarán a los acuerdos cele­
brados entre dos partes y a las sentencias arbitrales aceptadas

, por ella, cuando sea Una Asociaci6n profesional o'unConsejo'de
'empresa el que actúe por los obreros'que constituyan una de las
partes.
, Art. 8,° 1.0 Seguirá vigente la competencia de los Tribunales.
Si se planteare un litigio ante los Tribunales, la Oficina de conci~

liación no entenderá en él mientras esté en curso el procedimien­
to judicial. Si la Oficina de conciliación ordenare una comparecen­
cia y el litigio versa sobre las condiciones de trabajo en vigor, el
demandado podrá' negarse, mientras no haya tomadO'-parte en los
debates en la Oficina de conciliación, a llevar el asunto a dicha

~-oficina, a menos que esta última haya sido declarada competen­
·te por la Ley para entender en los litigios de la clase del 'que se ­

trate..
"2.° El Presidente de la Oficina de conciliación podrá negarse
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3 encargarse de la conciliación cuando se trate de litigios rela-:­
tivos a discusiones jurídicas concernientes a las condiciones de
trabajo existentes, salvo que dicha Oficina haya sido declarada
competente por la Ley para entender de tales discusiones, o que
las dos partes se declaren dispuestas, antes de los debates, a so­
meterse a la sentencia de la Oficina de conciliación.

3.° La Oficina de conciliación podrá requerir auxilio de las
Autoridades del- Estado y de los Municipios. En -caso de que las
partes, los te~tigos o lo's peritos tengan que ·ser oídos fuera del
domicilio de la Oficina de conciliación cuando sea necesario ha­
cer declarar, bajo juramento, a dichas personas, o que las perso­
nas llamadas a declarar ante la Oficina de conciliación se nie-

. guen a hacerlo, podrá igualmente requerirse el auxilio de los
Tribunales.

TÍTULO III.-Jurisdicción de las Oficinas de conciliación.

, Art.9.0 1.0 Incumbirá a las Oficinas de conciliación, en virtud
de la Ley de 15 de mayo de 1919 sobre la creación de Consejos de
empresas, procurar' un acuerdo, o, en su caso, dictar u,na senten~

cía arbitral en los siguientes casos: r

a) Cuando no pueda llegarse a un acuerdo entre un contra­
tista y un obrero respecto al salario a tanto alzado, por piezas o
a destajo, por cierto trabajo, y cuando dicho salariq no pueda ser
objeto de un contrato colectivo;

O) ·En caso de litigio que se produzca entre los empleados de
una empresa, o entre ellos y el que explote la empresa, con mo­
tivo de la creación del Consejo de empresa, o de la elección _de
los delegados, especialmente por lo relativo a la composición del
Consejo, de la validez de las eleccíones para el mismo, del dere­
cho de los electores a reclamar la dimisión del Consejo deem- ­
presa, de la expiración del mandato de un miembro del Consejo
de empresa o de un delegado (art. 7.° de la mencionada Ley), o '
de obstáculos suscitados a los electores en el ejercicio de ·su d~­
recho de voto (arto 14 de la misma);

e) En caso de litigio entre los empleados'y una empresa, o
entre el Consejo de empresa y los Deleg~dos patronales por moti­
vos relacionados con la gestión de estos -6.1timos, especialmente

. por lo que se refiere a la formación o a la modificación de los
Reglamentos de trabajo, al control del pago, a la participa~ión

del Consejo de empresa en la administración de las institucianes
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de 'Previsión, al derecho del Consejo a provocar conferencias pa­
ritarias con el Jefe de empresa, 8. la exhibición del balance, de

e las cuentas de ganancias y pérdidas y de 'estadisticasde los sala.,..
rios,:al derechQ de los Delegados del Consejo de empresa a for­
iDar parte 'del Consejo de AdmiÍlistración o de Dirección de una
,Sociedad por acciones, o del Consejo de Vigilancia de una Socie­
.~dadencomandita por acciones o de una Sociedad de respoIisabi­
.tidad-Hmitada (art.3, párrafos 5,6,7,8, 10 Y 11 de la Ley arriba
mencionada), al derecho de voto relativo a la emisión de una
·tasa~:de su percepción o de su empleo y de la compensación de

... los miembros del Consejo- de empresa por su pérdida de salario
(art.:12 de la Ley mencionada);

... d) Cliando el derecho de despedir a un obrero o empleado sea
'impugnado por el Consejo de empresa o los Delegados, en virtud

:oel párrafo 9del arto 3.. °de la Ley mencionada, o cuando un miem­
bro del Consejo de empresa o un Delegado sean despedidos por el
'Jef~ de la empresa, con infracción de .las disposiciones legales, Q

. cuando se pongan trabas a su a~tividadcomo miembro del Con­
·sejo de empresa o/Delegado, o cuando por este hecho se le ócasio­
ne un perjuicio (art. 14' d~la Ley arriba mencionada);

e) Si no recayere acuerdo, la Oficina de conciliación· estará
encargada; en virtud de la Ley de 28 de julio de 1919, de dictar
una sentencia arbitral cuando el litigio v.erse: .
> i) Sobre la duración cotidiana del trabajo (art. 3.0, párrafo 2~o

de la Ley arriba mencionada); .
i't} Sobre el establecimiento o la modificación del Reglamento

.de· trabajo de los equipos (art.-1l, primel'párrafo de la citada Ley).
Art. 10. Las disposiciones de la Ley de 27 de noviembre

de 1896 sobre el procedimiento de los TribunaJes industriales
'(Gemerbeyericlzte), artículos 22 y siguientes, y las de la Ley de 2t
'de enero de 1919, se aplicarán, con lás modificaciones necesarias,
al procedimiento de las. sentenCIas arbitrales relativas a los casos

. mencionados en elart. 9.° La sentencia de la Oficina de .concilia-
ción será definitiva. . .

TíTULO ·IV.~Contratos colecti'Dos de trabajo.

Art. 11. l.0 Las Oficinas de conciliación estarán además en­
. ,cargadas de registrar los contratos de trabajo (contratos colecti­
.vos) celebrados en. su jurisdicción.

Z.Q Se entenderá por «contratos colectivos», a los efectos· de la
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presente Ley, los contratos de trabajo celebrados por escrito entre
las Asóciaciones profesionales de obreros o de empleados y uno
o varios patronos o Asociaciones de patronos, con et fin·de regla­
mentar los recíprocos derechos y obligaciones de las dos partes,
relativos a las condiciones del irabajo o a cualquier otra cuestión
económica importante, que puedainfiuir-en dichas condiciones.

3.° Estarán asimiladas a los 'Contratos colectlvos las decisiones
tomadas, conforme al arto 114 b) del Código industrial, por la
Junta de los Cuerpos de oficios,de acuerdo con la Junta de los
ayudantes obreros, así como las disposiciones complementarias
-fijadas por un Consejo de empresa, -con arreglo al arto 3.°, párra­
fo 1.0 b) de la Ley de 15 de mayo de 1919, relativamente a ciert~s

puntos de detalle de los contratos colectivos cuya reglamenta-
ción esté prevista por dichos contratos. '

Art. 12. La Oficina de conciliación estará encargada de cola­
borar ene-las negociaciones relativas a la celebración o modifica­
ción de los.contratos colectivos, cuando sea req uerirlaa ello por
una de las partes interesadas o 'Pür una Autoridad pública.

Art. 13. l.0 Una copia de todo contrato colectivo, firmada por
los Delegados de las partes contratantes, deberá ser entregada
en el término de catorce días después de la celebración de dicho
contrato, a la Oficina de conciliación competente, bien sea por la
Asociación profesional de obreros o empleados a quien concier­
na, bien por la Junta de los ayudantes-obreros, bien sea por el
Consejo de emp·resa, segun los casos.

2.° Las Asociaciones profesionales de-patronos tendrán igual­
mente derecho a entregar los contratos colectivos a la. Oficina de
conciliación.competente.

3.° La Oficina de conciliación deberá publicar las conclusio­
nes de todo contrato colectivo en un plazo de ocho días después
de su entrega; y deberá incluir una copia de ellas en el registro
de los contratos.

Art. 14. 1.0 A contar del día siguiente a su publicación, las
disposiciones de todo contrato colectivo formarán parte integran­
te de todo contrato celebrado entre un Jefe de empresa y. un
obrero empleado en el campo de aplicación de dicho contrato co­
lectivo. Toda estipulación particular, en cuanto no sea contraria
a-las disposiciones del contrato colectivo sólo será válida en la
parte que sea más favorable al obrero o' al empleado, o cuando
sea aplicable a· materias no reguladas por el contrato colectivo.

2.°. Si el contrato colectivo previera que la fecha de su entrada·
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en :vigor .se.ráposterior a 811 publicación, comenzará a surtir
,efecto, con,arregJo:a las disposiciones del primer párrafo del pre­

" 'gente artículo, a contar de la fecha fijada de común acuerdo.
;': 3;0; A todos los:demás efectos, la validez de un contrato colec­

, tjvQ:será independiente del hecho de:;que "haya sido o no 'pu-
blicado.. , ' ,-,.

, 4.? Todocontrat6;oolectivoque ~l'l()eontengadisposiciones re­
.la.tivasa la duración ile':su',vaUdezpotlraserdenunciado al cabo
de un año, mediante aviso. COn tres mes'es de anticipación. '

'. ,Art: 15., l.~ Encasó de, litigjo;~'relativo :a la interpretación de
un contrato oolectiyo~ la üficina de conciliación, a petición de
,l)ná de las partes o de un'a Autoridad pública, ,deberá incoar 'el

,,' :procedimiento de conciliación, al' cual se aplicar~n las disposi­
ciones de los artículos 7. 0 y8.0,

2.:°; A instancia dé una AUtoridadjudicial'o administrativa, la
,Oficina de conciliación emitirá dictamen' sobre la interpretación

.. del contráto colectivo..:

TÍ'rULO V.~RefJlamentos,",

, ,Art. 16. 1.0 ~a Oficina de conciliación podrá disponer que un
:eontrato colectivo,. que baya llegado a preponderar, adquiera
, fuerza deJey, bien respecto a la totalidad o bien tocante a algu­

.,'~ nas de sus disposiciones, fuera de su campo ,de aplicación, en lo

.:' Q:.ue concierne a las condiciones de trabajo similares a las regu-
. ladas por dicho contrato colectivo. Las disposiciones fijadas por
'la Oficina se designarán con el nombre de Reglamentos.
. 2.° La citada,orden fijará .eltexto.y el alcance'de la fecha de
~ntrada en vigor y la d uractónde los Reglamentos~ La orden de­

. berá ser publicada. En el momento dé su publicación: deberá es­
~" pecificarse que se podrá formular oposición', con 'arreglo alart.19"
'; ante la Oficina de co~ciliación, en un término de treinta días.
'.' 3.0 Si no se forro ula ninguna oposición, deberá notificarse, al
finalizar elplazode la misma, queja orden de promulgación del

. Reglamento ha adquírido fuerza de Ley. La noti~cación deberá
indicar la fecha de entrada en vigor del Reglamento, que deberá

. transcribirse en un Registro.. Copia de dicho Reglamento se en­
:~viará a la Oficina central de conciliación (art. 21, párrafo 6.°).
. 4.° Las precedentes disposiciones se aplicarán al procedimien­
, to para la modificación o. derogación de un Reglamento.
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Art. 17. }.O A contar del dia fijado para la entrada en vigor
del Reglamento, sus disposiciones f-or.mariLn parte integrante de
todo contrato celebrado dentro del campo.de aplicación de dicho
Reglamento entre un Jefe de empresa y sus obreros o empleados.

_Toda disposición particular, en tanto que no sea contraria -al Re­
glamtmto, sólo será válida si es más favorable al obrero o al em­

_pIeado, o si -se aplica a materias no reguladas por el Reglamento.
2. o Todo contrato colectivo derogará, en su campo de aplica­

ción, todo. Reglamento contrario a sus disposiciones.
Art. 18. }.O Para que los acuerdos y órdenes de la Oficina de

.conciliación, relativos a la fijación, modificación y derogación
del Reglamento, sean ~álidos, será indispensable la presencia del
Presidente y del Vicepresidente, así como la de dos Delegadospa­
tronales y dos Delegados obreros, por lo menos.

2. o El procedimiento correspondiente se incoará a instancia de
una Asociación profesional de obreros o de empleados, o de una
Asociación profesiomil de patronos o de la Autoridad. La Oficina
de conciliación podrá invitar a que tOIIlen parte en los debates
a peritos y personasqu.e pidan informes, y siempre se podrá pro-­
ceder a las informaciones necesarias en cualquier otra forma
apropiada.

Art. 19. 1.0 Si una de las partes se considera lesionada en-sus
intereses por un acuerdo relativo a la fijación, modificación o de­
rogación del Reglamento, podrá formular oposición contra dicho

-acuerdo en un plazo de treinta días a contar de la notificación de-­
dicho Reglamento. La oposición podrá versar. únicamente sobre
ciertas disposiciones del acuerdo.

2.o Dicha oposición deberá ser transmitida a la Ofici~ade con­
ciliación; el acuerdo definitivo relativo a la misma corresponderá . :'
a la Oficina central (art. 21), que podrá, bien confirmar el acuer-
do, bien modificarlo en totalidad o en parte, bien devolverlo ala

.Oficina de conciliación para que sea objeto de nueva delibe--
ración. '

3.o Deberán notificarse las partes esenciales del acuerdo de la - :
Oficina central de conciliación. Si ésta confirma el ReglatiIento,
éste último deberá ser publicado integro, y deberá especificarse
que sus disposiciones tendrán en lo sucesivo fuerza de Ley. Las
disposiciones del arto 17 serán aplicables a los Reglamentos. .._
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TíTULO VI. - Oficina central de conciliación.

Art. 20.. 1,° Se crea una Oficina central de conciliación en el
Departamento ministerial de Asuntos sociales. Las disposicione~

de los ar~culos. 3.° y 4.° seránaplicables al nombramiento y a las­
-funciones !le sus miembrós y suplentes, así como a las del Presi­
dente y Vicepresidente. Las disposiciones del arto 5.1) serán apli-
cables al nombramiento de los Comités. .

2.° Pata ser válidos, los acuerdos de los Comités de la O"ficina
central de conciliación deberán tomarse en presencia del Presi­
dente y del Vicepresid,ente, y, por lo menos, de dos Delegados de
los patronos y dos Delegados de los obreros'y empleados.

.En todos los demás respectos se aplicarán 'las' disposiciones­
del arto 6.°, párrafos 2.° y 3.°

. Art. 21. La Oficina ceptral de conciliación estará encarga-
'da de: .

a) Vigilar las Oficinas de conciliación, yen. particular velar
por la uniformidad de su procedimiento;

. lJ} Juzgar las oposiciones a los decretos de las Oficinas de
conciliación, fijando, modificando o derogando sus Reglamen­
tos (art. 19);
. e) SustituÍr a las 'Oficinas de conciliación en la determinación
de los Reglamentos que afecten a la jurisdicción de varias Ofici­
nas de conciJ,iación. Las disposiciones del arto 18, párrafo 2.°, y .
dél arto 20, párrafo 2.°, serán aplicables al procedimiento res-
pectivo; .

d) Llevar un -Registro de. entrega de los Reghimentos (p.árra-
. fo 3.0 del arto 16)., . '

TÍTULO VII.-iJisposiciones finales JI disposiciones transitorias.

Art. 22. 1.11 Las Oficinas de conciliación y la Oficina cen­
tral de conciliación serán dirigidas por sus Presidentes respec­
tivos.

2.° Los Reglamentos fijarán disposic.iones df'tallada~ concer~
.nit:mtes a la Reglamentación de las Oficinas de eon~iliacióny de
la Oficina central. así como la indemnización eventual a SUB-
miembros. . \

3.0 Los gastos oca~ionadospor el funcionamiento de las Ofici-
. .
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nas de conciliación y de la Oficina central de conciliación serán
sufragados por el· Estado-.

Art. 23. Los documentos y piezas anex8:s enviados a las Ofici-
. nas de conciliación y -a la Oficina central d~ conciliación, las
~ctas y piezas ánexas de las deUberaciones, así como la corres­
p(Hfd~ncia de I~s Oficin,as de conciliación; y toda .comunicación
oficial que emane. de ellas, estarán exentos de timbre y de toda
clase de impuestos. . .

Art. 24. Todas las Autoridades y todos los orgaÍfismos del Es·
tado, así como las Autoridades municipales, estarán obligados a
prestar su 'concurso a las'Oficinas de conciIiaci~n.y.a la Oficina
central de conciliación. . .

Art. 25. Las disposiciones del arto 13 se aplicarán a.los con­
tratos colectivos \;álidos en la fecha de entrada en vigor de la
presente Ley. Dichos c()ntratos deberán ser entregados a la
Oficina de conciliación en un plazo de dos meses a contar desde
dicha fecha. .

Art. 26. Las disposiciones del arto 6.°, párrafo 2.° da la Ley
del 16 de enero de 1900 sobre los empleados de comercio; las de
los artículos 24a 31 de la Ley de 14 de mayo de 1896 sobre la
creación de Asociaciones mineras, quedan totalmente deroga­
das; las del arto 114, párrafo 2.° delCódigo industrial quedan de-:­
rogadas en cuanto estén en contradicción con las disposiciones
de la presente Ley. . .

Art.27. 1.0 La presente Ley estará en vigor un mes después.
de su prom ulgación.

2.° El Ministro de Asuntos Sociales, de acuerdo con el Minis­
tro d~ Justicia y el del Co.mercio, Artes Y Oficios, lndustria y
Obras~públicas, queda encargado de la ejecución de la presen­
te Ley.
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ARGENTINA

Decreto de 20 de diciembre- de 1922.

«Considerando:

-Exp. 18.098- 0-922. - Que las reglamentaciones dictadas
hasta la fecha de la Ley general 'de Ferrocarriles nacionales no
se:-refieren, en ninguna ~e sus disposiciones, a lo estatuido en el
i:n<üso 20 del arto 71 de la expresada Ley;

Que la frecuencia con que se producen las controversias sobre
saJarios, horas de trabajo o condiciones -del mismo, y el interés
sOciat que existe en que tales conflictos s'e resuelvan de ·acuerdo
ajas normas de equidad y por vía rápida y expeditiva, determi­
n~ndo la necesidad de crear, un procedimiento que conduzcRt. a
u~a acertada explicación de la disposición legal citada;

Por tanto, y en I1S0_ de las facultades conferidas por el arto 86,
iDCiso 20, de la Constitución nacional,

El Presidente de la Nación Argentina decreta:
-Art. LO La facultad de intervenir en 'las dificultades entre las

Empresas y sus empleados, en caso de controversia sobre sala-
, rios, horas de trabajo o condiciones del mismo, atribúida a-la Di­

rección general de- Ferrocarriles nacionales por la Ley número
2.873, en su arto 71, inciso 20, ¡:e hará efectiva por la expresada
repartición, de acuerdo a las siguientes normas:

a) Los conflictos referidos deberán someterse a la decisión de
un Tribunal arbitral, siempre que se hayan agotado los medios
conciliatorios que la Ley ordena poner en pr~ctica;

Q) Los Tribunales arbitrales desempeñarán SUB funciones
como árbi,tros de equidad;

e) Llegado el caso de constituír el Tribunal arbitral, la Direc­
ción general de Ferrocarriles nacionales convocará a las partes
para que, 'en el término de dos a cinco días, concurran a desig­
nar sus árbitros respectivos;
-4) La Empresa o Empresas afectadas, y el emple.ado u obrero'
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reclamante, o la entidad gremial que asumiera en el caso la re­
presentación de estos últimos, designarán por cada parte un
miembro del Tribunal arbitral; ,

e) En el caso de que la Empresa o EmpreBas eludieran u obs.:
taculizaran en cualquier forma el sostenimiento del caso a arbi­
traje, o no designaran su representante dentro del término que
se fijará, serán pasibles de las sanciones establecidas por l.os ar­
ticulos 91 a 93 de la citada;

f) Una actitud análoga por parte de los empleados u obreros
o sus-respectivas entidades gremiales fmportará el desistimiento·
del reclamo;

fJ} El árbitro_tercero será designado directamente por el Mi­
nisterio del ramo o por la Dirección general de Ferrocarriles na­
cionales, previa consulta' al Ministerio;

1t) El procedimiento será meramente informativo, debiendo
el Tribunal arbitral producir resolución dentro de 10'S treinta días
de constituído;

i) La resolución se hará saber por el Tribunal arbitral a la
Direcci.ón general de Ferrocarriles nacionales para su notifica:­
ción a las partes a los efectos de su cumplimiento;

j.) La expresada repartición facilitará al Tribunal- arbitral los
elementos y medios necesarios para su cometido, debiendo el
cargo de Secretario del Tribunal ser desempeñado por el "fun­
cionario de la misma repartición que designará el Director
general.

Art. 2_ o Comuníquese, publiquese, dese .al R. N. Y pase a la
Dirección general de Ferrocarriles nacionales, a sus efectos.­
Á lvear, Eufrasio, 8. Loza.»

MTIN. Biblioteca Central



BOLIVIA

Decreto de 29 de septiembre de 1920,
para reglamentar las huelgas.

Las disposiciones esenciales de este decreto son las siguientes:
Cuando obreros y patronos decreten la huelga de común

acuerdo, o se entiendan para declarar un loek-out, por diferen­
ciassurgidas entre ellos, deberán tenerse en cuenta las disposi­
-ciones del decreto.

La' huelga o el loek-out deberán comunicarse con ocho días d-e
anticipación a la Autoridad local competente, cuando. hayan de
producir la interrupción de la luz o del agua, o hayan de suspen­
der el servicio de tranvías o ferrocarriles, así como cuando los
,enfermos o las personas acogidas en hospitales' e instituciones de
:Beneficiencia hayan de VRrse privadas de asistencia como resul­
tado de la huelga o del loen,;..out. En los demás casos deberá avi-

.~ sarse a la Autoridad local con cinco días de anticipación.
La infracción de las prescripciones anteriores será castigada

'con una multa de '500 a 2.000 bolivianos. .
Los miembros de las Asociaciónes o los obreros que no estén

-conformes con los acuerdos relativos a los loelt outs o las huel­
gas, podrán dejar de someterse a las decisiones de sus Corpora­
eion~so Asociaciones, sin incurrir en ninguna responsabilidad.
, El empleo de la violencia paraconstituír" sostener o poner
trabas a las Asociaciones patronales u obreras, 'y las huelgas o
~10s lock-outs, asi como la iniciativa de las coacciones sobre los
obreros o los patronos re.specto al libre ejercicio de su industria o
de su trabajo, serán castigadas con veinte' a sesenta dias de
arresto.

Los delitos comunes contra la vida o la seguridad de las per·
sonas, o contra las propiedades, cometidos con' ocasiót:! de huel­
gas o loelt-outs, serán castigados con arreglo 8 las disposiciones
del Código penal. _,- ,

En .cuanto el Ministerio competente tenga conocimiento de un
2
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proyecto o de una declaración de huelga, designará un Delegado
para que proceda a una información' sobre las causas de la huel­
ga o del lock-out, cerea de obreros y de los patronos.

Todo conflicto del trabajo se someterá a un Consejo de conci­
liación, qqe pondrá en juego todos los medios que puedan con­
ducir a un acuerdo. Si, a pesar de su intervención, prosiguiese
el conflicto, será sometido a arbitraje.

~Los interesados podrán también, por su propia iniciativa, so­
meterse al fallo de árbitros libremente escogidos.

Con objeto de poner fin a las huelgas o lock-outs, se crearán
Consejos de cOJ;lciliación, compuestos de un representante del Go­
bierno, de dos representantes de una Cámara d,e Comercio o de
Minas y de dos representantes nombrados por cada una de las
partes.

Los laudos arbitrales obligarán a las partes interesadas, sin
qu~ sea necesaria la intervención de los Jueces ordinarios.

Sin embargo, la legislación vigente no será, modificada por
dichas decisiones arbitrales.

Se prohibe la huelga de funcionarios públicos, que se consi­
,dera subversiva.
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uy 'sobre conciliación y arbitraje en los conflictos colectivos
del trabajo de 4 de octubre de 1920.

, Articulo l.~ . Queda prohibido en todo establecimiento o empre­
:SR comercial o agrícola la suspensión colectiva de trabajo con mo­
tivo de algún conflicto entre patronos y obreros, sin que hayan
procedido las tentativas de conciliación expuestas seguidamente.

. 4

TÍTULO l.-Gestión directa.

Art. 2.0 Cuando se produzca en un establecimiento o empresa
-comercial, industrial o agrícola un conflicto colectivo que pueda"
det~rminar la suspensión del trabajo, los obreros y empleados
nombrarán una Delegación de tres representantes, con objeto de
presentar al patrono o Director de la empresa o del establecimien­
;f;p, oa su representante, una relación de las peticiones que pre-
leuden. . .
; Sólo podrán ser elegidos Delegados los ciudadanos de Colom­

bia mayores de edad, que forman parte desde más de seis meses
del personal del establecimiento donde se haya producido el con­
:fiicto.
. Art. 3. o El patrono, el Director d.el estable.cimiento, o su repre.

sentante, estarán obligados a recibir a la Delegación de los em­
pleados dentro de las veinticuatro horas siguientes a la recepción
de la petición de entrevista. . .
,Si el patrono, el Director o representante no se. considerase au­

torizado para resolver el conflicto, deberá ponerlo inmediatamen­
te en conocimiento de la persona que, según él, sea competente.
para ello, la cual deberá recibir a la Delegación dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes.· .

• Si dicha persona no se estimare tampoco autorizada para la re-
so1uci6l), no podrá diferirse la respuesta tI;lás de cinco días, a me­
llas de no mediar entre las partes un acuerdo o convenio estable-

•
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ciendo un plazo mayor. Si la respuesta no fuere dada en dichO'
término, el patrono o el Director incurrirá en la responsabilidad
penal prescrita por el arto 23. .

Art.4.0 Caso de llegarse a un acuerdo entre el patrono, el Di­
rector y los empleados, dicho acuerdo tendrá fuerza obligatoria­
por el tiempo Y,conforme a las condiciones -pactadas, debiendO'
consignarse en acta firmada por los Delegados obreros y por el Dí':

. rector o patrono, remitiéndose una copia auténtica a la primera­
autoridad política correspondiente.

Art.5.0 Si no pudiese llegarse a un acuerdo conforme al pro­
cedimiento fijado por el presente título, procederá una gestiól}!
conciliatoria, conforme a las disposic.iones sigUIentes.

TÍTULO H.-Conciliación.

Art. 6.0 Toda diferencia que no haya sido resuelta por ges.tióllI
. directa será sometida a la' decisión de un tercero, nombrado de­
común acuerdo por las dos partes, o a la de dos personas designa~

das por cada una de las partes interesadas..
Los indicados conciliadores deben ser ciudadanos de Colombia,.

competentes en los negocios de la empresa o del establecimiento"
en cuestión y mayores de veintiún años de edad.

Art.7.0. La o las personas que acepten el cargo dp. conciliado­
res deben entrar en funciones en el términá de veinticuatro horas-'
después de su designación, y convocar inmediatamente a los De­
legados de los empleados ya los de la empresa o esta1;lle~imientor

a ~n de quel.es comuniquen todos los datos e informaciones ne-:'
cesarias para cumplir su mandato. .
. Art.S.o Los obreros pueden hacerse representar, ya por los De;
l~gados indicados en el arto 1.0, ya p0r otras personas, siempre­
que su número no pase de tres y que reúnan las mismas condi­
ciones que los primeros. La empresa o el establecimiento será re....
p.res~nt8:da por tres delegados, entre"los cuales puede figurar el'
Jef.e o Djrector de la empresa: Todos los Delegados deben conocer

.lós. negocios de que se trate y estar, además, apoderadós en for--'
~a p~.r~ suscribir cualquier acuerdo eventual, a menos que no se­
estipule que el acuerdo será firmado ad referéndum. -

. ~rt.; 9.~ Los representantes de las dos' partes deberán presen;';
t~¡'se:apte los conciliadores c~da vez que se les req uiera, a meno&
que.alég~en un motivo de ausencia justificada. Están iguaJmen...
té obligados a facilitar a los conciliadores todos los datos que po..-;:

•
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.sean relativos a la diferencia o al litigio y al modo y forma posible
~~e t;lolucionarse.
" Art. 10. Las informaciones proporcionadas por las partes ten­
drán un carácter confidencial y los conciliadores no podrán hacer
,~uso de ellas 'sin ser previamente autorizados por aquellos de quie­
nes provengan.

_-:Art.ll. Los~ conciliadores procurarán encontrar una solución
.equitati va y satisfactoria para las dos partes en litigio.

~Sus funciones finalizarán cuarenta y ocho horas después de
_..comenzadas, a no ser que su mandato se prorrogue por común

- ·.acuerdo de las dos partes~

,. ,Art. 12. La decisión, dictamen o juicio form.uladopor los con­
.ciliadores no tiene fuerza obligatoria para las partes contratan­
:ies. Siempre que recaiga acuerdo se consignará én acta, en la
.que se hará constar los poderes de los Delegados, cuyas estipu-

-,Jaciones tendrán fuerza obligatoria para las partes contratantes.
Después de firmada el acta por los Delegados de las dos partes y

:,.por el o los conciliadores, la diferencia s~ declarará terminada.
• ~<, Art. 13. Si no se llegase a un acuerdo, los conciliadores, des-

• ,,.pues de firmar el acta en que conste la imposibilidad de resolver
:la diferencia por medio de un acuerdo, notificarán a los intere­

-,.:Jados que pueden recurrir- al arbitraje.
Logrado acuerdo, sea o no aceptado~ se enviará a la primera

,Autoridad política del lugar donde sea firmado un ejemplar au­
!téntico del acta.

TÍTULO- IlL-ArlJitraje.,

Art. 15. Si las dos partes decidieren someter su diferencia al
arbitraje, cada una designará un árbitro, q.ne puede ser elegido
-entre los conciliadores.
~ Al tiempo de su primera reunión, el Consejo ,de arbitraje
nombrará un tercer árbitro, dirimente o de calidad, para' eJ caso
-en que los dos primeros no lleguen a un acue,rdo sobre la solu-

,~ , -ción de la diferencia; y si no llegaran a est~r conformes sobre la
-elección del árbitro dirimente, la primera Autorida~ política del
}ugar,s(~ráconsiderada como tal. ,- ,
~,-Art. 16. El Consejo de arbitraje o sus Delegados estudiará el
~8unto, y reclamará después de los mandatarios de las dos par-
tes todos los datos e'informaciones que puedan aportarle estas
f~ltimas; podrá citar a los dos mandatarios cada vez que desee
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escuchar sus deposiciones o nuevos informes; .visitará, si lo cree
necesario, los fábricas, empresas o establecimientos donde se ha.
'~producido la diferencia, procederá a las investigaciones y escu­
chará la-s deposiciones que juzgue útiles.

. Art. 17. No se entenderá legalmente constituído el Consej(»
arbitral más que cuando estén presentes todos sus miembros.
Pronunciará sú decisión en los ocho días siguientes a su primera
reunión, la cual deberá celebrar en las veinticuatro horas si-

.guientes a la fecha de aceptación de su mandato.
Art. 18. La decisión del Consejo de arbitraje tiene fuerzaobli­

gatoria, y goza de las prerrogativas' concedidas por la Ley al,
arbitraje. -

Art. 19. Si uno de los miembros del Consejo faltara, será reem­
plazado siguiendo el mismo procedimiento que se empleó para el
nombramiento de los miembros del Consejo.

Art. 20. La decisión arbitral sérá comunicada a los interesa­
dos en cuanto se pronuncie.

Art. 21. Mientras duren las deliberaciones del Consejo de ar­
bitraje respecto a un conflicto que le esté sometido, no podrá
producirse el paro colectivo del trabajo. Tampoco podrá tener­
lugar_ durante el tiempo por el cual sea válida la decisión .atbitral.-

Art. 22. El arbitraje será obligatorio en las empresas mencio-­
nadas a continuación, de las cuales depende la seguridad, la hi-'
giene y ia vida económica y social de los ciuqadanos, quedandcr
prohibido todo paro colectivo de trabajo en tanto el Consejo de-
arbitraje formule su decisión: ..

1.0 En las Empresas de transportes, comprendiendo los cami-
nos de hierro, tranvias, embarcaciones fluviales y marítimas;

2.° Acueductos públicos;
3.° Alumbrado público;
4.° Empresas encargadas de la higiene y limpieza de las po­

blaciop.es, y
5.o Explotación de las minas nacionales.

TÍTULO IV.-Penalidades.

Art. 23. Quien impida el ejercicio de las funciones de los De-­
legados indicados en el título 1 incurr:irá en una multa de 10'
a 100 pesos, o en la prisi6n subsidiaria correspondiente, a razón
de un dia por cada dos pesos.

Art.24. Aquel que fuere citado por el conciliador, el Consejo-
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de conciliación o el Consejo de arbitraje y no compareciere, sin
alegar un motivo justificado y plausible o sin hacerse reempla­
zar por persona autorizada, será condenado a una multa de 10
a 100 pesos o a una pena de detención correspondiente.
:Art. 25. El que jacepte las funciones de Delegado estará obli­

gado a asistir a 'todas las sesiones del Consejo hasta que éste pro­
'nuncie su decisión, a menos de impedírselo un motivo aceptado
porei indicado Consejo: Todo árbitro que falte a la obligación
antes indicada incurrirá en la multa de 100 a 500 pesos.

. 'Art. 26. El culpable ne incitación al paro colectivo del traba­
jo, en el caso de que el arbitraje sea oblig~torio, será, si se de­
muestra su culpabilidad, condenado a una multa de 10 a 100 .pe·
sos, suceptible de ser conmutada en detención a razón de un día
'por cada dos pesos.
'Art.27. El culpable de incitación, ya al paro del trabajo, en
contravención de las disposiciones de la presente Ley, ya a la re-

0\ sistencia a la decisión arbitral; o el que ofenda de palabra o de
obré. a los miembros de la Comisión 'de arbitraje, en el ejercicio
de sus funciones o, con ocasión o circunstancia de las mismas,
será condenado a las penas indicadas en el artículo anterior si se

-demostrase su culpabilidad.
Art.28. Si el paro se produce en alguna de las Empresas in­

,dicadas en elart. 22, el Gobierno estará autorizado a asumir la
dirección y la explotación de acuerdo con los empresarios res~

pectivos.

TÍTULO XV.-lJisposiciones g-enerales.

Art. 29. El término «empleado», en sentido de la presente
Ley, se aplicará a torlús los miembros del personal subalterno
que trabajen en una misma Empresa o en un establecimiento,
cualquiera que se,a'n las funciones de los indicados ·miembros y
el trabajo que ejecuten; y los términos «patrono, jefe o directór»,
se aplicarán al propietario de la explotación o de la Empresa o a
sus· representantes.

Art. 30. El Alcalde será competente para imp'oner las penali­
dades,indicadas por la presente Ley, que aplicará mediante un

, pro?edimiento breve y sumado. Su decisión será apelable ante la
JurIsdicción inmediata superior. ' -
. Art. 31. La Ley 79 de 1919 sobre huelgas se entenderá modi­
ficada conforme a las presentes disposiciones.
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CHECOESLOVAQUIA

Ley de 25 de febrero de 1920 relativá a Tribunales. arbitra­
les de las minas.

Artículo 1.0 Las disposiciones de la Ley de 14 de agosto de
1895, referentes a las Asociaciones de obreros mineros, se enten­
derán modificadas en lo concerniente a los Tribunales de arbitra­
je por las disposiciones siguientes:

1.0 Se establécerán Tribunales en los Consejos de distrito de
Praga, Pilsen, Trautenau, Brüx, Carlsbad, Budweis, Ostrau (Mo­
ravie) y Brünn.

Los gastos que ocasione el est~blecimiento de dichos Tribuna­
les se sufragarán por los Consejos de distrito y por los dueños de
las minas de la circunscripción interesada.

2.° Los Tribunales de arbi~raje tendráncompetencia para de­
cidir en última instancia, en recurso de alzada, de l~s decisiones
pronunciadas por los organismos siguientes:

a) Los Consejos d~ empresa, cuando se trate de cuestiones re­
ferentes a los sueldos y salarios, quejas relativas a la disciplina _
y despidos;

lJ) Los Consejos de distrito, cuando se trate de conflictos entre
una Empresa y un Consejo de empresa.. .

3. o El Tribunal de arbitrl:lje de las minas se compondrá de
tres representantes del patrono, de tres representantes de los em­
pleados, de tres representantes de los obreros y del Presidente.
Será Consejero técnico permanente un representante dé la Auto­
ridad minera del distrito. Una Comisión paritaria, compuesta por
un asesor por cada uno de los tres grupos,réso1verá sobre cada .
caso, correspondiendo al Presidente determinar la composición
de la Comisión.

Los asesores serán propuestos por los organismos competen­
tes y- nombrados por el Ministro de Obras públicas, que designa­
rá también el representante de la Autoridad minera del distrito.
El Presidente será elegido por los asesores, pudiendo ser sólo Pre-
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sidente'un Juez perteneciente a la circunscripción a la q:ue co­
rresponda el Tribunal de arbitraJe.
- 'Si el Presidente no fuere elegido por unanimidad, será nom­
brado por el Ministro de Obras públicas, de acuerdo con el de Jus­
ticía, que en ,todos los cas.os deberá confirmar la elección.
<4.8 Los suplentes del Tribunal 'serán nombrados conforme al
Articulo 3.0 , y encaso de que algún Vocal efectivo no pueda: for­
tn~rparte"-del Tribunal por cualquier razón, será reemplazado
,por unsuplente que p'ertenezca a su grupo.
<'0.0 Todos los miembros del Tribunal de arbitraje, ,salvo los
funcionarios del Estado, deoerán prestar juramento, ante el Pre­
,sidente,. de 'cumplir sus funciones' en conciencia y con celo y
g~ardar el secreto profesional.
'r'6.0 Los recursos se formularán ante el Tribunal de arbitraje,
por escrito, en el plazo de quince dias a contar del en que Iare­
solución recurrida se haya dictado.
'7.0 No deberán actuar en calidad de miembros, del Tribunal

'de arbitraje las personas contra las cuales existan motivos de ex­
'clusión o de recusación, en virtud de las dis'posiciones de la Ley
sobre.la competencia judicial. El Tribunal resolverá sobre las ale·
gaciones formuladas contra sus individuos en ausencia del miem­
bro de qu'e se trate.

8.o Las sesiones del Tribunal de arbitraje serán públicas. La
d~cisi6n se dictará por mayoriaabsoluta, de todos los miembros
'dEn Tribunal que hayan tomado parte en todas las sesiones. El
'Presidente votará en último lugar.' El representante,' de la Auto­
ridad minera del distrito no estará presente en el acto 'de la vo~

t~ci6n.

:9.0 Las partes podrán hac'erse representar ante el Tribunal de
ar~itraje por compañeros, agentes de organizaciones profesiona­
les o por Jefes de la Empresa o sus empleados. Los abogados no
podrán representar a las partes. .

10. El Presidente publicará la sentencia inmediatamente des­
pués de deliberar secretamente. La sentencia será redactada por
€scrito, firmada por el Presidente y comunicada a las partes den­
tro de los ocho días de haberse dictado. El Tribunal podrá tam­
bién acordar si la sentencia debe publicarse en el establecimien-
to o en los diarios. -

ll. El procedimiento en los Tribunales de arbitraje estará
€xento de gastos de timbre y otros impuestos.
. 12. Las funciones de miembro del Tribunal de arbitraje son
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honoríficas. El asesor no tendrá derecho más que al reembolso d~

los gastos que haya devengado. Los gastos hechos por los mine=7
ros que asistan en calidad de asesores les serán reembolsados por
el Consejo de distrito; los de las explotaciones, por sus organiza­
ciones, y los de los funcionarios del Estado, por el Estado, siem­
pre que el Tribunal no adoptare otra decisión sobre este extremo.

Las personas que promuevan cuestiones ;sin fundamento jus­
tificado serán castigadas con multas, cuyo producto se entregará
al Consejo de distrito, a fin de que lo empleen en favor de las.
instituciones de Previsión, y, a petición de'la parte contraria, po­
drán ser también condenadas a las costas del litigio. El Presiden~
te podrá determinar la cuantía de las multas.

13. El procedimiento ante el Tribunal de arbitraje sé regirá,
en primer término, por las reglas del Código de procedimiento
penal cuando se trate de cuestiones concernientes a la discipli­
na, y en los demás casos, por las prescripciones del Código de
procedimiento civil.

14. Los acuerdos y sentencias de Tribunales de arbitraje de
Minas serán ejecutados por el Poder judicial o, en su defecto, por
las Autoridades adm inistrativas.

Art.2.0 La presente Ley entrará en vigor en los distritos índí·
cados en el art. 1.0, y en Eslovaquia, en la fecha fijada por una
Ordenanza del Ministro de Obras públicas, de acuerdo con los
otros Ministros interesados.

Art.3. 0 El Ministro de Obras públicas se encargará de la eje­
cución de la presente Ley, de acuerdo con los Ministros de Justi­
cia, de Comercio y de Previsión social.
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DINAMARCA

Ley de 21 de diciembre de 1921, relativa a la intervención
en los conflictos del trabajo.-

Articulo 1.0 - El Ministerio del Interior, apropuesta del Tribu­
nalpermanente de arbitraje, nombrarátres conciliadores para la
totalidad del Reino, encargados de cooperar a la solución de los

:eonflictos entre patronos y obreros'~nhl. forma prescrita por las
disposiciones de la presente Ley. Los nombramientos se harán

'por tres años. No obstante, uno de los tres primeros conciliado­
res nombrados con arreglo a las disposiciones de la presente Ley,
deberá cesar al finalizar cada uno de los años 1923 y 1924 res­
pectivamente; la cuestión de-saber cuál s~rá el conciliador que
deba cesar se resolverá por sorteo. Todos los .años, en el mes de
diciembre, se nombrará un conciliador para reemplazar al que
cese a fin de año. Los salientes podrán ser reeligidos.

La propuesta hecha por el Tribunal permanente de arbitraje ­
deberá ser apoyada, por lo menos, por uno de los individuos del
Tribunal elegido por los patronos o los obreros. Si no se hiciere
propuesta de esta clase lo más tarde el 15 de enero de 1922 (para
-las recomendaciones siguientes, lo más tarde el 15 de diciembre
de cada año), el Ministro del Interior procederá -a dicho nom-
bramiento independientemente'de toda propuesta. _

Si uno de los conciliadores falleciere o presentare su dimisión
al Ministerio del Interior y éste la aprobare, el Tribunal perma­
nente de arbitraje hará una propuesta conforme a las prescrip­
ciones procedentes en el término de un mes a contar de la peti­
ción de- dicha propuesta por el Ministerio' del Interior. De no ha-

"cerse la propuesta en el plazo indicado, el Ministro nombrará un
-nnevo conciliador independientemente detada propuesta, el cual
cesará en la fecha en que hubiera cesado la persona a quien
reemplace. -

Art. 2.° Los conciliadores elegirán de su seno un Presidente
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que dirija lt)s asuntos del Consejo de conciliación (./iorligsinsti­
Jution) durante un año.

Los conciliadores deberán e~tar continuamente al tanto de las
.condicion~sgénerales de trabajo y especialmente de los salarios,
y se reunirán con la frecuencia que sea necesario,. a convocato­
ria del Presidente, para discutir, ~,aj~ su dirección, la situación
.existente en el momeuto-de que se trate.

El Consejo de conciliación podrá requerir de todo organismo
.patronal u obrero que le envie copia de contrato colectivo que
haya celebrado. '

En un Reglamento formulado para cada año o para cada caso
.especificarán los conciliadores las cuestiones del trabajo en que
.deberá intervenir cad8. uno de ellos, si procede. Cada conciLiador,
.deberá efectuar la intervención cuya responsabilidad asuma, sin
ayuda de los otros conciliadores, salvo en los casos previstos en
el arto 5.'\ y terminarla, aunCIue su mandato hubiere expirado en
.el intervalo.

El Consejo de conciliación enviará al Ministro del Interior
una Memoria anual de su funcionamiento.

, Art. 3.0 Si hubiere motivos para ·temer una suspensiÓn de
trabajo, o si ésta existiera ya, y si el conciliador a que correspon­
.da el caso en cuestión (veáse. el penú.ltimo párrafo del art.. 2.O)

.estimare que la extensión y efectos de la huelga son de iIllPor­
tancia pública considerable, podrá" por su propia. iniciativa o a
petición de una de las partes, convocar a los interesados en el
.conflicto para entablar negociaciones, en todos los casos en que
ya se hubieren c~lebrado negociaciones entre las partes confor­
me al Reglamento acordado entre ellas y hubieren sido declara.;. .
.das sin resultado por una de las mismas. Las partes designarán
.sus representantes; éstos, sin embargo, deberán pertenecer a los
-organismos o Federaciones interesados.

Las partes deberán comparecer cuando sean convocadas por
.el conciliador.
_ Art. 4. 0 Cuando el conciliador haya convocado a; las partes
-para entablar negociaciones, se esforzará en llegar a una solución
amistosa y podrá hacer proposiciones sobre las concesiones que
.conviene hacer_al efecto. Si lo considera conveníente, podrá· pre­
.sentar un proyecto de' solución, el cual, no obstante, no podrá ser
publicado $in su consentimiento antes -que las dos partes hayan
comunicado su respuesta en lo que concierne a dicho proyecto.
Antes de presentar ésta, el' conciliador deberá discutir su forma y
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su fondo con dos representantes de las partes, así como con un
representante de cada una de las Federaciones, si las partes per-
tenecen s una Federación. .

Att.5.0 'Si los coriciliadóres estimaren que un conflicto plan-­
tesdn es de importancia pública considerable, podrán acordar in­
terveñir los tr"es en el mism~. Todo acuerdo de esta natura1eza,
será cotÍlunicado a los organismos y Federaciones interesados, y

· los tres conciliadores tomarán parte en las negociaciones, que se""
rán dirigidas por el Presiderite mencionado en el arto 2.°

Art.6.0 Si d~rante un conflicto que hubiere dado lugar a la­
.' _intervención en virtu.d de las di.sposiciones,del art. 3.'0 surgieren

desavenencias acerca de los salarios, de la duración del trabajo"
'de las hóras suplementarias, etc., y con objeto de reEolver el con­
'flicto fuere necesario un conocimiento exacto de las condiciones­
,.. reales de dicha~ cuestiones, el conciliador podrá requerir a las­
. partes a que les suministren los datos relativos a ellas.

Si los datos le parecieren inexactos o insuficientes, el concilia-­
dor podrá pedir al Tribunal permanente del Trab~jo que oiga a-
los testigos. ' .

El conciliador tendrá -derecho a asistir a la audiencia de los­
testigos por el Tribunal permanente de Arbitraje, y podrá pedir­
qu~ se les dirijan preguntas complementarias sobre los puntos-

· especificados en el párrafo primero, ya que puedan dar lUgar suS'
declaraciones ..

,Art. 7 ° Cuando una propuesta de solución se ponga a vota­
ción'en un organismo, no podrá ser presentada en otra forma qué
la redactada .por el conciliador, y los votos se emitirán por sim.ple-

-«sí'» o <<IlO». Cuando se conozcan los resultados de la votación, el
.organismo deberá comunicar inmediatamente, pór escrito,. al
conciliador los votos afirmativos y negativos emitidos, así como:
el nÚmero total de miembros con derecho a voto. Cuando deba
procederse a la votac¡'ón, el organismo deberá velar por .que to·
dos los individuos con derecho a voto se enteren previamente del.
proyecto de Eolución en su totalidad.

· Art 8 o - Queda prohibido expedir certificados y levantar .actas­
}lobre las declaraciones o propuestas hechas por las partes duran­
te las negociaciones dirigidas por un conciliador, salvo si las doS'

.' par teR hubieren celebrado un acuerdo consignado en acta~ .
Art. 9.° Los créditos necesarios para cubrir los gastos de ha...

beres de funcionarios de oficinas y otros se incluirán en el Presu-­
puesto anual del Estado o serán obj~to de una Ley especial.
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. Las cuestiones relativas a la competencia de los conciliadores
podrÍJ.n ser sometidas a la decisión del Tribunal per'manente de
arbitraje.

Art. 10. La presente.Ley entrará en vigor el 1.0 ~e enero de
1922, fecha en la cual quedará derogada la Ley número 20. de 18
de enero de 1918, y subsistirá en vigor hasta elLo de enero de
1926; lo más tarde al comenzar la legislatura de 1925-1926, el Mi·
nistro del Interior presentará alParlamento un proyecto de Ireno·
vación o modificación de la Ley.
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ESTADOS UNIDOS (Kansas).

Tribunal in~ustrial. •

Ha sido creado en 1920 y modificado en 1921, con atribucio­
nes tan amplias, que más que de un Tribunal' le dan la fisonomia
de una Comisión ejecutiva.

! . I~ Se compone de tres Jueces nombrados por el Gobernador
con la aprobaCión del Senado: el primero, por un año; el segun­
do, por dos, y el tercero, por tres, yasi sucesivamertte, siendo el
Presidente el designadó para tres años.

Ir. Quedan sometidos a las prescripciones de la Ley los patro­
'1l0S y los obrerós pertenecientes a alguna de estas industrias,
'relativas a la alimentación, al vestido; al combustible, al trans­
porte de los productos de los mismos y a los declarados~omo de
,utilidad pública por las Leyes. .
, Ilr.' El ejercicio de esta industrias cae bajo la intervención
-del Gobierno, al efecto de conservar la paz general, proteger la
salud pública, prevenir los conflictos industriales" .eldesorden y
'el despilfarro y asegurar la marcha regular de los servicios que
afecten directamente a las condiciones de la vida y al bienestar
~general.

: IV. El Tribunal goza de plenos poderes para vigilar, dirigir
1 fiscalizar los trabajos y el funcionamientó de 'lasindustrias
-previstas: por la Ley y para adoptar todas medidas necesarias
concernientes á la justa y rápida ejecución de la Ley.
, V. .Declara la Ley expresamente que para la paz, la higiene
" el bienestargeueral del Estado, es indispensable que las in­
:dustrias y servicios especificados porla ,Ley fpncionen continua
'Y eficazmente, con objeto de que la pob.lación pueda vivir segura
'y tranquilamente, mediante la obtención de los alimentos nece-
sarios a su subsistencia. .

.VI. Persona alguna, individual o colectiva, puede de ningu­
.~lla manera impedir, retardar, Hmitar o suspender dicho funcio­
n~rniento constante y suficiente, sustrayéndose a la.. ejecución de.
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• la Ley; no pudiendo nadie realizar un acto_en contrario, ni dejar
de cumplir disposición alguna de ella

VII. En caso de conflicto entre agrupaciones de éstos, el cual
esthne el Tribunal que puede perturbar el fun~ionamiento de
las- industrias o de los servicios a que se refiere la Ley, o provo­
car disturbios o despilfarros, o amenazar la paz o la salud públi­
ca, por su gozar de facuJ.tad para convocar~ por su propia inicia­
tiva, a convocar a las partes interesadas para examinar las cau­
sas del confiicto, adoptar -resoluciones temporales para dejar a
salvo la paz y la prosperidad pública y para proteger los dere­
chos de las partes y los intereses públicos, examinar documen- I

tos y testigos, estudiar las condiciones de existencia de los obre­
ros, comparar los salarios con los beneficios, estudiar los dere­
chos y el bienestar del público y solucionar -todas las cuestiones
mediante decisiones. -

VIII. Pu~de también intervenir a petición de parte interesa­
da, de contribuyentes de 1 Municipio en ]a que estén sitas las in­
du~trias y a petición del Procurador general.

IX. Al notificar su resolución :8 cada una de las partes, especi­
ficará las condiciones bajo las cuales se explotaría la industria o
servicio (horas de trabajo, reglamentos, costumbres, salario míni­
mo, escala de salarios), las cuales habrán de E\er justas y razona­
bles, de modo que permitan a las industrias y servicios continuar
funcionando en forma satisfactoria, que contribuya a la prospe-
ridad general. .

X. Las condiciones regirán por el término que :fije el Tribunal
abasta que se modifiquen por voluntad de las partes. Sin embar­
go, si una de las partes, después de haber aplicado de buena fe
una resolucíón del Tribunal durante un período de sesenta días
por lo menos, estima que aquélla es injusta, o imposiblc de ejec~

tar, podrá acudir al Tribunal solicitando su revisión, el ~ual re­
solverá con las mismas formalidades que para la resolución.

XL Con el fin de favorecer el interés general, los obr~ro~ de
la s ind ustrias y servicios sujetos a la Ley recibirán un salario
eq uitativo y trabajaran en condiciones de salud y de moralidad
satil'ifactorias, y, a su vez, el capital deberá recibir una remune­
ración también equitativa. Toda pei'sona tiene el derecho de es­
coger libremente su trabajo y de celebrar. contratos justos y razo­
nables. Si el Tribunal, a petición de parte, considera que las con­
diciones de alguno son injustas o no acomodadas a razón, puede
.modificarl~s•.
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XIL Si alguna de las partes se "negare a conformarse a la reso-
. lución del Tribunal, éste podrá llevar el asunto ante el Tribunal
Supremo de Ransas para lograr la ejecución de aquéUa. Igual-,
-~ente, si cualquiera de los interesados considerase lesiva una re­
~olución, le asiste el derecho de alzarse ante el Tribunal Supremo,
~.el cual podrá practicar nuevas pruebas.
. XlII~ Toda Asociación obrera de las industrias o servicios a que

;se-contrae la Ley gozará de_personalidad civil; con facultad de ce- .
lebrar:contratos colectivos, asi como las demás Asociaciones. No
:iJbstaI1te, .los individuos de estas últimas, o sea de lasque carecen
-de personalidad civil, que deseen utilizar tal derecho, habrán de
designar por 'escrito uno o más apoderados, con la expresa facul­
,iad' de 'otorgar el contrato.

,XIV. No' es lícito el despedir a un obrero, o perjudicarle en
algún modo, por razón de haber sido testigo en alguna reclama­
ción ante,el Tribunal, o haberla formulado con motivo de un éon-

. :tlicto entr~patronos y obreros. Queda igualmente prohibido todo
~oncierto o acuerdo entre d os o más personas con objeto de perju­
dIcar de cualquier modo a otras personas o a una Asociación en
,-sus negocios, trabajos, o atentar' contra su seguridad mediante
. lJoJjcotts,propaganda hostil o por otros medios, con motivo de me­
didas adoptadas en virtud de resolúcioneR del Tribunal, o por ha­
ber intentado una acción ante el Tribunal.

XY. Se prohibe a t9do individuo O Asociación p'ropietaria de
una industria o servicio sometida a la Ley limitar á cesar volun­
tariamente la explotación, con la mira de reducir la producción

_ o el transporte o de afectar los precios al efecto de sURtraerse a ias
dísposiciones de la Ley, si bien podrá solicitar del tr,ribunal una
confirmación en tal sentido, que podrá ser concedida; siendo fun~

dada y de buena fe.
·XVI. Las industrias de estación, o -influenciadas por las con- ,

diciones del mercado o la índole de los negocios, a insbincitt de
.parte, y previas las debidas informac'iones, podrán-ser objeto de
una reglamentación especial, dejando a salvo el interés general
y los derechos de patronos y obreros.

XVII. Las disposiciones de la Ley no suponen restricción al­
.gouna del derecho de cada obrero de cesar e~ su trabajo en cual­
quiermomento; pero no podrá concertarse con otros para que l~

_a~andonen con el propósito de retardar o suspender la explota­
CIón de alguna de las industrias o servicios objeto de la Ley. Se
prohiben la intimidación, la amenaza o las injurias encaminadas

, 3
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a procurar que una persona dejé su ocupación, o no la acepte en
cualquiera de los trabajos de que setrata. .

XVIII. La infracción de las disposiciones de la Ley o de una
resolución del Tribunal se castigará con multa de 1.000 dollars,
como máxim um, o prisión de un año, o las dos sanciones a
la vez.

Todo agente de una Asociación de alguna de las industrias
materia de la Ley, todo agente de un8indicato obrero y todo
patrono que, prevaliéndose de la autoridad o de la influencia de
que disponga, en virtud de su situación oficial o de su calidad
de patrono, para obligar a otra persona a infringir una disposi­
ción de la Ley, sufrirá una multa de 5.000 do1lars, como' máxi­
mum, y\ de prisión, con trabajos forzados, hasta dos años, o sólo
una de estas dos penas.'

XIX. En caso de suspensión, de limitación o de cesación de
la explotación de alguna industria o de algún servicio en contra
de lo dispuesto en la Ley o a los fallos del Tribunal, si estimare
éste que la suspensión, la .limitación o la cesación afecta seria­
mente a la prosperidad del Estado, poniendo en peligro la salud
() la paz pública, el Tribunal puede recabar de la Autoridad com­
petente la facultad de incautarse, intervenir, dirigir y explotar la
industria o servicio de que se trate, durante la crisis, recibiendo'
los propietarios la correspondiente indemnización, y percibiendo
los obreros su justo salario.

XX. Caso de suscitarse alguna divergencia entre patronos y
obreros respecto a la duración del trabajo, a los salarios, a las
condiciones de vida y del trabajo en una indüstria de las no
comprendidas en la Ley, las partes contendientes, por mutuo'
acuerdo, escrito y firmado, y con el beneplácito del Tribunal,
pueden someter a éste sus diferencias, teniendo la resolución el
mismo carácter obligatorio que si se· tratare de una industria o
servicio de utilidad pública.

XXI. Toda decisión' del Tribunal, relativa a tarifa de salario"~

() mínimo de éstos, será estimada justa; y si la tasa de aquéllos
es superior a los salarios corrientes en' la industria o servicio en
cuestión, todos los obreros tendrán derecho al salario minimoo
al de tarifa desde ~a fecha de la resolución. Tendrán derecho
además, sea individual, sea colectivamente, si se tratare de Aso­
ciaciones sin personalidad civil, a percibir la diferencia entre los
salarios pagados y el salario mínimo o de tarifa. Los patronos a
qu~enes afectare la Ley llevarán cuenta de los salarios abonados
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:a los obreros interesados por virtud de una instancia o de una
información; Y si la resolución fijase un salario inferior al paga­
-do hasta entonces, les asistirá el mismo derecho para recuperar
la diferencia.

XXII. Se interpretarán con c.rit~rio amplio las disposiciones
-de la Ley relativas"a los poderes, a la autoridad y a la competen­
oCia del Tribunal, confiriéndole expresamente todas las atribucio­

'an-esnecesarias para asegurar la ejecución de aquéllas.
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Ley de 20 de noviembre de 1919 sobre Tribunales industriales_

TÍTULO l.-Tribunales industriales.

Artículo 1.0 1.0 Con objeto de regular los conflictos obreros­
conforme a las disposiciones de la presente Ley, se establecerá. .
un Tribunal industrial permanente, en el cual lo~ miembros.·
serán nombrados por el Ministro del Trabajo. De estos miembros,
unos serán independientes; otros -representarán a los patronos;.
otros representarán a los trabajadores, y habrá además una o va­
rías mujeres.

2.° Un miembro del Tribunal industrial ejercerá sus funcio­
nes durante el período de tiempo para el que haya- sido nombra-
do por el Ministro. . I

.3.° Para cada asunto que pueda ser sometido al examen det
.Tribunal, el Presidente elegirá entre los miembros del TribunaL
aquellos que deban actuar en cada caso.

4.° . El Presidente del Tribunal y el Presidente de cada Sección:
del Tribunal serán elegidos entre las personas independientes.
arriba mencionadas; serán nombrados por un decreto del Minis­
tro, aplicable a todos los casos o a un caso particular.

Art. 2.° .Todo conflicto obrero, en el sentido que la presente-o
Ley define este término, que se haya promovido ya, o amenace­
promoverse, podrá ser puesto en conocimiento del Ministro, por
una de-las partes cqntendientes, o en su nombre; el Ministro de­
berá examinar eri.tonce~ el caso, y tomar las medidas que le pa-
rezcan más a propósito para solventarlo. . .

2.° Cuando un conflicto obrero exista o amenace producirse,
el Ministro podrá, conforme a lo indicado más ádelante, si lo­
juzga conveniente y si las dos partes consienten en eilo:

a) Rem.itir la decisión al Tribunal industrial, o
b) Remitir la decisión al arbitraje de una o varias. personas­

nombradas por él, o
e) Remitir la decisión a un Consejo de arbitraje que éompren
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b una o varías personas designadas por los patronos i~teresados
.() sns.representant~s, un número igual de personas designadas'
por los trab~jador.es interesados o sus repr~s~ntantes,y un Pre-.'
:si~nte.independlente, nombrado por el MIlllstro. Para facilitar·
,la designación de los miembros de un Consejo de arbitraje, el

. Ministro de Trabajo formará una lista de personas que le parez­
.can calificadas para tratar del caso, en la 'cuallista se inscribi­
i"án también mujereS'.

3.° El MinIstro podrá someter al Tribunal industrial, en con­
:sulta, todo asunto que surja' de un ~on:flicto obrero, o resulte de
~ncon:flicto. de este género, o esté relacionado con los c<;mflictos
-obreros en general, o con una categoría particular de conflictos
-obreros; o, en fin, cualquiera otro que sea, que le parezca útil
:someter a dicho Tribunal.
. ~ 4.° Si en un oficio o en una industria cualquiera, a conse­
-euenciade Un. convenio colebrado entre grupos de patronos y
.grupos de trabajadores que representen respectivamente una
parte importante de trabajadores y de obreros adscritos a este'
-oficio o a esta industria, existiese una organización destinada a
asegurar. por vía de conciliación o arbitraj~, una solución de los
,conflictos que'puedan promoverse en este óficio o en esta indus­
tria, tomada en un conjunto o en una de sus partes, el Ministro
no' podrá someter el caso a la reso~ución ni al ~onsejo dél Tribu­
nal industrial, conforme alas prescripciones antes enunciadas,
.amenos que las dos partes consientan en ello, yen el caso de qne
no hayan podido llegar a 'entenderse por intermedio de la orga­
·nización arriba mencionada.

Art. 3.° 1.0 El Ministro determinará por un decreto las reglas
.-que sirvan de base para el procedimiento del Tribunal, o éste
quedará autorizado para establecerlas por sí mismo; estas reglas~

entre otras cosas, definirán las c'ondiciones en las cuales el exa­
men de ciertas cuestiones se confiará a un soio miembro del Tri­
bunal, preverán el caso en que el Tribunal pueda actuar en dos
o más Secciones y aquellos en los que esté facultado para llamar
.a sí asesores, ya hombres o mujeres. .

Estas reglas permitirán al Tribunal, o a una Sección eual­
--quiera del Tribu.nal, actuar, no obstante cualquier ausencia de
Sus miembros, y solucionar cualquiera dificultad que surja con
motivo de la interpretación de una resolución, sin que haya ne­
-cesidad de pedir un nuevo informe sobre la cuestión o de some­
ter el asunto a nuevo·examen..
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2.8 El Ministro formulará por un Decreto las reglas que sirvaTh
de base al procedimiento en el caso de que u~ asunto sea some­
tido a la decisión de uno o de varios árbitros nombrados por el.
:Micistro.

3.o La Ley de 1889 sobr~ arbitraje nO:,e aplicará a ningún
caso sometido al Tribunal industrial, ni a ninguno de los casos.
en que se recurrá al arbitraje en virtud de la presente Ley.

4.° Cuando los miembros del Tribunal industrial no puedan
ponerse de acuerdo para adoptar una resolución, el asunto será.
decidido por el Presidente, quien tendrá en este caso todos los­
poderes de un tercero en discordia.

5.° Cuando un litigio obrero, sometido al examen del Tribu­
nal industrial, ofrezca, ya respecto de los salarios, de las horas.
de trabajo, o, en general, de la remuneración del trabajo y de­
las condiciones en las cuales el trabajo se efectúa, cuestiones que­
se rijan por distinta Ley que la presente, el Tribunal no podrá.
tomar ninguna resolución que esté en desacuerdo con las pres­
cripciones de aquella Ley.

TÍTULO Il.-Comisión de encuesta.

Art.4.0 l.0 Cuando exista un conflicto cualquiera o amenace­
producirse, bien este conflicto esté 9 no sometido a la jurisdic­
ción del Ministro en virtud de las disposiciones del título 1 de­
la presente Ley, el Ministro averiguará sus éausas y su natura­
leza, y, desd~ el momento en que 'una cuestión le p~rezca rela­
cionarse con este conflicto, podrá, si lo juzga pertinente, some­
terla al examen de una Comisión de encuesta nombrada por él a·
este efecto,,y esta Comisión, a su vez, deberá proceder a una en­
cuesta que será pública o no, según crea, sobre el caso que le ha
sido sometido, y elevará un informe al Ministro sobre la cuestión ..

2.° La Comi~ión de encuesta, creada en virtud de la presente­
Ley (a continuación, <UDa Comisión de encuesta»), compren'derá
un Presidente y cualquier otra persona que el Ministro juzgue"­
oportuno nombrar, o si el Ministro así lo decide, se compondrá.
de una sola persona nombrada por él.

3.° La Comfsi6n de encuesta podrá actuar, no obstante cual­
quier ausencia de sus miembros.

4.° -El Ministro determinará por un Decreto las reglas que sir­
van de base al procedimiento de cualquiera Comisión de encues­
ta, particularmente las concernientes a la convocatoria de testi-
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gos, al quorum, .a~ nombramiento de Comités y aquellas que per­
mitan a·la ComISIón el examen de todos los documentos que con­
sidere referentes al asunto en cuestión..
. 5:G Si los Reglamen tos establecidos en virtud del presentear­

:ticulo lo autorizan, y en la medida que lo autoricen, uná Comi-,
sión :te encuesta podrá orden~r, a cualquiera persona que le pa­
rezcaestar en posesión de datos que interesen para la investiga­
ción; q-lie suministre, por escrito o de otro modo, todos los infor­
mes útiles que- desee la Comisión, y en· caso· de necesidad que
comparezca ante la Comisión misma a deponer bajo juramento.
o podrá también encargar a otr~. persona, convenientemente au-

. torizada, para que pueda tomarlo.
··Art. 5.° 1.0 Una Comisión de encuesta podrá, si lo juzga con­

veniente, hacer informaciones con carácter provisional.
2.° Todo informe de una. Comisión. de encuesta, y todo infor­

me redactado por una minoría de dicha,Comisión, serán presen­
tados, en el más breve plazo posible, a las dos Cámaras del Par-
lamento. .

3.° Bien antes o después de que un informe de este género
haya sido presentado al Parlfimento, el Ministro podrá publicar
o hacer publicar, con intervalos dados y del modo que le parezca
más conveniente, cualquier informe obtenido o cualquiera con­
clusión formulada por la Comisión de encuesta al terminar o en

.el cur.so de sus funciones.
~in embargo, ningún informe o publicación hecha o autori­

z.~da por la Comisión o por el Ministro podrá divulgar un infor- ..
me obtenido por la Comisión en el curso de su encuesta, y con~

cerniente a un Sindicato o a una Empresa particular (ya s~ re­
ñera al nombre de un individuo, de una razón social o de una
Compañía), 'si este informe no pudiera' obtenerse más' que por­
medi6 de las declaraciones testificales' hechas en la '8ncuesta, a
menos que se obtenga para ello permiso del S~cretario del Sindi­
cato, del individuo, de la razón so~ial o de la Compañía en cues­
tión, y tampoco podrá ningún miembro de la COIpisión, ni per­
sonaalgunaque haya tomado parte en la eIlcuesta, divulgar un.
informe de este género sin un permiso semejante a)' anterior.
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TÍTULO Ill.-Prórroga de ciertas disposiCiones de la Ley de 1918
solJre la reglamentación temporal de los salariós.

Art. 6.° 1.0 Las disposiciones de la Ley de 1918, sobre la regla­
mentación tempQral de los salarios, que están especificadas en el
Anejo de la presente Ley, quedarán en vigor, a reserva de las
modificaciones especificadas· en la segunda columna de dicho
Anejo, hasta el 30 de septiembre de 1920.

2.° Si, antes de votarse la presente Ley, ~n asunto cualquiera
hubiese sido sometido a la resolución de una Autoridad consti­
tuída por la Ley de 1918 sobre la reglamentación tempor~l de los
salarías, yde conformidad con esta Ley, yno hubiese recaído para
entonces resolución definitiva, el Ministro podrá, por un Decre­
to, transferir el conocimiento del asunto en cuestión al Tribunal
industrial, y, en e&te caso, la decisión de este Tribunal tendrá· el
mismo valor que si la resol ución hubi~se sido dada por la Comi­
sión de arbitraje. temporal, en virtud de la Ley de 1918.

TÍTULO IV.- ])isposic~ones generales.

Art. 7.° Todos losgastos ocasionados por el Ministro para la
ejecución de la presente Ley, comprendidos los gastos del Tribu­
nal industrial y los de la Comisión de encuesta, serán sufragados
por el Estado.

A~t. 8.0 Explicación de los términos empleados en la presen­
te Ley:

La expresión «conflicto obrero», significa cualquier conflicto
o cualquiera discusión sobrevenida entre patronos y trabajado­
res, o entre tra:bajadores y trabajadores, cuando el conflicto ver­
se sobre el empleo de cualquiera persona, o la remuneración que
obtenga de su trablljo, o acerca de las condiciones bajo las cua-.
les el trabajo se efectúe.

La expresión «trabajador:. designa toda persona que ha acep­
~ado un contrato de parte de un patrono, o que trab~ja por con­
trato para este patrono, que el contrato en cuestión se refiera a
un trabajo manual, a un trabajo de oficina, o a cualquier traba-
jo, bien sea el contrato expreso o tácito, oral o escrito, bien sea
un c~ntrato de arrendamiento. de servicios o de aprendizaje, o
bien una obligación de ejecutar personalmente un trabajo o una
tarea cualquiera.
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Art.9.0 Un Reglamento complementario de la presente Ley
d~finirá los casos en los cuales una persona puede hacerse repre­
~ntaT-por un Abogado- o u~ Procurador en las instancias obliga­
1orias,en virtud de la presente Ley, ant~ el Tribunal industrial,
'UD. árbitro o una Comisión de encuesta, y salvo en los casos pre­
-vistos por el Reglamentp en cuesti6n, nadie-tendrá el derecho de
~hacerse·representar en ias instancias de este género por un Abo-
gado o un Prócurador. - - -
- .Art 10. La presente .Ley no será aplicable a las personas que
~stén em'pIeadas en la Flota, el Ejército o la Aviación, al servicio
.de la Corona; pero fuera de este caso, se aplicará a lós trábajado- ­
"res empleados por la Corona o por la Autoridad de la Corona,
iomo si fuesen' empleados por un particular o por orden de un
particular. - .
. . lrt. 11. En el caso de un conflicto obrero en la industriaagrí­
eoJa,el Ministro, en virtud de la presente Ley, obrará de acuer­
do con.el Consejo de Agricultura y de Pesca.
- Art.12. 1.0 En la aplicación de la presente.Ley a Escocia,

-toda mención de un árbitro (umpire) será reemplazada por la de
un oversman, y la mención del Consejo de Agricultura y de Pesca
~eentenderá por la del Consejo de Agricultura para Escocia.

2.° En la aplicación de la presente Ley a Irlanda, la mención
-del Consejo de Agricultura y de Pesca será reemplazada en pe­

. riadas determinados por la de Dirección de Agricultura e Ins-
1rucción Técnica.

'. Art. 13. El Ministro presentará en períodos determinados al
-Parlamento un informe sobre las medidas que haya tomado en
• virtud de los poderes que le confiere la presente Ley.

Art. 14. La presente Ley podrá ser designada bajo el titulo de
-«Ley de 1919 sobre Tribunales industriales».

ANEJO ..
_PISPOSICIONES MANTENIDAS

Articulo 1.0 (Obligación de .
pagar los salarios a un tipo
prescrito.) .

MODIFICACIONES

Desde que entre en vigor la
presente Ley, el poder de susti­
tuír al tipo prescrito por otro
tipo obligatorio cualquiera no
podrá ser ejercitado, sin perjuí­
cio, sin embargo, de todo tipo
que haya sido sustituido al tipo
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Párrafo 2.0 del arto 2.0 (Re­
glamento contencioso.)

Art. 3.0 (Poder para proce­
der a una encuesta.)

Ar~. 4.0 (Definición del tipo
prescrito de salarios.) .

Art.5. o (Procedimiento.)

prescrito~ antes de ponerse en
vigor la presente Ley, y que
continuará siendo obligatorio,
aun si el tipo sustituído no ha..
sido todaVÍa aplicado en la fe-·
cha indicada, y sin perjuicio de
cualquier tipo que sustituya al
tipo presente por' una decisión
del Tribunal industrial, dicta­
da en virtud de las disposicio­
nes del título IJI de la presente
Ley, que continuará igualmen­
te siendo obligatoria.

Desde la vigencia de la pre­
sente Ley, en lugar de someter
el caso litigioso a la decisión de
las Autoridades nombradas en
el párrafo 2.°, Y conforme al
procedimiento especificado en
este artículo, se 'les someterá
al Tribunal industrial.

Las palabras «sobre la cues­
tión de saber si en otro tipo
debe ser sustituído al tipo pres­
crito}) serán consideradas como
nulas; y la reserva determina- ,
da en el párrafo 2.e dejará de •
aplicarse.

Desde la vigencia de la vr~­

sente Léy, toda. mención <fe la
Comisión :temporat de arbitraje
será reemplazada por una men­
ción del Tribunal industrial.

APÉNDICE

Decreto del Ministro del Trabajo de 15 de mayo de 1920 reglamentandó.
el procedimiento del Tribunal industrial. .

1.0 En los términos de este Reglamento, la expresión «1a LeY'j­
signiñca la Ley de 1919 sobre Tribunales industriales; la expre-
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sióD_ «el Ministro» designa el Ministro del Trabajo; la expresión
.el Tribunal» significa el Tribunal industrial; la expresión «Sec­
ción» designa todo el grupo de miembros del Tribunal constituÍ­
do a el'ección del Presid ente para examinar y regular todo asun­
to sometido al Tribunal.

2.° El Tribunal puede actuar en una o varias Secciones.
3.°' Todo asunto sometido a la decisión del Tribunal puede, a

elflcéiÓn del Presidente, ser examinado y regulado por un solo
miembro 'tielTribunal.
. 4.° El Tribunal puede, al arbitrio del Presidente, en todos los­

.:casos en que lo crea conveniente, aconsejarse de uno o varios- .
,asesores, y puede resolver el. asunto en cuestión enteramente o
en parte, con ayuda de este asesor o de estos asesores .
. 5.° A reserva del consentimiento de las partes interesadas, el

Tribunal puede actuar, no obstante cualquier ausencia de sus­
miembros, y ningún acto del Tribunal, ninguna providencia o
decisión podr.án ser discutidas o anuladas so pretexto de una au­
.sencia de este género, siempre que el consentimiento antes men­
cionado haya sido' previamente obtenido.

6.° El Tribunal podrá corregir, mediante una decisión cual­
quiera, todo error o falta de copia que resulte de un lapsus o de
una omisión accidental. .

7.° Si se presentare una dificultad cualquiera con motivo de
la 'interpretación de una resolución del Tribunal, el Ministro, o
cualquier persona interesada, puede pedir que la dificultad en
cuestión sea resuelta, y el Tribunal fallará sobre el caso después
de haber oído a las partes, o sin haberlas oído, si el consentimien­

'to dé las partes ha sido obtenido previamente. La decisión del
Tribunal será notificada a las partes, y se considerará tan vale­
dera como si se tratase de una resolución completamente nueva ..

8.° Será permitido hacerse representar por un Abogado o un
Procurador, si el Tribunal lo consiente. .

9.° : A reserva de las prescripciones antes 'senaladas, el Tribu­
nal puede, a su arbitrio, establecer las reglas que haya de seguir
·en su procedimiento.

10. El presente Decreto puede ser citado bajo el título d.e «De­
~reto de 1920 reglamentando el procedimiento del Tribunal in-
dustrial». .
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LUXEMBURGO

Oecreto de 8 de ocblbre de 1920 modificando el de 26 de
agosto de 1919 sobre Consejos de fábrica.

En todas las Empres~s industriales que ocupen ordinariamen­
te más de 15 obreros se establecerá, al mes d.e poner en vigor este
Decreto, o, según los casos, a la apertura o reapertura de un es.,..
tablecimiento, un Consejo de fábrica permanente.

Este Consejo tiene por mi~ión favorecer el acuerdo' entre pa­
tronos y obreros y regular de man~ra legal los asuntos comunes.
Los trabajos del Consejo, en relación con la dirección del estable­
cimiento, irán encaminados a tratar de las cuestiones. relativas
al bien moral y material de los obreros, y atenderán especialmen­
te los deseos y proposiciones conce~nientes al contrato de trab~­

jo, las instituciones del establecimiento encaminadas al bienes~

tar y los problemas relativos a salarios y otras condiciones del
trabajo.

El Consejo se compone de miembros efectivos y de igual nú­
mero de miembros suplentes elegidos por los obreros.

El número de miembros efectivos se fijará de la' manera si­
guiente:

Si el establecimre~to cuenta de ]5 a 30 obreros, 1 miembro;
idem íd. de 31 a 50 fd., 2 íd.; ídem íd. de 51 a 80,3 íd.; ídem íd.
de 81 a 120, 4 íd.; ídem íd. de 121 a 150, 5 íd.

Si el número de obreros es superior a 150, eLnúmero de miem.'­
bros del Consejo aumenta en 1 por cada 50 obreros, sin que pue­
dan pasar nunca de 15. -

. Si el establecimiento se compone de diferentes divisiones, se
establecerá, a propuesta del Consejo principal, un Consejo de di­
visión, siempre que cada una ocupes al menos, 15 obreros. Los
Consejos de división se formarán de la misma manera que.el Con-:­
sejo principal, y sus atribuciones no se extenderán más que a los
asuntos internos de las divisio~es respectivas.

Cuando una Empresa se componga de varios establecimientos
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distintos, el Director general del servicio de .que formen parte
podrá establec~r un. Consejo centrai, después de haber oído al pa-
trono y a los obreros representados por los Consejos.. .

.El Consejo central representa los intereses de todos los obre-
, los.de:los establecimientos de una sola y única ~mpresa, y se­

éompon~rá de Delegados de los Consejos principales, que los de­
signarán de su s~no, con arreglo a las decisione~de su Director,
correspondiendo elegir a cada establecimiento separado dos o tres.
Delegados y Delegados suplentes.

Son electores del'Consejo todos los obreros mayores de diez y
.():cho años, sin distinción·d~nacionalidad ni sexo, que' lleven, por­
lom~nos, un mes empleados en el establecimiento.
~-No pueden ser elegidos miembros del Consejo sino los obreros.

y obreras mayores de veintiún años y que hayan trabajado en el
,establecimietodurante seis meses seguidos.

Los obreros principales que desempeñen funciones de Contra­
maestre no/pueden ser elegidos miembros de un Consejo.

Los e~tranjeros deben además haber estado 'domiciliados du­
rante tres años, cuando menos, en el Gran Ducado, o haber tra­
bajado durante los tres último$ añ.os en un establecimiento indí­
gena. Además el número de obreros de un Consejo no podrá ex-

\.. ceder de la tercera parte del número total de sus miembros.
Al empezar a funcionar una Empresa,'o a la reapertura de un

establecimiento, tras una suspensión temporal, se prescindirá de,
la duración del servicio prevenida anteriormente. ' .

La duración de los poderes de Delegado para todos los Conse­
jos es de dos años. Los Consejos son renovadós íntegram~ente-

cada dos años. '
Los mi~mbros salientes pueden ser reelegidos. Las elecciones- '

se hacen por escrutinio secreto y directo de la mayoría absoluta
de votos.

-La dirección del establecimiento formará las listas y hará la
convocatoria de los electores.

La publicación de las listas, la fo'rma de las convocatorias y de
la votación están reguladas por el Decreto ministerial de' 26 de­
jUlio de 1920. El mismo decreto condiciona los requisitos relati­
vos a las listas y a la votación.

Los nombres de los obreros elegidos miembros de un Consejo­
.serán publicados por medio' de carteles o anuncios.

El poder del miembro efectivo o del miembro' suplente ter­
-minará:
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1.0 Por abandpnar el establecimif:mto.
2.° Por renuncia voluntaria.
3.° -Por aumento de categoria del comisionado.

. Los Consejos eligen de su seno, por mayoría relativa, un Pre­
-€lidente y un Secretario, mediante escrutinio secreto. En caso de
empate, es elegido el de más edad.

El Consejo ~ convoca por su Presidente cuantas vece"s las cir-
eunstancias lo reclamen. .

El DIrector del establecimipnto o el Jefe de División tienen
igualmente derecho de convocatoria.

La reunión del Consejo deberá también celebrarse si el tercio
de los miembros lo pidiere.

El Director, el Jefe de División o sus representantes pueden
ser invitados por el Consejo a asistir a sus deliberaciones, sin
erobargo de lo cual no pueden estar presentes al tiempo de la
votación. Tienen, no obstante, acceso ~ las Asambleas convoca­
das por ellos.

Las reuniones de los Consejos tendrán lugar .durante las
horas de trabajo, y el patrono sufrirá la -pérdida de salario que

, produzcan.
Sob,re la proposición de una de las partes interesadas, y des­

pués que la otra haya sido informada con anticipación, en tiem­
po oportuno, un Delegado de una organización obrera o patron-al
podrá asistir cou voz consultiva a las reuniones del Consejo prin­
eipal o central.

Si la participación en las sesiones del Consejo central exige
un viaj e por parte de los Delegades, los gastos serán de cargo
del patrono. ;

Las reuniones de los Consejos son públicas para los obreros
de los establedmientos respectivos.

Será facultad del Gobierno designar un funcionario que en el
Consejo será oído en sus obse~vaciones.

Las proposiciones y las decisiones de los Consejos deberán
ser sometidas por escrito al Director o al Jefe de División.

El patrono pondrá gratuitamente a la disposición de los Con­
sejos un local apropiado, provisto de lo necesario para la cele:"
bración de las reuniones, así como el material de oficina que se
precise.

En las Empresa~ que empleen mt\s de 1.000 obreros, el teléfo­
no debe ser asimismo puesto a disposición del Consejo.

En los establecimientos o explotaciones que empleen más de
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1.000 obreros, el Consejo principal tiene el derecho de instalar
-~n la oficina del Consejo un Secretario, elegido de su- seno, para
· fa gesti6n de los asuntOs del misrpo y la recepci6n y contestaci6n
de las peticiones y reclamaciones de los obreros. '

En los establecimientos que ocupen menos de 1.000 obrerós,
el Consejo principal p'odrá, con el consentí miento del patr9n'o,

· fiJar' en el lopal del Consejo, durante un día determinado de la
· tJemana, horas.de COI;lsulta, durante las cuales los obreros podrán
-presentar sus reclamaciones y quejas a un Delegado designado

- ''-por el Consejo.
. En los servicios prestados fuera de las horas de trabajo, de­
:,'berá el patrono abona.r al Delegado un suplemento de salario
superior en un 50 por 100 al salario convenidó en el contrato.

Las actas, hechas por duplicado, consignarán las delibera­
dones de los Consejos con la Dirección o celn' el Jefe de Di­
visión.

Un resumen analitico de estas actas deberá ser publicado,
para conocimiento de los obreros.

Las cuestiones resultantes de la interpretaci6n de las disposi­
eiones del presente decreto serán, sin perjuicio de la aplicación
'<le las penalidades prevenidas anteriormente, trasladadas allns­

, peºtor del Trabajo o Comisario del Gobierno en los Caminos de
'hierro, o-al Ingeniero de las Minas, según que el caso sea de la

'; 'Competencia de los Consejos mandatarios de obreros, o caiga
bajo la acci6n de estos funcionarios-.

Estos Agentes tratarán de conciliar a las partes contendien­
tes, y, en defecto de conciliacI6n, propondrán a las partes some­

q ter la cuesti6n a un Tribunal arbitral, conforme a los artículos
.1.003 Ysiguientes del C6dig-o de procedimiento civil.

Las sepClraciones del trabajo y los castigos impuestos, '8 los _
'-obreros serán en seguida puestos ,en conocimiento del Consejo
principal, con indicaci6n de los motivos que han servido de base
a estas medidas.

Igualmente, para la separación del trabajo, sin previo aviso
de despidó, los motivos se notificarán inmediatamente aL Conse-
jo principal.' , .

Mediante proposición formulada por las tres cuartas partes de
,-votantes, se someterá el caso al Juez de paz. Si la decis~6n es des­
favorable al patrono, éste está obligado a pagar al obrero el sa­
lario correspondiente al plazo de despido usual, o fijado por el
Reglamento de servicio del es'tablecimiento.
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, Esta disposición no es aplicable a los trabajos de duración:
limitada nia aquellos en los cuales, según la costumbre o el con­
trato de trabajo, no está previsto el plazo de despido.

Cuando en los establecimientos se introduzcan cambios que­
exijan el despido de gran número dé los obreros ocupados, debe­
informarse al Consejo con anticipación y en tiempo oportuno.

Ante todo, los miembros de los Consejos no podrán ser despe-·
didos por aquellos hechos que provengan qe la ~ecución de su
mandato de Delegado, a menos que estos hechos constituyau
graves contravenciones contra -el.Reglamento de trabajo.

Si el despido de un miembro del Consejo diera lugar a recla-­
mación, el Gobierno podrá ordenar, previa petici6n, debidainen-.
te justificada, del Consejo principal, el nombramiento de una Co­
misión de investigación, que tendrá por misión dilucidar el caso..

. Está autorizado el patrono para asistir al Consejo, con voz.
consultiva, en las cuestiones concernientes a la Administración
en general de las instituciones de previsi6n, entre afros, el sér­
vicio de habitaciones, la instalación de establecimientos, y las­
Sociedades de pensión y de socorro.

Siempre que los cambios afecten a los salarios, las nuevas lis­
tas de salarios se pondrán a disposición del Consejo principal.

El Consejo deberá ser consultado en lo relativo a la fijación de'
salarios, condiciones del trabajo a destajo, el destajo de carácter­
permanente, o la celebración de contratos colectivos de trabajo~

así como sobre las prescripciones. reglamentarias referentes a
despido, descanso y aprendizaj e.

El Consejo principal debe ser oído sobre la form~ci6n o modi-
ficación del Reglamento de orden interior. .

En caso de. disensión entre los obreros de un mismo patrono,
el litigio no podrá ser sometido al Consejo sino después de haber
pasado por todos los trámites prescriptos en el Reglamento de oro
den interior. .

El Consejo estará obligado a prevenir los riesgos de accidente­
o' enfermedad y a auxiliar a los Inspectores del Trabajo y a las
demás Autoridades por medio de proposiciones convenientes y
suministrando los antecedentes necesarios. /

Las contravenciones o tentativas de contravenci6n a las dis­
posiciones del presente Decreto serán castigadas con multa de
26 a 3.000 francos ..

MTIN. Biblioteca Central



NORUEGA

l.~yde23 de julio de 1920·sobre .Consejos de' fábrica.

_: ;Qonsta inserta en la publicación de este Instituto -relativá a .
. ':1L~yeséxtranjeras de reforma o transformación del régimen dei
.,:.. sál~rio (páginas 101 y 102), Y en ella se éstablecen determinadas

_~~rwas para la soluciÓn de determinados conflictos.

4:
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Decreto de 12 de mayo de 1920.

Regula la materia de huelga, i sienta como doc~riiia inicial
en su artículo que, «siendo precepto constitucional el del someti- ,
miento de las huelgas al arbitraje, elemento .de solución que ex- '
cluye toda fuerza, no serán consideradas huelgas sino aquellas
suspensiones de trabajo que se produzcan y mant~ngan en forma'
estrictamente pacífica,.eoi:ltraria, por tanto, a todo acto de impo- .
sición o ataques violentos». .

.'
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.Ley de 12-21 de agosto de 1921 relativa a los conflictos
colectivos del trabajo.

J. Lioertad de tralJajo.-Se garantiza la libertad de trabajo,
'. dent,ro de los límites de las Leyes y Reglamentos 'vigentes, así
~,OInO dentro de la nueva Ley. \
,'El que, por amenazas gaves, inm~diataso directas, o por vio­
tencias de hecho, impidiere o impusiere, o tratare de impedir?
de imponer, a alguieq. a trabajar, durante una cesación colectiva
de:trabajo, o con ocasión de la misma, será castigado con las pe­
nas previstas por la Ley, es decir, con una multa de 10 a 200 lei,
y:de quince días a seis meses de arresto, salvo en los casos en
que el Código penal prescribiere pena más grave. . '
"U. Cesación colectiva de tra1Jajo.~En ninguno de los estable-
eí:~ientos industriales y comerciales in.dicados a continuación
podrá tener lugar ninguna ~cesaciólJ. colectiva de trabajo, por
causas relativas a las condiciones de trabajo, ya por iniciativa.
~el patrono, ya por iníciativa de lo.s' asalariados, sin haber apu­
rádo el procedimiento de concilfacióB.

,Queda prohibida por la Ley toda cesación colectiva de trabajo
por causas extrañas a las que se indican. '

Se entiende por cesación colectiva del trabajo, a los efectos
de la presente Ley, la cesación en el trabajo de la tercera- parte,
por lo menos, del número total de los asalariados de un estable- ,
.ei~iento industrial o comercial o del número de los asalariados
empleados en una o varias de las seccioties de dicho estableci~
miento. . ',

, "Están sometidos al régimen de la; nueva Ley'todos los esta­
blecimientos industriales y comerciales, de cualquie~a natura­
leza que sean, que empleen habitualmente, por lo menos, die¡
asalariados. "

Ill. Conciliación. -Cuando en una de dichas Empresas sobra­
venga un conflicto relativo a las. condiciones del trabajo y que
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pueda provocar una cesación colectiva de trabajo, .los asalariados
elegirán una Delegación, compuesta de dos a CIncO personas,
que, de acuerdo con el patrono de la Empresa o su represen­
tante, y en presencia,de un Delegado del-Ministerio del Trabajo,
buscará los medios para solucionar el con:fl.icto por vía de conci­
liación.

Sin embargo, el Delegado del Ministerio del Trabajo, cuando
la naturaleza de la empresa lo exija, podrá designar para tomar
parte en la discusión mayor número ~e.· representantes obreros
que el dispuesto anteriormente.

Los Delegados de los obreros deberán estar provistos de ple­
nos poderes escritos, otorgados ·por la 'mayoría de aquellos a.
quienes interese el conflicto.

Las personas que representen al patrono en las negociaciones
de conciliación deberá,n tener plenos' poderes escritos. En el caso
de que la empresa pertenez'ca al Estado, éste será representado
por la Dirección de aquélla o por su Delegado.

Podrá ser Delegado toda persona, de uno u otro sexo, que ten­
ga veinte años cumplidos, no haya sufrido condena que le prive
de sus derechos civiles y politicos, ni condena a prisión en virtud
de la presente Ley, y que lleve trabajando, por. lo menos, seis
meses en la fábrica, o desde su fundación, si la empresa lleva
menos de seis meses de existencia.

El objeto del litigio y la ,elección de los Delegados' se comuni- 1

carán por escrito a la otra parte interesadá.
El patrono o Jefe del establecimiento estará obligado, dentro­

de las veinticuatro. horas, a lo sumo, .a contar desde el'recibo Ü'

el envío de la comunicación, a comunicar la existencia del- con­
flicto, bien directamente, bien' por mediación de la Prefectura.
del departamento o de Policía, al. Inspector regional dei Minis­
terio del Trabajo en cuya circunscripción esté establecida 1&>
empresa.

El Inspector regional del Ministerio del Trabajo podrá if3cr·
también avisado por los Delegados de los asalariados.

El Ministerio del Trabajo podrá proceder de oficio a la prácti,;;
ca del procedimiento de conciliación. . '

Sisurgi~ta simultáneamente un ::conilicto en varias empresas
simil:;tres, se adoptará en todas ellas el' procedimiento decon-:.
ci!iación. '
.. El Delegado del Ministerio del Trabajo invitará á los Delega­

dos, de, lo~ asalariados y de lo;; patronos, a designar de su seno<
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a los apoderados que deban intervenir juntos en las negociacio­
Ílés -de conciliación.
-..··El número de los apoderados así elegidos por los Delegados
dé los trabajadores no podrá, en princ~pio, ser superior a diez.
:, . Elnúmero de los mandatarios de los patronos no podrá ser.
$~perior a tres. .
·/.:LosD~legados de los asalariados, así como ¡os. de lospatronos,
deberan estar provistos de poderes escritos.

··Erlnspector r.egional del Trabajo, o su Delegado, pondrán en
iconocimiento de la partes el día y sitios fijados para la reunión
~e la Comisión de conciliación, en el plazo de tres días, a partir
;dala fecha en que se le haya comunicado el asunto:
"Los debates podrán celebrarse, bien en·el.local de la CorportL- ­
dón más, próxima o de la. organización simIlar más cercana,
:~uando se trate de provincias nuevamente unidas a la madre pa­
tria'~ bien en el mismo lugar del ~stablécimiento de que se trate,
:y. serán dirigidos por el Delegado del Ministerio del Trabajo.
. En la fecha fijada, este último examinará los poderes de to­
dos los representantes de los asalariados yde los patronos, y pro-

.- ·curará conciliar a las partes. .
~l resultado de los debates'se hará constar en un acta, firma­

da por-los representantes de los asalariados, por el patrono o pa-
. ·tr.onos O sus representantes y por el Delegado del Ministerio del
:Trabajo. .
,;Del acta se harán tres ejemplares, de los cuales se ,e~tregará

QUa a la Delegación de los obreros, otro a los patronos o \~us re­
presentantes, .y el tercero al Delegado del M-inistefio del Tra­
bajo.

.En caso de llegarse a un acuerdo, la decisión consignada e~.

- el acta será obligatoria por todo elperfodo por .el cual se haya
convenido, entadas las empresas a que haya afectado el confiic­
tO', tanto para el patrono o patronos como para los asalarÍados
que pertenezcan a las categorías representadas en el litigio .

.En caso de que las partes no fijen término para la valid~zdel
acuerdo celebrado, este último se .considerará válido porJln pe­
ríodode seis mese~, por lo menos, a pa~tir .de la fecha del acta.
:El Convenio seguirá en vigor 'despuésde ·expirar dicho plazo, si
las partes no lo denuncian. Encaso de denuncia, el procedimien­
,to ordenado por.la Ley sólo será obligatorio si las partes no pu-'
dieran ponerse de acuerdo acerca de' his nuevas condiciones de
,trabajo.
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El texto del acuerdo celebrado se fijará por carteles en tojos
los establecimientos interesados.

IV. Arbitraje.-Si las negociaciones de conciliaci6n no hu-
bieren podido llegar a un acuerdo, se extenderá acta de ello, y
las partes podrán confiar la decisión del asunto a una Comisi6n
de arbitraje. '

Esta Comisi6n ,~stará constituída com9 más abajo ,se expone,
salvo que las partes convengan otra cos~. . . '

El arbitraje será obligatorio, y queda prohibida toda cesaci6n
colectiva de trabajo en las empresas e instituciones, cualquiera
que sea su naturaleza," del Estado, las Provincias o las poblacio­
nes, así como Bn las empresas siguientes, que funcionan en in-
terés público, y en las cuales el paro pondría en peligro la exis·
tencia y la salud de la población o la vida eeon6mica y social
del país: --

a)' Las empresas de transporte por tierra, por mar o por aire,
con .inclusi6n del personal empleado en la carga y descarga;

b) Los pozos y refinerías de petr6leo, las minas de combustible
y las empresas de captación de gases naturales;

e) Las fábricas de gas y de electricidad;
d) Las empresas de suministro de aguas y de fuerza motriz;
e) Las empre,sas harineras y de panadería ylos matad'éros;
f) Los hospitales;
{/) Las empresas de policía urbana y de limpie~a de las

calles;
lt) Los servicios de higiene pública.
La Comisión de arbitraje se compondrá de cuatro miembros

efectivos y dos suplentes, elegidos por las partes interesadas
para cada caso e~pecial, a saber: dos miembros efectivos y un
suplente, por la parte patronal; d,)s miembros efectivos y un su­
plente, por la de los asalariados. Habrá además un Presidente.
El procedimiento seguido para la designaci6n de los miembros,
así como las condiciones que estos últimos deben reunir para ser
elegidos por la Comisi6n de arbitraje, serán las mismas que las
señaladas para la conciliación.

Los miembros designados para formar parte de la Comisión
de arbitraje podrán también ser elegidos entre los Delegados o
los apoderados que hubieran tomado parte en las negociaciones,
de conciliación. ..

El P~esidente será designado de común acuerdo por los cua;"
tro miembros efectivos designados para la Comisión de árbitraje.
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El Delegado del Ministerio del Trabajo transmitirá al Presi­
d~te~sf designado el acta y los docutnentos relativos a las ne­
_gQCiaCf<!nes de_conciliación.
~~-Sie.n el plazo de cuarenta y ocho horas, a _partir de la firma
~factade no haherse llegado a l~ conciliación, las partes no
húbierándesignado aún a sus Delegados, o sí no se hubieran
puesto ~eacuerdo acerca de l~ persona quehaya ,de actuar como
Presidente, el Delegado- del Ministerio del Trabajo someterá, el
asunto a una de las personas enumeradas a 'continuación, que

, será-de derecho el Presidente de la Comision de arbitraje:
- ':¡¡,y Al primer Presidente, o alPre~i4ente del Tribun~l, o a un

'Magistrado delegad~ por' él, cuando el conflicto interese a una o
:',variás empresas situadas en una misma provincia;

:0)- Al primer Presidente del Tribunal de casación, {) a un Con­
sejero delegado por dicho Tribunal, cuando el conflicto interese
a empresas que pertenezcan a la jurisdicción de varios Tribuna-
,lesde apelación.' "
, "lEÍ Presidente de la Comisión invitará a Jos _Delegados a re­
unirse en el día y lugar fija.dos; con objeto de proceder a los de­
batesy pronunciar la sentencia d~ arbitraje.Én el día fijado exa­
nHn~rá los poderes de los Delegados~

El Presidente, ya por propia iniciativa oa petición de los
rniembros de la Comisión de arbitraje, podrá ordenar la apertura
d~ informaciones, examen a'e peritos', indagaciones locales,etc.,
y;-citará para comparecer a todas las personas a quienes estime

,- _ necesario interrogar para obtener la~ aclaraciones oportunas.
-En el ejercicio de sus facultades, el Presidente de la Comisión

de arbitraje podrá recabar el concurso de las Autoridades admi~

nistrativasy de policía, que estarán obligadas a prestarlo, lomis­
ino que si se tratara de Tribunales ordinarios. En caso de nega­
tiva, se castigará a las Autoridades con' arreglo a la Ley.,
.. En el caso de que los puntos sometidos al arbitraje, o algunos
de ellos, no pudieran, ser solucionad,9s" por el consentimiento
unánime de los cuatro miembros de la Comisión de arpitraj e, sino
aplicando la solución que se les deba ,dar atodas las empresas de
la misma región, el Presidente disolverá la Comisión e· invitará
a las partes interesa<;ias a designar DOelegados para constituír u~a
nueva Comisión de arbitraje.· , ' ' '..' ..

:-Los debate~ para el arbitraje se celebra'rán en el lugar de la
,Corporación más cercana o de la' organizacióIi similar más pr6­
:xima, en las provincias nuevamente unidas a la madre patria~

MTIN. Biblioteca Central



- 56-

cuando el Presidente de la Comisión de arbitraje sea designado
por las partes. . . -.

Si el Presidente de la Comisión de arbitraje fuera una de las
personas designadas más arriba, los debates se celebrarán en el
Tribunal del cual forme parte el Presidente. .

La sentencia< de la ComisIón de arbitraje se dict~rárpormayo­
ría de votos, si .están presentes todos los miembros efectivos de la
Comisión. . '

. 'Cuando no se pueda obten.er un voto de mayoría,asÍ como
cuando las dos par.tes; o solamente una de ellas, se nieguen a en­
viar Delegados a la C(}mis~ó~ de arbitraje, la sentencia será dic-
tada por el Presidente. . .

La sentencia de arbitraje, dictada con arreglo a las di.sposi­
ciones de la.Ley, será obligatOJ;ia, durante el período por el cual
se haya dictado, a todas las empresas interesadas en el conflicto,
o a las cuales se hubiere extend~do la decisión, como se ha dicho.

Si la sentencia no fija eltérmíno, se considerará válida duran­
te seis meses, por lo menos. La sentencia continuará en vigor
después de la expiración de dicho término, si las partes no la de­
nuncian. En caso de denuncia, el procedimiento de la presente
Ley no será obligatorio más qUé si las partes no pudieran poner-
se de acuerdo sobre las nuevas condiciones de trabajo. .

El original de la sentencia de arbitraje, dictada con arreglo a
las dispos~cionesde la presente Ley, será remitido, con el expe­
diente del asunto, al Inspector regional del Trabajo, en cuya cir­
cunscripción se haya dictado. Aquélla 'se fijará por carteles en to­
das la empresas interesadas~

V. SalJl,ciones.-Todo patrono o asalariado que proyocare, por .
los. medios enumerados en el C.ódigo penal, una cesación colec­
tiva de trabajo prohibida por la presente Ley, aun en el caso de
que dicha provocación no hubiere surtido efectos; será eas.tigado
con multa de 50 a 10.000 leí.

En el caso en que la, provocación se hiciera en una empresa
de utilidad pública, además de la mnIta expresada, se ·podrá im-
poner la pena de un mes aun año de prisión. _

En el caso de cesación colectiva del trabajo, prohibida por la
presente Ley, los que la hubieren ordenado serán castigados con
uria multa de 50 a 20.000 leí. . .

81 la cesación colecti~a del trabajo tuviere lugar en una em­
presa. de utilidad pública, se <podrá aplícar la pEma de tres meses
a un año de prisión.
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;_ El patrono que, por cualquier procedimiento, hubiere impe­
dido auno de 'los Delegados el desempeño de sus funciones, será ­
castigado con multa de 100 a 5.000 lei, sin perjuicio de los daños
yj)erJ-iiicio~alos cuales pudiere ser condenado por imposición
abusjv~ del contrato de trabajo.. , ' ,

C ::/,Todaper,sonacitada en 'forma legal, como testigo, por el Pre•
. ' ,','siªe:nie'de'-.IaCon~lsión de arbitraJe, y que deje de comparecer,

s}:ii'l~arisftjilstificáda,setácastigada con arreglo a los artículos
"U~S-:yI89::aelCódigo de Enjuiciamiento civil.
~LElinéU:mplimientodelas cláusulas insertas en el acta de con­

-cili,aci6n, o deja-sentencia de la Comisión de arbitraj e, consti­
, tiíi~~l1motivQ'justo de rescisión del contrato-_del trabajo y 'darán
'aj~parte peljudicada derecho a reclamar daños y perjuicios, in.:
,'dépéndi~ntemente de la aplicación de las sanciones." penales de
la;presfmte Ley, si hubiere lugar a ella.

¿,,'\TI. 8abotaje.-La destrucción, deterioro, falsificación, fabri­
c~.cióndefectuosa, con taltasintencionadas" maniobras omani­
pu!adones'fráudulentas de las máquinas, instalaciones, instru- '
;mentas de trabájo,' materiales, mercancías y produ~tos,en cón­
jlinto o separadamente, se considerán delitósdesabotaje, come·
tidos contra la persona a quien pertenezcan los objetos de que se

":t~ii.ia. , ,,' , ,_ . ' -
-<:8e considerará igualmente como delito de sabotaje la resis-

'-. t~néiapasiva, que paraliza la producci6Íl,impidieudo el funcio- '.'
-~Inientonormal de la empresa. / '

,'. ,;-;'-Cuando los mencionados actos delictivos estén ,iguahnente
'," ,'castigados por el Código, penal; seinipondrá el máximutIl:, de la ­
_·~._<-~p~naseñalada en los respectivos artículosde dicho Código.-'

, ,: Los ~ctos punibles 'que no estén previstosporelC6digopeilal'­
sefán castigados con- una pena de :tres meses a. dos añoS de pri-
s!fln, según su gravedad.' , ' ,_' " '

, , Se,rá circunstancia' agravante la' comisiQu,de ,los actos de, sa­
, botaje durante una cesación colectiva del trabajo prohibida por

_-, ,lapresente Ley, o con ocasión de la misma. . '
- VII. Disposiciones generales. -El procedimiento de ,concilia-
ción y de arbitraje será gratuito., ',. '.,' ' , -
',Los asalariados delegad~s para la Co-misi6n de conciliaci6n o
dearbitraje tendrán derecho a ausentarse de su trabajo durante
todo el tiempo que lo exija el desempeño de sum~ndato,sin que

,,'. :di~ha ausencia pueda constituír para el, patrono ni para el Jefe
, del establecimiento una causa legítima de 'ruptura del contrato

MTIN. Biblioteca Central



- 58-

de trabajo. Durante todo este tiempo, el patrono o el Jefe del es­
tablecimiento estarán obligados a pagar a 10's asalariados Dele­
gados una cantidad diaria igual al salari(} uledio, calculado so­
bre la base de los últimos siete diásde trabajo; asi como los su­
plementos que hubieren sido conyenidos.· ,::

Si se prodrijere.una ~esacióneoleCiiva'detrabajo el;l una em­
presa de utilidad púbUc~', podrán serobjetod~lncautaciónsus
locales, materiales y todo lo que sea necesario 'para asegurar el
funcionamiento de dichas empresas, y se podrá imponer el tra­
bajo obligatorio al personal dé las mismas.

En ;todas las empresas en las cuales es obÍígatório el arbitra.,.
je, la Dirección olas patronos estarán obligados a redactar, en el
plazo máximo de seis meses, a partir de la' entrada en vigor de
la nueva Ley, un Reglamento ,de taller que especifique las con­
diciones de trabaj o y de re~uneración del personal.

Los Reglamentos de talleres se 'remitirán al Ministerio del
Trabajo y de la Previsión Social, que los 'aproba'rá, introduciendo
en ellos, cuando proceda, las modificaciones que estime conve":
nientes, después de consultar a las organizaciones' patronales y
obreras interesadas..
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S.UECIA

Le~es de 1.° de julio de 1920 sobre conciliación y arbitraje
en materia de conflictos industriales.

L Para cada uno de los distritos que se formarán, en virtud
deja ejecución' de la Ley, el Rey nombrará un conciliador, en- '
cargado de intervenir, en las condiciones que después se deter~

minarán, en los conflictos entre patronos y obreros. Por otra
parte, el Rey podrá, si a ello hubiere lugar, extender la campe:..

.téncia territorial de un conciliador.
11. El conciliador deberá estar al corriente de las condiciones

_del trabajo. en el distrito que -se le asigne. Deberá prestar sus
. ,buenos oficios, en caso de conflicto industrial, y, en general,

procurar facilitar los acuerdos necesarios para hacer reinar la
p~z entre el capital yei trabajo, previniendo los conflictos. Si las
partes estimaren quena conviene el conciliador'oficial para diri­
gir las del(beraciones, el Ministerio del Trahajo podrá, a propues·
tade las partes, de~ighar otra persona a este efecto. - _ ,

lII." Cuando se produzca en el distrito deleonCilíadorun con...,
" ,1ljcto de- naturaleza que entrañe una suspensión considerable­

del trabajo, deberá personarse en el lugar del conflicto, 6 entrar
en otra forma en relación con las partes, informarse de las~cau­

'sasde la cuestión, aconsejarlas eviten la suspensión del trabajo,
-o que lo reanuden, si ha sido suspendido, :hasta llegar a una so­
luCión;- invitarlas a reunirse -personalmente o a enviar sus Dele-

. gados a un punto y fecha determinados, en Ju'nta celebrada en
o'su presencia, y buscar la solución del conflicto ene! curso de

, e~tas' conferencias de la manera que le parezca más converiiente.
- -,' 81 el conc.ilíador no pudiera ponerse al habla con las parte.s~ po­

d:~ Convocarlas por medio de edictos, de anuncíos o en los domi-
, CIlios. de las Uniones profesionales que correspondan. El patrono
deberá hacer fijar estos edictos en sus talleres•.. Las partes debe­
rán acudir a la convocatoria del conciliador.
. -IV. En el Curso de las negociaciones, las partes mismas po-
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drán hacer proposiciones. EL conciliador procurará que sean ad­
mitid.as, proponiendo, a la mayor brevedad, las modificaciones
que le parezcan convenientes.

V. Para que el conciliador pued,a apreciar con exactitud el
conflicto, cada parte debe, si a ello fuere requerida, mostrarle
los libros, documentos y estadísticas de que dispongan, y permi.
tir al conciliador el acct,so al local del trabajo. Cada parte podrá
pedir que los documentos por ella aportados.se mantengan se­
cretos en la forma que.indique.

VI. Si las negociaciones practicadas por el conciliador no
dieren resultados satisfactorios, el último podrá encargar a las
partes procuren la solución del conflicto-por un árbitro o por un
Consejo de arbitraje.. Si las partes acordaren someterse a la deci­
sión de un árbitro, el conciliador prestará sus. buenos oficios, en
vista de la designación de árbitro, informándole de los detalles' .
del asunto y procurando que el arbitraje llegue a feliz término.
El conciliador oficial no podrá aceptar las funciones de árbitro.

VII. El conciliador se abstendrá de intervenir en los conflic­
tos soorevenidos en los establecimientos donde exista, alguna
institución particular de concIliación y arbitraje; a menos que
las partes no soliciten la intervención.del conciliador o que las
instituciones de que se trata no hubieran conseguido resolver la
cuestión.

VIII. Los acuerdos de las partes son válidos," conforme a los
principios generales del Derecho.

IX. Si la resolución del conflicto fuere de la competencia de .
varios conciliadores, éstos deberán ponerlo en conocimiento de
la Administración de A.$untos sociales, lo cual designará!a uno
de los conciliadores oa otra persona para intervenir en la cues­
tión.

x. Cuando Hn conflicto p'resente caracteres ala:rmantes~ o si,
por una u otra causa, las circunstancias aconsejasen obrar con
prudencia, el Rey podrá nombrar dos competentes... que se cons­
tituirán en Comisión para solucionar la cuestión de acuerdo con
el cOl:l:ciliador, o, si las circunstancias la exigen, en sustitución
de este último. Igual misión podrá también ser confi.ada a una
persona determinada.

XI. El conciliador llevará un Registro, en el que inscribirá
todo lo relativo a los conflictos del trabajo en que intervenga.
Incluirá el texto íntegro de las soluciones admitidas por las par­
tes, sus proposiciones, etc. Todos los años, el conciliador enviará
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un informe a la Administración de Asuntos sL>ciales. Estos infor-
mes serán publiaados. ' '
':,X11..,' H!tY determinados conflictos que no son de la compe­
teIlCia.de los conciliadores y que se atribuyen a una Comisión
¿é'ntral de conciliación; tales son los que conciernen a la inter­
pretación.yejequción de lfi~ convenciones:colectivás del trabajo,
y, que en virt~a de un~ disposición especial, o por decisión de 'las
p~rtes~'son'sometidas a la Comisión. Ésta podrá rehusar enten­
d~rdeun'conflictocuando estime que es de poca importancia o
que no podrá ser juzgl\do por ella de manera 'acertada.. Toda
Cláusula de arbitr'aje que impida otras soluciones encaminadas

, a.larreglo del conflicto a él sometido ·deberá considerarse nula.
:~ xÍlr. ' La sentencia de.1a Comisión de arbitraje es ejecutoria;
¿oÍIw las resoluciones de los Tribunales ordinarios. La Coinisión
PQd'rá,si a ello hubiere luga~, interpretar sus propias decisiones.
'XIV. La Comisión central se compone de siete miembros.

Tres' miembro;;; serán nombrados por el Rey, para un plazo de
do's:'añ9s, entre las personas que no estén interesadas a favor de

': 16S' patronos ni de los obreros. El Presidente será asimismo nom­
brado por el Rey, entre los tres m iembros de la Comisión. Uno
d'e·los tres miembros nombrados por el Rey deberá ser juriscon-

'.,8uho, que reúna las condiciones necesarias para-ejercer las fun­
c!ones de Juez. Los cuatrO' miembros restantes se nombrarán, 'en
i'g~al número por las Asociaciones patronales y obreras, por tér-
mIno de un año. La Comisión residirá en Estocolmo. ' .

.XV. Los miembros deberán ser' de nacionalidad sueca y ma­
yores de veinticinco años. No podrá ser nombrados los ql1e estén
sometidos a tutela, ni los declarados en quiebra o en estado de
i~solvencia, o que haya n sido condenados' a una pena infamaJ;l­
te,! etc.
. XVI. Las decisiones de la Comisión serán válidas, siempre

qne sean acordadas hallándose presentes cinco de sus~jembros.

En cada caso, los Delegados de los patronos y de los obreros de­
?erán estar en igual ~úmero. La presencia del jurisconsulto es
Igualmente necesaria en todos los casos. Las decisionés serán to-

'. !Dadas por mayoría absoluta de votos. En defecto de la indicada
.mayoría, la cláusula del arbitraje deberá considerarsecadu-
cada., . '.

XVII. La demanda de arbitfaje se preséntará al Presidente;
e.~ ella se.especificarán los puntos sometidos al arbitraj e. El Pre­
SIdente convocará a la 'Comisión e indicará a las partes se pre-
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senten en una fecha determinada o le remitan sus conclusiones
por escrito. J

XVIII. Si/el arbitraje fuese solicitado p_or una sola de las par.
tes, ésta requerirá a la otra con autorización -del Presiden~e.

XIX. ~a Comisión podrá, si fuere necesario,~acer examinar
peritos y testigos por el Tribunal de p.rimera instancia del parti­
do, que transmitirá el acta de la deposición-a la Comisión.

XX. Las sentencias de las Comisión se harán constar por es­
crito y serán firmadas por los miembros que hayan tomado par­
te en las deliberaciones. El Presidente es et encargado de guar­
darlas. Y una copia será entregada a -la partes.'

XXI. .En caso necesario# el Rey tendrá igualmente el derecho,
a propuesta de un Ayuntamiento o por otras causas, a designar
personas determinadas encargadas de solucionar, a requrimiento
de las partes, las cuesttones que la$ mismas quieran someter al
arbitraje, ya requerimiento de las partes o de los árbitros elegi­
dos por las mismas, tomar parte como competentes neutrales en
la sol ución del conflicto de que se trate. Sú mandato no será vá­
lido más que por tiempo determinado, con un máximum de dos
años. Los arbitrios anteriormente indicados deberán reunir las
condiciones necesarias para el ejercicio de las fun'ciones de Juez.
Las disposiciones pr.eeedentes relativas a los árbitros le serán
igualmente aplicables.

;XXII. La Administración publica dictará los Reglamentos
para la aplicación del régimen<anteriormente expuesto.
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ARGENTINA

Proyecto de Ley sobre conciliación y arbitraje (1).

_Articulo 1.0 La presente Ley regirá en todo el território de la
Nación. .

Art.2. 0 Planteada una huelga, la~sociación obrera a la que
pert.enecen los obreros presentará preyTiamente su pliego de con-

-diciones al patrón, dándole un plazo; que no podrá ser inferior a
cuarenta y ocho horas, para que conteste. El pliego de condicio~

des deberá ir firmado -por los miembros qué componen la Comi·
sión directiva, con indicación de sus r~spectivoscargos. En caso
de que los obrerosque hubiesen planteado la huelga no estuvie;'
sen agremiados, el pliego de condiciones deberá ir firmado por
cinco de ellos, los que asumirán, por esa circunstancia, la repre­
sentaciónde los restantes. Una copia de dicho pliego deberá ser
entregada al Departamento Nacional del Trabajo. -

Art. 3.0 Producida la negativa patronal rechazando totalmen-
te 10 solicitado por los obreros, o no conformes éstos con las con- -/
cesiones parciales hechas o reconocidas por el patrón, la huelga
puede hacerse efectiva. También puede ésta hacerse efectiva si
el patrón no contestase el pliego presentado dentro del plazo
acordndo, o de la prórroga del mismo solicitada y concedida.

Art. 4. 0
- Producida lahuelga, las partes están obligadas,den­

tro del término de cuarenta y ocho horas, a llevar el conflicto
ante la Junta de coneiÜación. Llevarán a ella, igualmente, el
pliego de condiciones presentado y los restantes antecedentes del
caso.

Art.5.0 . La Junta de conciliación estará compuesta: deÍ Pre­
sidente del Departamento Nacional del Trabajo, de un represen­
tante de los patronos, nombrados por el Poder ejecutivo, quien
designará igualmente cuatro suplentes para reemplazar 'a los ti-

• de(l) Presentada por el Poder ejecutivo al. Congreso e1" 19 de mayo
1919. .
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tulares en caso de ausencia. Durarán un año en sus funciones y
podrán ser reel~ctos.La Junta será presidida por el Presidente del
Departamento :Nacional del Trabajo. Su procedimiento' será ver-
bal y actuado. .

Art.6.0 Cuando lo creyera conveniente par8. el mejor desem-
peño de sus funciones, la Junta se integrará con el patrón a
quien se ha declarado la huelga, o con un representante suyo, y
con un representante de los obreros.

Art.7.0 Las funciones de la Junta serán las de conciliación.
Podrá requerir de la~ partes todos los antecede1l:tes que juzgue
necesarios para el mejor conocimiento del conflicto y de sus cau­
sas. Propondrá a las mismas una solución, y actuará como com­
ponedor amigable.·'Solicitará que los obreros reanuden el trabajo
en tanto se consigue la. sol ución. Sus procedimientos serán rápi­
dos y brev.es. Los empléados 001 Departamento Nacional del
'Trabajo estarán a su disposición.

Art_ 8. 0 Si la Junta de cónciliación no pudiese encontrar una
solución satisfactoria para am.bas partes, terminará su cometido
labrando acta de todo -lo hecho. Si la Junta encontrase una solu­
ción aceptada por ambas partes, esa solución pondrá tér~ino al
conflicto, debiendo el trabajo reanudarse· dentro de veinticuatro
horas. El acta en que conste el arreglo convenido deber~ ser en­
tregada en copias a las partes, y el convenio tendrá todos los
~fectos jurídicos inherentes a un contrato. En caso de contesta­
ción judicial, el Presidente de la Junta dará a los Jueces los tes- _.
timonios que le fueren solicitados.

Art. 9.° Fracasada la conciliación, el arbitraje será obliga­
torio. Sin requisición de parte, la Junta remitirá al Juez de lo
civil de turno todos los antecedentes del conflicto. Dicho Magis­
tr.adoactuará como árbitro único, y su laudo será inapeíable. El
árbitro podrá citar a las partes, decretar medidas para mejor pro­
veer y ordenar toda clase de diligencias. Quedan a su disposí­
ción, a estos fines, los empleados del Departamento Nacional
del Trabajo. El Juez deberá laudar dentro de los diez días con­
tados desde la fecha en que ·le fueren elevados todos los antece­
dentes.

Art. 10. El laudo arbitral será de cumplimiento· obligatorio
por el término que en el mismo Se indique, atentas las circüns­
tancias del conflicto. Durante el término de su duración, las par­
~es no podrán sino po¡:·mutuoconsentimiento cambiar la situación
creada. Cualquier huelga o cierre dentro de ese plazo, y motiva- '
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4a por los puntos ya resueltos, será considerada como ilegal. El
éierre patronal, sin otro motivo que el ~e desconocer el laudo y
DO cumplirlo, dará derecho a los obreros a una acción civil por
indemnización de daños y perjuicios, que podrá tramitarse en

. forma de demanda colectiva ante el Juez correspo·ndiente .
•. Art~11. La Asociación obrera que no die~e cumplimiento al
iaudoarbitralo que demorara' su cumplimient0 después de las
veinticuatro h~ras de' notificada en fórma, incurrirá en la pérdi­
~a de los.derechos que la Ley de Asociaciones le reconozca. Los
miembros de la Comisión directiva de la misma, que hubieran

_~~riscrito el pliego de condicione&, en .casode no, cumplimiento
',del fallo, serán considerados como pasibles de las penas ~que se
señalan para el delito de desacato. Cuando los obreros en con...
llicto no estuviesen agremiados, las penas a que se refiere el
párrafo anterior recaerán sobre los firmantes:del pliego de condi­
·ciones, que deberán ser siempre obreros d~ las Casas en conflicto.,
. Art. 12. Si el patrón no cumpliera o demorara más de veinti­

.cuatro horas después de notificado' el cumplimiento del fallo,
. será pasible de la obligación de resarcir a lo~ obreros los daños y

'Perjuicios -causados. Incurrirá además en' una multa pecuniaria
que, de acuerdo a la importancia del caso, fijará el árbitro que
dictó el laudo. No será la multa inferior a 500 pesos ¿ni superior
320.000. Su importe ingresará á una cuenta especial que llevará
el Departamento Nacional del Trabajo, destinada -a sufragar. los
salarios de cuatro semanas de trabajo que dejen de percibir las
obreras madres, quince días antes y quince días después.del
alumbramiento.

Art. 13. La comprobación del no cumplimiento del fallo será
hecha por el Departamento Nacional del Trabajo, a pedido de
~ria de las partes. El informe correspondi~nte será' elevado al ­
árbitro, a los ~fectos de laaplicaci6nde las penas señaladas. La
decisión del árbitró imponi.endo las penas servirá d.e documento
ejecutiv:o al Departamento Nacional del Trabajo para el cobro de
las multas.' ,

Art. 14. No gozarán del derecho de reuni6n los obreros que
desacaten el laudo arbitral o no le den el debido cumplimiento.

Art. 15. La presente Ley regirá para obreros y empleados, -in- .
elusive para los que presten servicios públicos, pero no para los
obreros o empleados del Estado o de la Municip~lidad.Se refiere

. PU~amente a las huelgas por causas del-trabajo o por hechos, re.;.
. laclonados Con el trabajo. " _
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Proyecto de Ley sobre el contrato colectivo.
/' .

Art. 11. Toda divergencia respecto de la interpretación de la~
cláusulas o de las acciones que resulten del contrato colectivo
será de la competéncia del Consejo de tarifas, con exclusión de
la jurisdicción de los Tribunales ordinarios. En el mismo contra­
to colectivo se determinará la composición de este Consejo.

Cuando esta determinación -'no se hága en el contrato colec­
tivo, los Consejos serán cread08 por et Poder ejecutivo. De éstos
podrá establecerse unopara varias localidades. y estarán forma­
dos, por partes iguales, por patronos y obreros. El Presidente de
tales Consejos no podrá ser ni patrón, ni persona al serviciq de
un patrón, ni obrero, ni empleado de un Sindicato obrero.

Art. 12. Cada parte podrá apelar contra las decisiones. de.l
Consejo de tarifas en los diez días siguientes a la publicación ofi­
cial de las mismas.

La apelación será para ante la Autoridad judicial que se de­
termina, salvo que en el contrato se indjque otro organismo
como instancia de apelación. Contra la resolución pronunciaq.a-
en esta instancia no hay ningún recurso. .

Las disposiciones pertinentes de la Ley sobre conciliación y
arbitraje regirán también para estos casos.

Art. 13. Las resoluciones de los Consejos de tarifas y las de la
instancia de apelación tienen fuerza --Bjecutor~a; pero las prime",,:,
ras sólo la tendrán cuando queden ejecutoriadas por no recurrir~

se de eBas en el término fijado en el arto 12.
Los acuerdos celebrados ante el Consejo de tarifas, o ante el

Tribu~al de apelación, tendrán igualmente fuerza ejecutoria.
La fuerza ejecutoria de las decisiones del Consejo o de la ins-;

tanci.a de apelación se regla ¡>or las disposiciones pertinentes de
la Ley sobre conciliación y arbitraje.

Art. 14. Los menciolladosConsejofll tienen facultades para vi~
gil~r.la ejecución del contrato. _

Deben esforzarse en eliminar del contrato colectivo todos loa
obstáculos y apaciguar las desinteligencias que surjan entre las'
partes contratantes.

Tres meses aI?-tes de la expiración del contrato pr.opondrán &'

las. partes la renovación o modificació:n. del mismo. .: .
Los Consejos pueden, en circunstancias especiales, dispensar:
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de las exigencias· del contrato cE)lectivo para estipulaciones de
poca importancia. ,.
. Art. 15. El Consejo puede, a pedido de las partes contratan­
tes, modificar o suspender ei contrato colectivo, cuando la situa­
ción económica que motivó su celebración haya cambiado real-

o mente, y en especial cuando el mer.cadohaya sufrido una modi­
ficación profunda. Puede igualmente modificar o suspender el
·contrato a pedido de la parte contratante, cuya situación econó·
mica haya experimentado grandes cambios. La parte que no
esté, conforme··con estas medidas, puede recurrir de ellas para
ánte la instanciacorppetente, de acuerdo con lo establecidg en.
~l arto 12.
~ Art. 16. Durante la vigencia ,del contrato, ninguna dé las
partes 'contratantes podrá emplear contra la otra los medios de
bicha (huelga, boycott, exclusión o lista negra, etc.), aun en
cuestiones que no estén regladas por eÍ contrato. Si lo hiciere,
responderá delperj uicio ocasionado por la huelga. Las separa­
ciones y abandonos colectivos del trabajo son considerados como
inedios de .lucha. El Sindicato que preste o :acuerde socorros o
auxilios a sus miembros cuando partic.ipen en semejante lucha
está o.bligado a responder delperj uicio que de ésta résulte.
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AUSTRALIA DEL SUR

Proyecto de Ley.

En caso ·de conflicto entre patronos y obreros, si no llegaren
a un acuerdo, cada una de las partes, o las dos, pueden dirigirse
al Ministro de la Industria, quien designará un Consejo de con­
ciliación, compuesto de tres Delegados, uno obrero, otro patrono
y un tercero, de común acuerdo, o, caso de no mediar, de oficio,
y el cual desempeñará las funciones de Presidente, no debiendo
tener interés en el conflicto. El número de Vocales podrá elevar­
se a cinco, si el asunto lo requi~ie8e.

El Consejo tratará de obtener un acuerdo dejas partes, a cuyo
efecto estudiará cuia.adosamente todos los elementos del caso y
formulará las propuestas que estime oportuIiaf3.' Si las pai·tes las
aceptaren, se levantará acta de las negociaciones y de las pro­
puestas y se transmitirá al Ministro.

Si no mediare acuerdo, el Presidente rémitirá al Ministro un·
informe detallado de las negociaciones y propuestas, y, en tér­
minos concisos, la opinión respecto a cada uno de .los particula­
res del caso, publicándose en el Diario Oficial y repartiéndo·se a
los interesados. .

** *
Patronos y obreros pueden celebrar c,ontratos coléctivo~,.obli­

gatorios para los otorgantes y l~s que se adhieran a ellos duran­
te el término estipulado. En caso de infrac~i6n, la parte culpable
incurrirá en la sanción pactada, J, en su·defecto, en una multa
hasta de 250 libras, si se trata de un Sindicato; de 100; si de'un
patrono, y de 10, si d~ un obrero.

Cuando el contrato alcance a la mayoria de los obreros de una
industria, el·patrono o.varios patronos que empleen, al menos, 20
de dichos obreros, o los obreros en este número, pueden solicitar.
del Ministro la extensión del contrato a toda la industria. El Minis-
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tro, en su vista, publicará en él Diario Oficial y en otros periódi­
Cos la solicitud invitando a los no sometidos al contrato a formu­
lar objeciones en un plazo determinado. Caso de estimarse conve·
niente la extensión, se publicará la oportuna disposición decla­
:rando obligatorio el contrato pa~a toda la industria del territorio
del Estado. .

** *
Queda prohibjda la declaración de huelga o de lock·out antes

de que el conflicto se haya'sometido al Consejo de conciliación,
bajó la multa de 250 libras, ysi se trata de persona individual, de
prisión de-tres meses, con o sin trabajos forzados.

Si se declarase la huelga o ellock-out en contra de lo dispuesto
én la Ley, y tomare parte en ella la niayóría de los ,asociados, po­

,drá decretarse la disolución de la Asóciacion~' '.-:'.,' ,
Se prohibe la -permanencia de toda persona en las fábricas,­

talleres o sitios donde haya surgido el conflicto industrial o ame­
nace surgir, así como las amenazas Q 'violencias para induCir a
tomar parte en el conflicto o a ,ejecutar algunos de estos actos
contra las personas a las que afecte el conflicto', bajo pena de 20 li~

bras de multa o prisión de tres meses, con o sin trabajos forzados.
Cuando haya recaído condena con motivo de -un acto de los

expresados, el Tribunal Supremo podrá conminar al condenado
a que se á.bstenga de incurrir en reincidencia, bajo la pena ,de
prisión hasta el máximo de seis meses, con o sin trapajos forzados,
o 500 libras de multa, si se tratase de una Asociaeíón.

- Si el infractor fuese individuo de una Asociación, el Tribunal
podrá imponer a ésta una multa.

El importe -de la multa pOr causa, de huelga pued~ hacerse
efectivo mediante prisión o el embargo de los salarios, en lo
que exceda de 2 libras por semana, si 'el obreroes casado o tiene,
hijos, ó de 1 libra en los demás casos. La retención la efectuará
el patrono y 'tendrá el carácter de preferente.' _

. La acción para la denunciá de las infraéciones es pública, me­
diante una relación de los motivos justificantes. de la realidad de
la infracción.
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BÉLGICA

Proposisión de Ley sobre constitución de Comités paritarios
profesionales.

TÍTULO PRIMERO. - Oondiciones de la creación, composición
'!I competencia' de los C0m.itésparita.rios~

1. Los Comités paritarios tendrán por misión:
1.o Elaborar, mediante acuerdo entre los interesados, toda

resolución concerniente a las condiciones del trabajo en general:
tarifas de salarios, duración del trabajo, tiempo de descanso,
condiciones de admisión y despido, etc.;

2.o Ocuparse de los intereses génerales de la profesión.
2. Los Comités paritarios,podrán funcionar en todos los ramos

, de la industria, del comercio y de la agricultura, salvo en los
servicios públicos y en las industrias explotadas por' adminis­
tración. -

3. Los ComBés paritari0s se compondrán de patronos yde
obreros, de patronos y empleados, o ae patronos, de una part~, y
obreros y .empl~ados de otra.

4. Los Comités paritarios se crearán, después de consultadas
la8 Agrupaciones interesadas de patronas y de obreros (o de em·
pleados), por un Real decreto que delimite la jurisdicción en la
cual han de funcIonar.

Si una de las Agrupaciones consultadas emitiese opinió;n des·
favorable, no se creará el Comité sino previo informe del Consejo
Superior del Trabajo.

5. El Comité paritario comprenderá:
1.0 Ocho 'miembros, por lo menos,. nombrados por el Ministro

de la Industria y' del Trabajo, a propuesta de las Agrupaciones
consultádas al crearse el Comité, siendo la mitad representación
de los patronos y la otra mitad de los obreros (o de emplea­
dos). Cada miembro tendrá un suplente nombrado del mismo
modo;
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2.° Un Presidente designado, previa consulta de las Agrupa.
ciones interesadas, por el Ministro de Industria y Trabajo, fuera
del ramo/de industria, de comercio o de agricultura interesado;

3.° Un Secretario designado por el Ministro de Industria y
Trabajo entre los funcionarios de su Departamento;

4.° Dos Asesores elegidos por el Ministro de Industria y Tra­
bajo entre las personas competentes en·matería econ6mica y so­
cial, previa consulta de los grupos interesados.

~ 6..0 Si la tercera parte, por lo menos, de los miembros de una
Comisi6n lo pide, el Secretario de la Comisi6n presentara ·un in­
forme sobre la situaci6n del ramo de industria, comercio o agri-
cultura interesada. . '.

7.° Los gastos que resulten para los miembros patronos, obre~
tos (o empleados) de la asistencia a las reuniones de la Comisi6n,
serán decuenta.de los grupos que representen. Todos los demás
gas~os lós costeará el ~stado.

. '

TÍTULO n. - Fuerza obligatoria de los acuerdos tomados
por las Oomisiones.

8.0 Los acuerdo~ tomados por una Comisi6n paritaria podrán
ser declarados obligatorios por Real decreto para todos los pa­
tronos y obreros (y empleados) que pertenezcan al ramo de in·
dustria, comercio ó agricultura interesado.

El Real decreto podrá;hacerse aplicable, bien a todo, el terri­
torio en el cual funcione la. Coinisi6n, bien en uria parte del
mismo.

9~0 El Real decreto será valedero por un plazo máximo de un.
año. A- petici6n de la Comisi6n; podrá ser· renovado o deroga<io.

10. Los Inspectores del Trabajo se encargarán de comprobar
las infracciones del Real decreto previsto en el articulo anterior~

11. En cuanto se compruebe una infracci6n, se comunicará
ésta, en el plazo)de tres días, a la Comisión paritaria interesada,
la cual convocará al infractor, oirá sus explicaciones y hará todo
lo posible para que se respete el Real decreto~ Si el infractor se
negara a comparecer o dejare de atenerse a las observaciones de
la .Comisi6n, ésta, después de calificar la' infracción, transmiVrá
elasuntb al Juez competente, que fijará la sanción.

MTIN. Biblioteca Central



Proyecto de Ley sobre. solución amistosa de lo.s conflictos
colectivos ~el trabajo.

DISposicIONES GENERA.LES

Artículo 1.0 En ningún establecimiento comercial, industri~l
o agrícola, podrá llevarse a cabo ninguna cesación concertada
del trabajo, bi~n sea por parte de los patronos, bien por la de los
obreros, antes ,de agotar los procedimientos o~ligatoriosde ,con­
ciliación a que se 'refieren los títu los 1 y H. ( -

TÍTULO l.-De las Delegaciones de obreros o empleados.

Art.2.0 En.tbdo establecimiento comercial:' industrial o agrí­
cola, que ocupe a más de 20 obreros,. cuando surja una divergen­
cia que pueda producir un conflicto de orden ~olectivo, los obre­
ros o empleados interesados deberán nombrar una Delegación,
que se pondrá en. comunicáción con el jefe del establecimiento
o con la persona designada por el mismo para acordar lo que
proceda acerca de las divergencias de la naturaleza de aquélla
de que se trate. '

Sólo podrán ser elegidos como Delegados los obreros o em­
pleados mayores de veintiún años, de uno u otro sexo, que lleven
más de seis meses de trabajo en la Empresa.

Art. 3.° El número de los Delegados no podrá exceder de 5.
Sin embargo, en los establecimientos que ocupen· a más de

500 obreros pertenecientes a especialidades diferentes, cada una
de estas especialidades podrá tener además un Delegado.

Art. 4.° El jefe del establecimiento o la persona por él encar­
gada deberá recibir a los ,Delegados, dentro de las veinticuatro
lioras siguientes al recibo de la petición que se les haga, de pa­
labra o por escrito.

Art. 5.° En todo establecimiento industrial, comercial oagrf- .
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cola, que ocupe, por lo menos, lOO obreros o empleados, el jefe
del. establecimiento deberá dar a conocer por anticipado, sÍ' no
quiere recibir por si mismo a los Delegados, la persona o perso­
nas encargadas derec1bir a la Delegación, según los servicios o
.la n:ai~raleza de las cuestiones planteadas.

Art. 6.~, Si el jefe del establecimiento o hi persona que deba
reeibir en su nombre a los Delegados no puede acordar inmedia­

, tainente lo que proceda sobrela divergencia, no podrá diferir su
,r~spuesta:más,de veinticuatro horas, a no ser que se fije un pla­
zo más largo de'ácuerdo con los Delegados.
'Si la persona a la cual se dirige 'la Delegación ,no tiene pode­

res/para'tomar acuerdos acerca de la cuestión que sele someta,
deberá indicar a la misma la persona competente, y ésta deberá
reeibi,r a los Delegados en el término de veinticuatro horas.

Art., 7.° En c'aso de acuerdo entre el patrono y su personal,
podrán nombrarse Delegados permanentes. La forma de designa­
éión de los Delegados, la duración de su mandato y la p~riodici-

- dad de su audiencia por el 'patrona, se determinarán por un Re­
glamento interior, que deberá ser sometido por el jefe del esta­
blecimiento a su personal,: y ratificado por la mayoría de los
obreros y empleados mayores de veintiún años de e,dad, y que
.lleven seis meses trabajando en la empresa.. '

TÍTULO H.-De los conciliadores 'Y de los (Jomités de conciliación.

Art. 8.° Toda cuestión de'carácter colectivo surgida en un es­
tablecimiento o en un grupo de' establecimientos, que nOAhaya
podüLQ ser resu'elta por los Delegados mencionados en el titulo I, .
deberá someterse obligatoriameI;lteal procedimiento de concilia:..
ción organizado en el presente título.

Art. 9. o Para conciliar sus divergencias, las partes podrán di­
rigirse, bien a una persona elegida de éomún acuerdo por ellas,

- bien a dos personas designadas una por los patronos y otra por
los obreros.

A falta de acuerdo sobre Qua de estas dos formas de concilia­
ción, las partes estarán obligadas a someter la cuestión al Comí-,
té de conciliación competente para la profesión, si existe, y a
falta de él, al Juez de paz.,
. Art. 10. Las personas que hayan ~ceptado el cargo de conci­

1tadores, el Comité de conciliación o el Juez de paz deberán con-

MTIN. Biblioteca Central



-76 -

vocar a las dos partes, o a sus mandatarios, dentro de las cua­
renta y ocho horas siguientes al momento en que se les haya
notificado la divergencia su~ida.

Art. 11. Las partes o sus mandatarios están obligados a pre­
sentarse en persona o por represen'Úante en todas las convocato­
rias que se les dirijan por los conciliadores, el Comité d.é conci­
liación o el Juez de paz, salvo en casO de excusa con causa jus­
tificada.

Los mandatarios que representen a las partes deberán perte­
necer a los establecimientos inte_resados en la divergencia, y de­
berán tener poderes para discutir Jas cuestiones que sean mate­
ria de la misma, y para firmar en su caso, en nombre de sus po­
derdantes, un convenio de acuerdo.

Las partes o sus mandatarios podrán ser asistidos por admi,;.
nistradores de, las organizaciones patronales u' obreras, legal­
mente constituídas, a.. que estén afiliados.

Art. 12. Los Comités de conciliació'n mencionados en el ar­
ticulo 6.0 se compondrán de igual número de patronos y de obre·
ros. En las empresas, industrias o establecimientos a que se re­
fiere el ar( 17, comprenderán además un número igual de re­
presentantes del interés priblico, designados- por el Ministro del
Trabajo y por el Ministro competente.

Dichos Comités serán creados de oficio o a instancia de una o
'varias organizaciones obreras o patronales, nacionales o regio­
nales, previa consulta a los interesados, por decretos- dictados'
a propuesta del Ministro del Trabajo y de los Ministros compe­
tentes.

Art. 13. Los decretos de creación de un Comité de concilia­
ción 'deberán determinar:

a) La competencia de 10s,Comités: éstos deberán ser creados
por profesión, por industria, por comercio o por categoría profe­
sional, para el conjunto del territorio o para- una región deter­
minada;

o) La forma de designación y el número de sus miembros:
podrá designarse como miembro, patrono u obrero, a toda perso­
na de,cüalquiersexo" mayor de veinticinco años, de nacionali­
dad francesa, que lleve, por lo menos, un año ocupada en una
profesión de las comprendidas en el Comité, y que no haya su­
frido ninguna condena' que implique la pérdida de los derechos
polfticos;

e) La forma de poner en conocimiento de los Comités las cues~
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jíones que surjan, los plazos y condiciones deconvocatQria de los
jnteresados o de sus Delegados, y los plazos en los cuáles debe_ .
tán resolver los Comités.
.-Art~ 14. Si se llega a un acuerdo ante los con~iliadores, el Co­
mité de conciliación o el Juez d.e paz, se hará constar así por me­
dio de un convenio colectivo.

Sino se llega a un acuerdo, se redactará un acta de falta de
avenencia-y se advert~rá a las dos partes que pueden apelar al
arbitraje.

Art. 15. Cuando una cuestión de carácter colectivo sea some­
tida 8. un 90mité de' conciliación, y aquélla, según opinión de
la unánimtdad de los, miembros del Comité de conciliación, no
pueda ser resuelta sino aplicando la solución 'a la totalidad de las
explotaciones que ejerzan la misma profesión enla región de que
se trate, las explotaciones qúe no hayan figurado como partes en .
la divergencia serán advertidas de ello, e invitadas a nombrar
representantes para tomar parte en las discusiones. Si se llega. a
un acuerdo, sea por conciliación- o por arbitraje, las disposicio-

. n,es .del mismo serán aplicables a todas las explotaciones que ha~

.yan sido llamadas a tomar parte en las discusiones.

TÍTULO IlL-l)el arbitraje.

Art. 16. Si ambas partes ~eciden so~eter a arbitraje sus di­
vergencias, cada una de ellas designará uno o varios. árbitros,
que podrán ser elegidos entre los miembros del Comité de conci­
liación. Si estos árbitros no se ]lonen de acuerdo, designarán

. ellos mismos un tercero. A faita de acuerdo sobre el" nombra­
lniento de este tercero, éste será designª,d{) por el primer Presi­
dente del Tribunal civil, cuandoJadivergencia no interese más
que a los obreros .empleados eh los límites de un mismo distri~o;"

por el primer Presidente del Tribunal de apelación, cuando la
divergencia interese a empleados Ocupados en varios. distritos. .
c!Jmprendidos en el territorio de un Tribunal de apelación; por el
primer Presidente del Tribunal de casación., si la divergencia
interesa a obreros empleados en el territorio de variosTribunales
de apelación. . . .. _. _

En tOdos' los casos en que una .divérgencia se someta a arbi­
traje, se prohibirá toda cesación colectiva de trabajo mientras
dure el mismo. '.
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Art. 17,. El arbitraje previsto en el artículo precedenieserá
~bligato;io,y se prohibirá toda cesación de trabajos, hasta que
sé dicte la sentencia arbitral, en las Empresas a continuación
mencionadas, que funcionen para atender a las nece.sidades pú­
.blicas, 'y cuya suspensión ponga en peligro inmediato la exis­
tencia, la salud de la población o la _vida económica y social
del país:

1.0 Ferrocarriles, tranvias y otras Empresas de transportes en
común, por tierra, mar o vía acuática.

2.° Fábrlcasde gas y-de electricidad.
3.0 Minas de combustibles.
4.° Empresas de reparto de agua, de luz y de fuerza motriz.
5.0 E~tablecimientos hospitalarios.
6.° En las ciudades de más de 2~.000 habitantes:
a) Empresas de pompas fúnebres; ~

lJ) Recogida de basuras domésticas y otros servicios de lim­
pieza e higiene'públicas.

Art. 18. En todas la's Empresas en que sea obligatorio el arbi­
traje, y en que no exista aún Estatuto de personal aprobado por
decreto o por el Ministro de que dependan, los patronos deberán.
someter a la aprobación del Ministro, dentro de seis meses, un
Estatuto que reglamente las condiciones.' del trabajo y de remu­
neración y retiro del personal. La aprobación del Ministro no 'se
podrá.dar sin previa consulta con los organismos patronales y .
obreros interesados. Enlos casos en que la aprobación no se con­
cediera sino a reserva de ciertas modificac'iones o adiciones, se
dispondría así por un decreto, dfctado previo par.ecer conforme
del Consejo de Estado.

Art. 19. Los árbitros podrán ordenar que se proceda a toda'
clase de informaciones, pomprobaciones y visitas de lugares que'
consideren convenientes. Sólo podrán toma~ acuerdos válidoB
-estando todos presentes, y en 'caso de que uno de ellos se vea;
obligado a renunciar su cargo, se procederá a reemplazarlo, se-o
gún las reglas observadas para' su nombramiento.

Art. 20. La sentencia arbitral se pondrá en conocimiento d~ .
los interesados por todos los medios que se dispongan en dicha
sentencia, y especialmente por inserción en los periódicos, y
hasta por medio de anuncios. ~n el caso de que el arbitraje sea
obligatorio, se publicará en el Diario oficial.
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TÍ:,,uLO IV.-lJe las penalidades.

Art.21. Todo patrono que ponga obstáculos al cumplimiento
de las funciones de los Delegados incurrirá en multa de 16 a
1.000 -francos, sin perjuicio de la indemnización a que pudiera
ser condenado en caso de despido inj ustificado de los Delegados.

, Art. 22. Toda persona que figure como parte en una diver­
gencia some~ida 8, conciliación obÍigatoria o al arbitraje organi-

, zado,por la'presente Ley, y que debidamente convocada por los
Conciliadores, el Comité de conciliación, el Juez de paz o los ár­
bitros, deje d'e presentarse sin causa justificadá, incurrirá en la
multa de 16 'a 1.000 francos. El Tribunal podrá además orden'ar
que la sentencia se publique por anuncios, yen uno o varios pe­
ri6dic~sde la región, a costa deldelincuente.
,. Art.23-. Todo patrono u obrero que provoque una cesación'
colectiva de, trabajo prohibida pO,r la presente Ley, incurrirá,
aUnque la :Qrovocación no haya surtido efectos~'en multa de 16 a
10.000 francos. si s,e trata, de una, Empresa para la cual sea obli­
'gatorio el arbitraje, podrá imponerse además penade arresto de '
seis días a un mes. .

En caso de cesación colectiva de trabajo prohibida por la pre­
sente Ley, los que la hayan ordenado incurrirán en multa de 16
a 20.000 francos. Si se trata de una Empresa en la que el arbitra­
je sea obligatorio, serán además castigados con arresto de seis

. díás a tres meses. '
",' La aplicación de las penas arriba mencionadas es indepen­
diente de los daños y perjuicios, a cuya indemnización pudieran

, ser condenados los delincuentes por infracción injustificada del
contrató de trabaJo.

Art. 24. Será aplicable el ::trt. 463 del Código penal ,a las con­
denas impuestas en virtud de la presente Ley.

TÍTULO V.- lJisposiciones 'Varias.

Art. 25~ En caso de cesación colectiva de trabajo' en las Em­
presas mencionadas en el arto 14, el Gobierno estará autorizado
para disponer de los locales, del material y. del personal director
o empleado de dichas Empresas, así como de los demás,medios

, necesarios para la ejecución de los servicios públicos asegurados
por aquéllas.

Art. 26. Un Reglamento determinará las disposiciones condu..
/ centes para la ejecuc~ón de la presente Ley. I
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PAI8ES BAJOS

Proyecto de Ley respecto ~ los conflictos del trabajo.

Las disposiciones fU'ndamentales del presentado por el Minis­
terio del Trabajo son:

1. Para cada uno de los distritos que se constituirán en el
Reino, o para ciertas industrias, será nombrado un Conciliador
oficial, encargado de regular ami~tosamente los conflictos del
trabajo. Cuando en un Municipio surge un conflicto de esta na­
turaleza, que amenaza transformarse en una huelga o en un
lock-out que interese, al menos, 25 obreros, el Burgomaestre
debe informar de ello lo antes posible al Conciliador, facilitándo-

. le, si es posible, los informes necesarios. La misma obligación
incumbe a: la Cámara del Trabajo, y puede ser extendida por
Real decreto a ciertos funcionarios. Los patronos, los obreros y
las Oficinas de sus Asociaciones pued;en también requerir la in-o
tervención del Conciliador oficial.

II. Desde que el Conciliador tenga conocimiento de un con­
flicto, si estima que es bastante importante para justificar su
intervención, se pondrá en relación con las partes y dara conoci­
miento inmediatamente a la Cámara de Trabajo competEHíte (Ley
de 2 de mayo de 1897). Puede convocar a las perBonas interesadas.
en el conflicto a comparecer anté él, bajo pena de multa hasta
de 69 ~orines. La Cámara de Trabajo se abstendrá de int~rv'eÍlir

en el conflicto, a menos que el Conciliador no le comunique
que su intervención ha fracasado o ha termina.do por otros mo-
tivos. .

nI. El Conciliador oficial se esforzará en resolver el conflictq
. de un modo amistoso. Si tiene éxito feliz, redactará un acta de
conciliación, que será firmada por él y por las partes. Si fracasa­
ra, se esforzará en' convencer a las partes para que constituyan
un Consejo de Conciliación o recurran al arbitraje.. ,

IV.. El.Conciliador oficial se abstendrá de intervenir:.
: 1.0 Cuando las pa~tes tengan sus propios mediadores, sus
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'Consejos de Conciliación o sus árbitros, a menos que estas perso­
nas no puedan intervenir en el conflicto o hayan intervenido in-
fructuosamente. '

2.° Si una de las partes ha dado lugar al conflicto para obli­
gar a la otra a renunciar a la ejecución de un contrato colectivo
da trabajo en vigor o al beneficio de la decisión de uno de los ór­
ganos de conciliación previstos en el núm. 1.0

3.0 Si el conflicto es de orden jurídico, es decir, reservado a la
oompetencia de los Tribunales en virtud de la Ley sobre la orga-

':ción judicial.
. V", A instancia escrita de los patronos y de los obreros intere-:­
sados en el conflicto, o de una parte de ellos, el Conciliador ofi­
cial puede proceder a la. constitución de un Consejo de Concilia­
ción. Este se compon4rá de un Presidente y de dos miembros, al
menos. El Conciliador que pueda ser elegido como Presidetitere'-

. guIará, de acuerdo con las partes, todo lo concerniente a la com­
posición del Consejo. El Con'sejo puede, mediante la autorización
del Conciliador, oír a las partes, a los testigos y Peritos, hacien- ~
do que éstos procedan a las informaciones necesarias; Las perso- ,
nas citadas para" comparecer están obligadas a hac~rlo bajo pena
de multa hasta de 60 florines. Si la conciliación se logra, se le­
vantará un acta, que será firmada por el Consejo y las partes. Si
fracasara, las partes pueden convenir en someter el asunto a un '
aroitraje. Si no llegaran a entenderse, el Consejo puede pronun-

.ciar su dictamen respecto a las diferencias surgidas y a las me­
didas que puedan tomarse para solventarlas. Si las' partes no
,aceptan 100s medios propuestos, el Consejo puede publicar su dic­
tamen total 'o parcialmente.

VI. Las partes pueden, de acuerdo con. el Conciliador oficial,:
entenderse para someter las'diferencia:s a un Oomité de aroitraje.'
Sin embargo, el Conciliador oficial rehusará su intervención: )

1.0 Si estima que el conflicto no es bastante importante.
2.° Si la petición emana de una parte tan poco considerable

de interesados que la .sentencia del Comité no pueda poner fin a
las diferencias ni conducir a una reducción del número de las
personas que toman parte en el conflicto.

3.° En el caso de. que él nO'pueda i'ntervenircomo Conci-
liado~ .
" 4.° Si el asunto es todavia objeto de las deliberaciones de una
Comisión de conciliación.' . ',
" ,5.° Si la .Comisi6n de CC?nciliación ha logrado redactar UD

6

MTIN. Biblioteca Central



82 -

acta de conciliación, o si los medios propuestos por la Comisión
para la solución del conflicto ha sido aceptados por las partes.

VII. El proyecto regula también todo lo que concierne al pro-
cedimiento ante los Comités de arbitraje. .

Las partes están obligadas a conformarse con las sentencias
de los árbitros. Esta sentencia está considerada como formando
parte del contrato de trabajo. Obliga, no sólo a las partes, sino
t~mbién a todos aquell4is que, al tiempo del otorgamiento del
compromiso, eran miembros de las organiz8.ciones en nombre de
las cuales se firmó y para aquellos que se adhirieron pObterior- '
mente.

El Ministro del Trabajo puede, después de haber oído al Con­
sejo Superior del Trabajo, anular una .sentencia arbitral, me­
'diante un decreto motivado, en todos lbs c~sos en que haya sido
contravenida la Ley, o si la sentencia está fundada sobre decla­
raciones falsas o dócumentos falElificados, y si la sentencia exce­
de de los límites del compromiso. Ef Ministro puede también de­
cretar,en la misma forma, que el Comité de arbitraje revisará
su sentencia en el caso de que contenga contradicciones, fuese
incompleta () encerrase faltas u oscuridades que comprometiesen
su ejecución. La sentencia de los árbitros no esapelable..La nu­
lidad y la revisión no tienen efecto retroactivo.

sr se declarase o amenazara declararse una huelga o un lock·.
out que comprendiera a 100 obreros, y en el caso de que las ten­
tativas hechas pará conjurarlas hubiesen fracasado, el Ministro
puede nombrar una Comisión de' encuesta. Esta Comisión bus­
cará é~pecialmente las causas del conflicto, y determinará a
quien corresponde la mayor responsabilidad en el asunto ycuá-'
les son las pretensiones de las partes qu~, a su juicio, sean sus,:"
ce.ptibles de ser admitidas.

El informe de la Comisión puede ser publicado por el Minis-
tro, íntegramente o sólo en parte. '

VIII. En lo que concierne a la prevenciónde los conflictos del
trabajo, el Conciliador oficial puede, a petición de Pfttronosy
obreros, prestarles su concurso para la conclusión de contratos
que sean conducentes .a una inteligencia entre las parte.s y.a
prevenir los conflictos.' .. :

IX. Además de las penalidades ya cÚadas, el proyecto :prevé
penalidades contra aquellos que, siendo llamados a comparecer
ante un Comité arbitral, no se conforman con las obligaciones
que la,Ley les impone, es decir, que, por ejemplo, rehusen, dar
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los informes pedidos (prisión hasta de cuatro meses), se nieguen
~ exhibir sus libros, etc., a un Comité,de arbitraje o a una Comi­
,sión de encuesta (prisión hasta de seis meses y multa hasta de
1.000 florines). Son igualmente castigados con prisión y multa,
ysi el acto ha sido cometido con propósitó deliberado, con la
pérdida del derecho de ejercer cargos públicos, los Conéiliado­
res que no hayan guardado el secreto que les impone su cargo,
,ási como los miembros de la Comisión de Conciliación o de los
'.comités de arbitraje que hayan incurrido en la misma 'falta.

, La Ley no es aplicable a los funcionarios ni a los agentes de
lo~ Caminos de hierro, a quienes.la huelga está prohibida según
las disposiciones vigentes. La Ley es aplicable a los agentes de
personas civiles, cuya situación frente a las Autoridades está re­
,guIada por un contrato de derecho civil, como ocurre, entre otros
¡casos, con la explotación de las minas del Estado.

X. La exposición de motivos hace notar que la sol ución pro-
. ,yectada no tendrá más que un carácter provisional. Será adopta­

da definitivamente, cuando nuevas disposiciones hayan regla­
mentado los contratos colectivos de tra~ajo, la organización ~co­

nómica de las Empresas y reorganizado o suprimido las Cámaras _
.<J.eTrabajo. .

,
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Notas relativas a leyes y proyect<,ls•.

Se trata, en estas Notas, como indica el epígrafe, de una sucinta ex~

posición de los rasgos mas salientes-de las diversas instituciones jurídi­
cas en la materia, más recientemente dictadas o en proyecto, e insertas
con anterioridad. .

Se añaden unas indicaciones concernientes a las últimas-leyes relati­
vas a la agricultura no expuestas en la parte principal de esta obra.

También se contiene una relación de las disposiciones existent~s eu
Esp~ña; con expresión de lo sustanciaCde su contenido;

1.3

:Organismos constituídos por la Autótidad o con su it1tervenc~ón.

Son aquellos que tienen caracter público u oficial, por emanar o pro.·
. venir de la Autoridad competente la cre'ación del organismo o el nombra;­

miento de las personas encargadas de la función resolutoría de los con~

flictos. .
Comités paritarios.-Los establece el proyecto belga (pagó 72),com­

puestos así: 8 miembros, como mínimo, ·nombrádos por el Ministerio de
_~ la Industria y del Trabajo, en vista de Ola propuesta formulada por las

Agrupaciones consultadas; lPresidente, designado por el Ministro, pre­
via consulta a las Asociaciones interesadas, y 1 Secretario y2 Asesores,
de elección ministerial.

Conciliación.~Bajo' este concepto cabe estimar comprendidos diver-
_sos tipos, a saber: ° ~

a) COMITÉS DE CONCILIACIÓN fBolivia).-EI Decreto.de 2.9 de septiem.
bre de 1920 (pág. 17), ordena la creación de dichos Comités, constituidos
por un representante del Gobierno, dos representantes de una Cámara de-
Comercio o de Minas y dos de cada una de las partes. .

Habla también de ellos el proyecto francés (pag. 74), componiéndose
de igual. número de patronos y de obreros, creados, de oficio o a instanéía.
de parte, por el Ministro del Trabajo. .

b) CONCILIADORES (Dinamar.ca, Países Bajos y Suecia). .,.... En. la pri-
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mera de dichas naciones, la ley de 21 de dicie~bre de 1921 (pág. 27),
hablá, en su articulo 1.0, del nombramiento de tres conciliadores por el
Ministro del Interior, a propnesta del Tribunal permanente de Arbitraje.

En Suecia (pag. 59), es atributo real el nombramiento de un Conci- .
liador para cada uno de los distri tos que han de demarcarse en virtud de
la ley.

En los Paises Bajos (proyecto), a semejanza de Suecia, se trata de un
Conciliador oficial, bien para cada distrito que se forme. bien para deter­
minadas industrias (pág. 80).

e) CONSEJOS DE CONCILIACIÓN (~royecto de Australia).-Lo designa
el Ministro de Industria, constituyéndolo tres Delegados: uno, obrero;
otro patrono, y un tercero, de común acuerdo, o <:le oficio, caso de no re·
caer acuerdo (pág. 70). .

d) JUNTA DE CONCILIAClóN.-Segúti el proyecto argentino. se ha de
~omponer del Presidente del Departamento Nacional del Trabajo y de un
representante de los patronos y de los obreros, nombrados por el Poder
ejecutivo (pág. 65).

Oficinas de colocación (Austria, ley de 18 de diciembre de 1919) af­
'tículQ .~.O). - Dispone el arto 1.0 de esta ley la creación de las que deno­
mina Oficinas de Colocación, y I según su arto 3. o I conesponde al Minis·
tro de Asuntos sociales el nombramiento de un número igual de repre­
sentantes ·patronos y de representantes obreros y empleados, de entre los
candidatos incluidos en las listas que han de pedirse previamente a las
Asociaciaciolles profesionales interesadas (p.ág. 4).

Tribunal industrial (Inglaterra y Estados Unidosj.-EI órgano diri­
mente en la primera nación (ley de 26 de noviembre de 1919). (pág. 36), .
es un Tribunal bajo dicho nombre cuyos miembros son nómbrados por el
Ministro del Trabajo~

En la segunda :nación, el Tribunal se compone d? trys Jueces, desig­
nados por el Gobernador, con la aprobación del Senado.(pág. 31).

Tribunal de Trabajo (Noruega) (l).-Se compone de un Presidente y
de cuatro Asesores efectivos y cuatro suplentes, nombrados por el Rey,
por un período de tres años, de entre los propuestos por los Sindicatos pa­
tronales y obreros.

Organismos de libre designación de las partes.

. Se refiere esta denominación a los que desempeñan la función asign~·
da mediante personas nombradas por la mera voluntad de los intere­
sados, como son:

(1) Información legislativa sobre contrato de trabajo, pág. 349.
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Arbitraje. - Cabe incluir bajo este epígrafe: a Bolivia (pág. 17), en
el concepto de que en el decreto sobre reglamentación de huelgas, aparte
de los Oonsejos de conciliación, faculta a los interesados para someterse
aUallo de los árbitros que libremente designen a Colombia (pág. 19), que
-aéOge el que, por acuerdo de las partes, designe cada una un árbitro y
un tercero, dirimente o de calidad, y sólo en caso de disconformidad se
-~putará talla primera Autoridad política de la localidad, ya Humania
(pág. '~)l), donde fracasada la conciliación, las partes podrán confiar la de-

'-eiBión d~l asunto a una Comisión de arbitraje, compuesta de cuatro
miembros efectiYos y. dos suplentes, elegidos por cada una de aquéllas,
,y un Presidente~ designado de común acuerdo..

. Conciliación. - Conforme a la l~y de Colombia (pág. 19), cuando
la> diferencia no haya sido resuelta por gestión directa, se someterá
aquélla a la decisión de un tercero, nombrado de 'común acuerdo por las
dos.partes, o a la de dos personas, designadas por cada una de las partes.

Coincide con esto el precepto francés (pág. 74) que, en caso de no
resolución de la cuestión por los Delegados, ordena que las partes desig­
nen de común acuerdo una sola persona o una por cada parte.

e Consejos de fábrica y de empresa.-Como es sabido, se nutren por la
designación que hacen los obreros del establecimiento o ,empresa (1).

. Delegación obrera y de empleados.--:-Corresponde a este tipo la ley
colombiana (pág. H}), según la que se nombrarán una Delegación detres
representantes, con objeto deprésentar a la empresa uparelación de sus
peticiones.

Rumania (pág. 51).-Preceptúa el nombramiento por los obreros de
una Delegación compuesta de dos a cinco personas. .

En cierto modo, puede también considerarse comprendida Dinamarca,
. en cu¡:¡,nto el conciliador puede convocar a los interesados en el conflicto
para entablar negociaciones, designando aquéllos ·sus 'representantes
(pág. 27). .

El proyecto francés (pág. 74) abunda también Em la misma idea, pues
impone a los obreros o empleados el deber de elegir una Delegación para
entrar en relación con la Empresa. .

('

S.o.

Repr~sentación..

Dentro de los organismos elegibles cabe distinguir dos sistemas: por
empresas y por asociaciones.

Por empresas (Colombia, Luxemburgo" Rumania y proyecto fran­
cés)~-En todas ellas, los obreros d~ la empresa y del establecimiento

• (1r Información legislativa sobre contrato de trabajo y Leyes extran-
Jeras del régimen del salariado. . '.' .
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son los electores; imperando, por tanto, el voto individual directo, siste­
ma que es también el de los Consejos de empresas o de fábricas.

Por asociaciones.-Corresponden a este tipo la le.y au.straliana pá­
gina. 2) de reglamentación de conflicto.s, según la cual los miembros obre:­
ros del Consejo industrial han de ser dejas Asociaciones reconocidas le­
galmente, y el proyecto argentino (pág. 65), en el concepto de que la Aso.­
ciación obrera a que pertenezcan los obreros es' la que ha de formular las
peticiones.

Régimen de representación. -El principio de representación basado'
~n la proporcionalidad figuró ya en Alemania en el decreto de 23 de di­
ciembre de 1918, relativo a 108 contratos colectivos y a las delegaciones
de obreros y empleados.

La Constitución de 11 de agosto' de 1919 recogió tal norma, estable­
ciendo que los Consejos te!ritoriales. de obreros .y el- Consejo Nacional
Económico deberán. organizarse de modo que estén representados en
ellos todos los grupos profesionales de importancia, en proporción a 8U

significación política y social, viniendo de nuevo a aceptar tal criterio la
ley de 4 de febrero de 1920, sobre Consejos de' empresa.

En el mismo criterio abu,nda la ley austriaca de 15 de mayo de 1919,
sobre creación de Consej6s de empresa,

En Italia, el proyecto de ley de 24 de enero de 1921, sobre interven­
ción en las empresas, admitía tambiéI:L (art. 3.°) el sistema'proporcional
para la elección del Comité de Intervención (1).

Presidencia.

Obsérvase en las distintas disposiciones gran variedad de criterio,
en cuanto a su carácter y nombramiento, pudiendo distinguirse funda;
mentalmente entre la oficial y la libre.

PRESIDENCIA OFICIAL

. a) Por el Ministro de Justicia, de acuerdo don el de Asuntos Sociales,
el Presidente de la Oficina de Colocación (Austria) ..

b) Por los Asesores del Tribunal de Arbitraje, quienes son no'mOra­
dos por el Ministro de Obras públicas, a propuesta de los organismos
competentes, debiendo recaer el cargo en el Juez del partido del Tribu-
nal (Checoeslovaquia). . .

e) La nombran los C~:mciliadores, quienes a su vez son nombrados por

. (1) InfO;'ll}ación legislativa sobre contrato de trabajo y Leyes e~xtran­
Jeras del reg~men del salariado.
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el Ministro del Interior, a propuesta del Tribunal permanente de arbitra:'
je (Dinamarca).

d) La nombra el Gobernador (Estados Unidos-Kansas).
,~ e) La nombra el Ministro del Trabajo, de entre los Vocales indepen;.
dientes del Tribunal (Inglaterra).

f) ,'El Rey nombra al Presidente de la Comisión Central de Arbi~

tráje (Suecia); ,
g} En los proyectas, impera el criterio del nombramiento con carácter

oficiaL Así: según el de Australia, nombrados los dos Delegados del
Consejo de Conciliación, éstos designan un tercero, no interesado, y de
no r-ecaer ac:uerdo, se designa, de oficio, tercero que ostenta la calidad de

~ Presiderite; el belga atribuye el nombramiento de Presidente del Comité
paritario al Ministro de Industria y Trabajo, previa consulta de las Aso':"
ciaciones interesadas, que habrá de recaer en perse}na ajena a la indus­
tria o profesión de que se trat~.

PRESIDENCIA LIBRE

a) De libre elección de las partes interesadas (Australia).
,b) Por la Comisión de Arbitraje, compuesta de Vocales elegidos por

las partes (Rumania). '

Huelgas y «Iock-outs».

En bastantes leyes y proyectos figuran disposiciones-relativas a este
pUnto. ' , '

;Alemania ( Decreto).-Sienta su prohibición en las industrias de alum:
brado yagua, hasta los tres días siguientes a la publicación de la senten':
cía arbitral del Comité de ConciliacIón (pág'. 1).

Argentina (Proyecto) (l).-Durante la vigencia del contrato (colecti­
vo), ninguna de las partes contratantes podrá emplear contra la otra los
medios de lucha (huelga, boycott, exclusión b lista negra), aun en cues~

tiones que no estén regladas por el contl'ato. Si 10 hiciere, respo'nderá del
, perjuicio ocasionado por la huelga. Las' separaciones y abandonos colec­
, tivos del trabajo son éonsiderados com:oiftedios de lucha. El Sindicate}

qúe preste o acuerde socorros a sus miembros, cuando participen en se;';
- mejante lucha, está obligado a responder del perjuicio que de ésta re"':'

sulte.
'Australia del Sur (Proyecto).-Los prohibe antes de someter ei con..;.
flicto al Consejo de conciliación, bajo Inulta de 250' libras' y prisión de

(1) información legislativa sobre contrato de, trabajo, pág. 274.
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tres meses, y disolución de la Asociación, si tomare parte en aquél la
mayoría de los asociados (pág., 70).

Colombia .(Ley).-No consiente la sU8pen~lOn colectiva de trabajo
en todo establecimiento o empresa comercial, industrial o agrícola, con
motivo de algtin conflicto enlre patronos y obreros, sín que hayan prece­
didO' las tentativas de conciliación comprendidas en la ley (pág. 19).

Francia (Proyectos) (1).-En el proyecto de contrato colectivo de tra­
bajo se dice: «La huelga es, salvo manifestación en contrario de la vo­
Juntad de launa o de la otra parte, una suspensión del contrato de tra­
bajo.»

El hecho de oponerse cualquiera de las, partes a recurrir al procedi­
miento de conciliación y arbitraje en las formas instituidas en las leyes
especiales será considerado como una ruptura, de hecho, del contrato, im­
putable a esta parte.

En los servicios públicos y en los establecí/mientos industriales del
Estado cuyo funcionamiento no pudiera interrumpirse sin comprometer
los intereses de la defensa nacional, la huelga o el paro concertado de
trabajo significará, ipso facto~, una ruptura del contrato de trabajo (ar­
ticulo 56).

El proyecto de solución amistosa de los conflictos colectivos, también
francés, como declaración inicial, sienta en su art, 1.0 que en ningún es::'
tablecimiento comercial, industrial o agricola podrá llevarse a cabo nin­
guna cesación concertada del trabajo, bien sea por parte de los patronos,
bien por la de los obreros, sin agotar los procedimientos obligatorios de
conciliación que consigna en los titulos respectivos'.

Enlazando con tal declaración, su articulo 16 expresa que, en todos
los casos en que una divergencia se someta a arbitraje; se prohibirá toda
cesación colectiva de trabajo mientras ,dure el mIsmo. Y en el 17 s~ veda
de modo expreso tal cesación en las empresas' en las que el' arbitraje es
()bligatorio (pág. 74). ,

Nornega.(Ley) (2). Si los miembros de un 'Sindicato obrero o patronal
no observaren el contrato coLectivo o suspendieren ~l trabajo contra lo
previsto en las condicionel¡; del contrato, él Sindicato será responsable
como tal, si fuere él mismo el autor de la infracción o de la interrupción del
trabajo. Las infraccionos de este género implicarán el pago de daños y
perjuicios a la parte perjudicada. Estos perjuicios se, fijarán por los Tri­
bunales. Se prohibe solucionar, por medio de la huelga o'de lock·out, los'
conflictos entre patronos y obreros, relativos a la interpretación, la vali­
dez o la duración de un contrato colectivo.

Los conflictos que no se b~sen en un contrato colectivo no podrán dar
lngar a una huelga o lock-out más que al término de los plazos previstos
para la conciliación. Si el conflicto se refiriera a la renovación de un

(1) ~nformacióri legislativa sobre contrato ,de trabájo, pág. 313.
(2) Información, etc., pág. 348. '
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con~rato, éste deberá llegar a su término antes que el trabajo pueda sus­
,penderse .. La existencia de una huelga o un lock-out no impiden que las
condiciones de !rabajo qlle existían en el momento en que estas rupturas
S~ produje~'on queden en vigor hasta la solución del conflicto. Las infrac-

, ciones de las disposiciones que prohiben la huelga o el lock-out serán
castigadas con una mul ta de 5 a 25 coronas. Los miembros de la Mesa
de un Sindicato patronal u obrero que participase en una suspensión de
trabajo, que incitaren a ella o que la .aprobaren; los miembros de la Ofi­
cina que recogieren o que distribuyeren fondos para sostener la suspen..
sión de trabajo, serán castigados con la misma multa En eflte caso, el
Sin!lic'ato mismo podrlt ser hecho r~sponsable, a no ser que el autor de la
infracción hubiera obrado en contra de los Estatutos o de una decisión
tomada' en nombre del Sindicato.

Rumania (Ley). - En ningún establecimiento industrial y comercial,
de cualqui~ra naturaleza que sea, que empleen habitualmep.te, por lo­
menos, 10 obreros, podrá cesar colectivamente el trabajo por causas re­
lativas a las condiciones de éste, ya por iniciativa del patrono, ya de los
obreros, sin haber apurado el procedimiento conciliatorio establecido en

, la ley. Si. se prod~jese una cesación colectiva'de tl'abajo en una empre­
sa de utilidad pública, podrán ser objeto de incautación en lo necesario·
para asegurar 'su funcionamiento; y se podrá imponer el trabajo oblig'a­
torio al personal de las mismas (pág. 51).

Suecia' (Ley) (l).-Ni los ..patronos ni los obreros podrán, mientras
subsista el contrato colectivo, y salvo estipulación en este mismo contra­
to, entregarse a cesaciones de trabajo,bloqueos, boycottages u otras me·
didas semejantes, con etfin de obtener una modificación del cont~ato; ni'
a pret~xto de diferencias sobre la interpretación y aplicación del contra~'
to; ni para que se introduzca en un contrato colectivo una disposición
que deba servir de regla en lo 8ucesivo; ni en razón de otra diferencia.
entre el mismo patrono y los obreros, antes de que se haya deliberado­
acerca del litigio ante una jurisdicción imparcial y en conformidad con
las disposiciones dictadas, a este propósito, en el contrato; ni tampoco, a·
falta de semejantes convenciones, antes de que el litigio haya sido lle­
vado' ante el conciliador compet.ente, como mediador en los litigios obre­
ros,' y haya sido debatido ante aquél, o cuando la parte adversa se haya
negado o no responda en Jahol'a y día fijados por el conciliador; del mis­
mo modo, diga lo que quiera el contrato, no se podrá tomar las expresa-o

.das medidas, durante la ejecución del contrato, con el fin de prestar asis­
tencia a otros, en ei caso de que estas m~didas se hallen prohibidas a los.
que quisieran tomarlas.

En caso de 'Una cesación de trabajo que uo esté en oposición con lo.­
que precede, patronos y obreros estarán respectivamente obligados a.

(1) , Información legislativa sobre ~ontrato de trabajo, pág. 358.

MTIN. Biblioteca Central



- 94-

respetar el plazo para la denuncia convenido en el contrato de trabajo,
~que sea aplicable segú.n la ley; el contrato de trabajo celebrado por
tiempo determinado no podrá infringirse por ~na cesación de trabajo.
. Si los patronos o los obreros infringen las disposiciones. contenidas
en el con~rato colectivo o las prescripcíolles del art 8.°, osi la agrupa­
ción omite hacer aquello a que se ha. comprometido en el contrato, res­
ponden del daño que se siga. Si el daño fué producido por varios patro:..
JJOS o por varios obreros, la respon.sabilidad se. repartirá entre éstos con
.arreglo a las pruebas.

Si alguna de las agrupacioneS a que se refiere el arto 1.0 ha tomado
parte en alguno de los hechos de que habla elart. 8. 0 y dicha medida se
ha adoptado en contradicción con este último artículo, o con violación de
las disposiciones del contrato colectivo, será. dicha agrupación l'esponsa­
ble de los daños. Lo mismo ocurrirá cuando la agrupación haya presta­
do apoyo a la cesación de trabajo, organizada 'en contradicción con las
.disposiciones del arto 8. 0

, o con violación de las condiciones del contrato.
Sin embargo, si, en este último caso, existen circunstancias excepciona­
les en su favor, la responsabilidad de la agrúpación se fijará en una
suma inferior al daño total.

Procedimiento.

. Bajo este concepto entiende la Sección referirse al modo de conocer y
resolver los conflictos, según sean objeto de una sola resolución, o, por
el contrario, puedan ser materia de debate y acuerdo en determinadag.ra­
dación.

PROCEDIMIENTO ÚNICO

Cabe catalogar en este apartado:
a) El de las Oficinas de colocación de Austria, limitado a la sentencia

que dicte dicho organismo;
b) El del TriburÍal arbitral de que habi~ el decreto argentino, relativo

a ferrocarriles, concretado al fallo del mismo'
_ .e) El de Dinamm'ca y Suecia, en el que s'ólo intervienenlos concÚia­
dores;

d) El de Inglaterra, que confía la decisión de los conflictos al Tribu­
.nal industrial permanente;

e) El de Australia del Sur (proyecto), cpnforme al cual entiende úni­
camente el Consejo de conciliación;

f) El de Bélgica (proyecto), donde resuelve, sin ulteriorrecul'so, el
Comité paritario;
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g) -El de N~ruega (1), que atribuye la solución del conflicto al Consejo
de arbi~aje. . '

PROCEDIMIENTO MÚLTIPLE

" D~ntro de esta' catego:ría pueden considerarse co~prendidos los si­
guientes sistemas:

a), El de la ley aw~traliana, según el cual el conflicto puede ser objeto
de una conferencia, y, de no obtenerse acuerdo, llevarse aJ Tribunal es­
pe~ial;

. >b) El de Bolivia, que lo somete, en primer término, a un Consejo de
~onciliación, y, de seguir erconflicto, al arbitraje;

e) :B;:l de Colombia, que, como grado primero, establece la gestión di­
recta por delegación de los obreros; de no dar esto resultado, la concilia-
~ión, y, en último término, el arbitraje; . '
, d) El de ChecOeSZ01)aq'¿¿ia, relativo a explotaciones mineras, que atri­
hU:ye 'a los Consejos de empresa las decisiones sobre sueldos, salários.
disciplina y pedidos, con recurso de alzada, ante los Tribunales de arbi- '
~i'ajE\;

e) El de los Estados Unidos (Ransas), puesto que de la r.esolución del
- Tribunal es licito alzarse ante el Tribunal Supremo; ,

f) El de Rumania, conforme a cuya ley se acude primero a la conci­
liaeión, y, si las negociaciones no' condujeren a un acuerdo, las partes
podrán confiar la décisión del asunto a una Comisión de arbitraje;

g) El de Argentina (proyecto), que, fracasada la ~onciliación,declara
~el arbitraje obljgatorio; .
. h) ~l de FraYlcia (proyecto)" en virtud delcuar el procedimiento es
;susceptible de recorrer tres grados: delegación de obreros o empleados,.
conciliación y arbitraje;

i) El de los Países Bajos (proyecto), que establece primeramente la
conciliación, y, no lograda, las partes pueden convenir en someter su
asunto a un arbitraje.

Arbitraje o conciliaCión de carácter obl~gatorio:

Impera esta norma en las leg'islacionesBiguientes:
Argentina (Decreto)-.Somete a Tribunal arbitral l~ dificultades

-8U.rgidas entre Empresas de ferrocarriles y sus 'empleados, .siempre que
Be hayan agotado los medios conciliatorios que ordena la ley general de
!errocarriles nacionales (pág. 15).

~ t:,; \

(1) Informa.ciÓn. legislativa sobre el contrato de trabojo, pág. 348.
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,Argentina. (Proyecto).-Su arto 4.° obliga a las· partes a llevar e
conflicto ante la Junta de Conciliación dentro de las cuarenta y ochoho~

ras de la producción de la huelga (pág. 65). .
Austria (Ley).-Cabe reputar obligatorio el procedimiento de conci­

liación,en el conoepto de que puede ser promovido de oficio, y si una de
las partes no comparece, el procedimiento seguirá su curso, no obstante
su ausencia (pág. 4). .

Bolivia (Decreto).-Todo conflicto de trabajo habrá de someterse a
un Consejo de Conciliación, y, no recayendo acuerdo, a un arbitraje (pá-'
gina 17).

Francia (Proyecto).-A tenor de su arto 8.°, no habiendo podido ser
resuelto el conflicto por la Delegación, deberá someterse obligatoriamen­
te al procedimiento de conciliación (pág. 74).

Rumania (Ley).-Aqui el arbitraje es obligatorio en la~ empresas e
instituciones, cualquiera que sea su naturaleza, del Estado, Provincia o
Muriicipio, y en las de interés público; en las cuales el paro pondría en
peligro la vida económica o social del país y la salud, como son: trans­
portes, minas y petróleo, alumbrado, agua, fuerza motriz, harineras y
panificación, mataderos, hospitales, policía urbana e higiene pública (pá­
gina 51).

Carácter del fallo.

Interesa diferenciar en esta parte}a índole del mismo, según quede
. su eficacia al arbitrio de los interesad.os, o bien, por el contrario, éstos
hayan de acatarlo y someterse a él.

. FALLO OBLIGATORIO

Argentina (Proyecto).-Según éste, el laudo arbitral será de cumpli­
miento obligatorio, por el tiempo en el mismo fijado (pág. 65).

Australia (Ley).-Toda decisión del Tribunal especial oblig~ a las
partes y puede ser llevada a ejecución (pág. 2).

Bélgica (Proyecto).-El ac.uerdo de la Comisión paritaria puede ser
declarado obligatorio, mediante Real decreto, al ramo de trabajo in­
teresado (pág'. 72).

Bolivia (Decreto.)-Los laudos arbitrales obligarán a las partes inte;
resadas (pág. 17). .

Colombia (Ley). - El acuerdo del Director de la empresa con la D~
legación obrera tiene fuerza por el tiempo y conforme a las condiciones
pactadas, asi como la decisión del Consejo de arbitraje, que goza de las
prerrogativas concedidas por la ley al arbitraje (pág-, 19).
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Kansas (Ley). - La resolución del Ti'ibunal sobre divergencia entre
patton9~ y obreros tien.e el mismo carácter óbligatorio que si se tratara
de un servició de utilidad pública (pág. '31). .

País~s Bajos (Proyecto).-La senteIlcia arbitral se considerará como
forma~do parte integrante del contrato de trabajo, al que habrán 'tIe 80- •

meterse las .partes, .si bien puede ser revisada y anulada mediante dere­
cho rondado (pág. 80).

Rumania (Ley).-En ella son obligatorias, lo mismo la resolución con:
cilia.toria'coma la sentencia de arbítraje. La primera, por el tiempo con~

venido, y respecto a todas las empresas a que haya afectado el contrato.:
La. segunda, tocante a todas las empresas interesadas en el. conflicto o a

"las que se hubiera .extendido la decisió!1, y por el periodo geñalado, o, en .
. BU defecto, poi' el de seis meses,' y aun después de éste, mient~'asno sea
denunaiado (pág'. 51).

Suecia (Ley). - ~ngeneral, los acuerdos de las partes son válidos,'
.conforme a los principios generales del Derecho. Cuando del conflicto en-'
·tienda la Comisión Central de Arbitraje,. su Rente,ncia es ejecutoria, como
la de un Tribunal (pág. 59).' '

FALLO VOLUNTARIO

, '

. Australia (Proyecto).-Es de estimarlo comprendido entre Jos volun-:
tarios, en el sentido de que la ,obtención del acuerdo queda a merced de
l~s partes (pág. 70).

Austria (Ley). - Impera primordialmente tal principio, en cuanto,
queda a la potestad de las partes, durante un plazo, la aceptación de la.,
sentencia arbitral, interpretándose' como negativa la falta de d~clara--.

ción (pág. 4). . '... . ~

Colombia (Ley). - No reconoce fuerza obligatoria a ia decisión o dic-
tamen de los Conciliadores (pág. 19). .

Dinamarca (Ley). - El Conciliador pficial re,da:ctará l,a pl'op'llesta de:
solución, dependiendo ésta del consEmtiJ;niento de las' partes o delresul:...
tado de la votación cuando se haya sometido a la de üna Sociedad (pá-,
gina 27). . .

Francia (Proyecto).·...:.... El acuerdo entre la Delegación obrera y la em-
o presa (pág. 74). . .

Inglaterra (Ley). - No contiene de~laración alguna de laque derive
el carácter obligatorio de los fallos del Tribul1al (pág. 36).
- Países-Bajós (Proyecto.) -La intervención del Conciliador oficial, se

reduce a procurar la soluéión amistosa del conflicto, y, caso de no alcan­
zarla, a convencer a las partes de que ~onstituyanel C()nsej9 de .conci­
liación o acudan aJ arbitraje, si'endo' tam'Qién .pote~tativa la actlPt;íéión,
de los medios propuestos po~ el Consejo (pág. 80). '. ... . .".
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,Extensióit del acuerdo o falto' a 'la industria.

- He aquí los casos en que consta admitido o proyeétado este tempera·
mento· de expansión: .
- a) El proyecto' belga pr.opugna la creación de Comités paritarios, yen
su arto 8. o, al dar carácter obligatorio a los acuerdos de los mismos,
declara que pueden serlo para todos los patronos y obreros y empleados
del ramo agrícola, industrial o'mercantil inteÍ"esado (pág. 72);

b) Celebrado un contrato que abarque la mayoría de .los obreros de .
una industria, faculta el proyecto australiano, bien a lin solo patrono
que emplee 20 obreros, oa varios patronos que, en conjunto, los ocupen,
o a obreros en este número, a solicitar la extensión del contrato .a toda
la industria, publicándose la petición en el periódico oficial para la ale-.
ga:ción de las objeciones y dictándose, en su. caso, la oportuna· disposi­
ciónextensiva (Í)ág. 70);

e) Conforme a la ley de Kansas, .si· la .tarifa de salarios acordada por
el Tribunal es superior a los corrientes en la industria o servicio de qúe
se trate, todos los obreros tendrán derecho al fijado desde la fecha de la
resólución (pág. 31); . .

d) El proyecto francés adopta un temperamento especial, limitado a
un solo caso: el de que el Comité de Conciliación considere, por una~imi­
dad, que la cuestión a él sometida sólo pueda ser resuelta aplicando la
decisión a toda la rama de la industria a que concierne el conflicto en la
región, En tal supuesto, las empresas podrán nombrar representantes, y
si J.'ecae aClierdo, ya por conciliación, ya por arbitraje, obligará a todas'
(pág. 74);

e) En Rumania, si la Comisión de arbit~aje considera que uno o va·
tios de los puntos a ella sometidos no admiten soluCión, de no extender
la norma a todas las empre,sas de la región, el Presidente disolverá la
Comisión e instará a los interesados a constituíruna nueva (pág. 51).

Sanclones.

/

Algunas de las leyes o proyectos las establecen, con más o menos ríO'
gor, para el caso de la falta de acatamiento a lo acordado.

Argentina (Proyecto), - Concepto de ilegal de todo cierre o huelgadu·
rante el plazo del laudo arbitral; acción cívil de daños y perjuicios, a fa-
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yor de los obreros, por el cierre patronal; Q por incumplimiento, con mul­
ta de 500 a 20.000 pesos; pérdida del derecho derivado de la ley de Aso-

o ciaciones y del derecho de reunión por la Asociación obrera q~e incum­
plao demore el laudo; concepto de autore's de desacato para la Junta di­
rectiva, y, no estando asociados, para los firmantes de las bases (pág. 65).

/ Australia (Proyecto).-En caso de infracción, se aplica primero la
sanción pactada, 'y, en su defecto, la legal, con arreglo a esta escala: 10
libras, si· se trata de un obrero; 100, de un patrono, y 250, si de un Sin ~

dicato (pág. 70).
Colombia (LeyJ,-La resistencia a la decisión arbitral, o la inducció~

a ella, lleva consigo una multa de 10 a 100 pesos, o la prisión, a razón
de dos pesos por día (pág. 19).

Francia (ProyectoJ.-A la infracción del contrato va inherente la in­
demnización de daños y perjuicios (pág. 74).

'Noruega(Ley).~Si los miembros de un Sindicato obrero o patronal
no observaren el cO,ntrato colectivo o suspendieren el trabajo. contr~ lo
previsto en las condiciones del contrato, el Sindicato será ).·esponsable,
-como tal, si fuere él mismo el autor de la infracción o de la interrupción
del trabajo. Las infl-accíones de este género implicarán el pago de daños
y perjuicios a la parte perjudicada. Estos .perjuicios se fijarán por los
Tribunales (pág. 49).
/ Rumania (Ley).-El incumplimiento de 10 convenido en conciliación o

de la sentencia arbitral constituye causa justa ~e reséisión del contrato
de trabajo, que da derecho a la parte perjudicada a reclamar los daños y
perjuicios (pág'. 51).

11.8 .

Contratos colectivos.

Es'de hacer notar que en algunos de los textos que integran -el pre­
sente trabajo se habla de e'sta modalidad contractual, como resultado o
final del procedimiento y modo de terminar las diferencias.

Austria (Ley).-Su arto 1.,Q crealas denominadas 96cinas de ConCi­
liación, a las que atribuye, como una de sus facultades, la celebración d.e
contratos colectivos. dedicando a la materia nD titulo especial (IliJ, com­
prensivo de su definición, de las asimilaciones a los contratos) de la in­
tervención de las oficinas en la negoeiaeión, de 811 registro, del valor de
los contratos individuales, denuncia y litigios (pág. 4).
, Australia (Proyecto).-Después de habla.rse en él de los eonflictos de

trabajo, se trata de la faeultad de patronos y obreros de celebrar contra­
tos colectivos, señalánd<>se las sanciones en easo de infracción y la ~x­

tensión de los mismos (pág. 70).
Francia (Proyecto).-Se determina (art. 14) que, en el caso de Iograr­

~e.la concili,aeión, constará mediante un convenio colecti\'o (pág. 74).

MTIN. Biblioteca Central



11

Nota relativa a la agricultura:- .

/

Holanda.(Ley de 3 de mayo de 1923).-8e aplica a todos los conflictos'
que puedan determinar una huelga o un lock-out que alcance, por lo me­
nos, a 50 obreros. Descansa en la existencia de Conciliadores oficiales,
adscritos a determinados distritos, quienes, a petiGión de patrónos o de­
obreros, pueden intervenir, a título consultivo, en la elaboración de con­
tratos colectlvos de trabajo. Pueden int~l'venir asimismo en los conflíc­
tos a instancia de parte o de oficio, a requerimiento del Burgomaestre,.
pudiendo el Conciliador invitar a las partes a comparecer ante él, a some­
ter la diferencia a un Tribunal de conciliación o de arbitraje, o nombrar­
un Tribunal, especial, ya por él, si las partes lo piden, ya por otra.
persona.

Caso de no haber coñseguido una solución durable mediante el arbi-:
traje', en conflictos que comprendan, por lo menos, 300 obreros, el Minis­
tro de Trabajo podrá nombrar una Comisión especial informativa, resol­
viendo la cuestión, en vista del informe.

Inglaterra (LeY'de 19 de agosto de 1921).-8obre base voluntaria es­
tablece un sistema de conciliación, autorizando ]a creación de Comisio­
nes locales conciliatorias, compuestas' de representantes de patronos y
de pbrerQs,.con facultad de celebrar contratos de trabajo. .

Cuando una tarifa de salarios, acordada por la Comisión, haya ~idOi

registrada euel Ministerio de Agricultura, tienen derecho a beneficiarse-- \
de ella todos los obreros agrícolas de la circunscripción, a no ser que la.
Comisión establezca una excepción respecto a 'determinado. obrero.

Las acciones o reclamaciones individuales para (ll pago de saldrios,. :
ante los Tribunales civiles, solamente serán admitidas cuando el contra­
to materia de litigio haya sido aprobado por el Ministerio.

Italia (Ley de 14 de septiembre de 19.19). - Ordena la ereación de Co­
mités de conciliación, presididos por el Presidente del Consejo Provincial
Agrícola, y compuestos de dos representantes patronales y dos obreros,
con facultad de intervenir en toda .diferencia surgida eu las condiciones
del trabajo agrícola, bien a petición de una de las partes, bien de l~ Au­
toridad.

Polonia (Ley de 1.° a-eagosto d~ 1919, modificadá por la de 11 de;
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marzo de 1921).-Instituye, con relación a la agricultura, un sistema de
Comités paritarios regionales, para conocer de los conflictos derivados de
la ejecución de los contratos colectivos, pero sin fijar las condiciones del
trabajo. Los Comités pueden, por indicación de la Inspección del Traba­
jo, adoptar determinaciones con carácter obligatorio, para resolver las
~uestiones surgidas de un contrató colectivo.

'Idem (Decreto de 24 de marzo de 1923). -El Gobierno ha renovado por
eSta disposición, hasta 31 de marzo de 1924, los poderes de úna Comisión

. extraordinaria, creada en 1922, para resolver todo s,onfiicto agrícola res­
pecto al cual-hayan fracasado las tentativas de conciliacIón. La C9mi"sión
se compone (le dos representantes de cada uno de los Ministerios del Tra­
bajo, de la Agricultura y de Justicia, y de tres representantes, por lo
menos, de las' organizaciones patronales y obreras de la localidad a que
afeCte el conflicto. La decisión que pronuncie la Comisión será.obligato-"
riadurante un año. . "
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Nota de la legislación española.

Real orden de ~ de .jnnio de 1902 (Obras y servicios públicos).­
Con relación a los contratos de trabajo sobre obras públicas, ya se eje­
cuten por 'concesión o por administración, determina <Jue todas las cues-:
tiones que surjan por incumplimiento de aquél, se someterán a la Co­
misión local de Reformas Sociales, que funcionará como á:rbitro, presi­
dida por-la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse
los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

Ley de 19 de mayo de 1908 (Arbitraje y conciliación). Su~ preceptos
fundamentales son: .

a) Intei'vención del Presidente de la Junta local de Reformas Socia­
les ofreciendo a las partes sus buenos oficios;

b) Aceptados éstos, designación por el mismo Presidente de un Con..-­
sejo de conciliación, compuesto por Jurados de Tribunales industriales;
donde los haya, o por Vocales de la Junta, donde no existan;

e) El Consejo de conciliación, como su nombre indica, procurará- la
avenencia, y, de no lograrla, propondrá a las partes el nombramiento ,de
personas que sigan tratando y otorguen una escritura de compromiso
en árbitros;

d) No conseguido el arbitraje, aun puede citar nuevamente a los inte':
resados., cua,ndo lo crea oportuno, para conciliación o arbitraje;

e) Puede el Presidente de la Junta local de Reformas Sociales convo­
car, cuando lo estime conveniente, la Junta magna de electores,previs­
ta en el arto 13 de la ley de Tribunales industriales, para -constituir Cop.·
sejos de conciliación permanentes. '

f) Respeto a los Consejos de c9nciliación o Jurad~s mixtos estableci­
dos particularmente.

Real deCl'eto de 10 de agosto de 1916 y Reglamento de 23 de marzo'
de 1917 (Empresas de servicios públicos). - Tienen por finalidad el reco­
nocimient? dé la personalidad de las Asociaciones de obreros pertene­
cientes a ]as Empresas de servici()s públicos, asi como la tramitación de
las reclamaciones. Ambas disposiciones han sido refundidas en el Real
decreto de 24 de agosto de 1923.

Real decreto de 30 de abril de 1919 (Juntas reguladoras de las con-
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diciones de trahajo).-Se ordenó su organización, 'con carácter temporal
y con miras, a la recolección de la próxima cosecha de cereales, sobre la
base de igual número de patronos y ne obreros, design~dospor las Socie-

- dades constituidas, por las Juntas, Patronatos e instituciones de cual­
quierindole, asimismo preexistentes y de positiva influencia social, y
donde no las ,hubiere, por los obreros y patronos agrupados par'a tal fin.

Tales Juntas tenían el carácter de Consejos de conciliación, siendo su
misión concertar los contrapuestos intereses, y no lográndolo, pronun­
ciar su dictamen en sentido práctico y justo.

Rea.l decreto de" 2 de septiembre de 1919 (Cámaras agrícolas pro­
vinciales).-Son facultades de las mismas, entre otras, la de resolver en
funciones de Jurado, y con arreglo a las condiciones que establezcan las
partes interesadas, aquell~s cuestiones que surjan entre propietarios~

colonos, obreros, etc.
,; Real orden de 10 de octubre de 1919 (Comité de conciliación).-Para
dIrimir las diferenCias que puedan existir entre los navieros y el pel'so­
nal de la Marina mercante sobre la aplieación del Reglamento del traba­
jo :lo bordo, se constituirá \ln Comité de conciliación, compuesto por dos
'representantes de los navieros, que serán elegidos por las Asociaciones
de estas clases, legalmente re~onocidas,y por otros dos representantes
del personal de los buques, que serán designados igualmente por las Aso~
ciaciones legales de Capitanes, Pilotos, Maquinistas y demás clases de
cubierta y máquinas que integran la dotación de aquéllos. El Comité
será presidido por el Comandante de Marina de la 'Provincia, siempre que
entrambas partes no se con«ierten .para la designación de otro Presiden~

te, y sus Vocales obreros serán, en cada caso, los representantes de aque­
lla clase con la que se haya originado el conflicto.

Real decreto de 11 de octubre de 1919 (Comisión mixta del T'raba-
.jo.)~Determinó su c.reación, componiéndola de igu'al número de patronos
y obreros, a fin de llegar a soluciones ético-jurídiéas en los conflictos SO"

ciales planteados en Cataluña, asi como a la determinación 'de normas
para la convivencia armónica del tl'abajo y la prodúcción, siendo válidos "'
los acuerdos tomados por mayoría dé votos.

Real decreto de 24 de abril de 1920 (Comisión mixta del Trahajo en
el Comercio de BaJ celona).---':'Organismo de tipo paritario doble (Comités
y Comisión superior), cuyo objeto es armonizar y dirigir las reláéiones
d.,e trabajo entre patronos y dependientes, con funciones conciliatorias;
de fijación de sueldos minimos, horarios y reglament~ción del trabajo.
Sus acuerdos son obligatorios, y su incumplimiento lleFa aparejadas san-
ciónes ejecutorias.. . (

Real orden de 29 de septiembre de 1920 (Bolsas del Trábajo) .~Como
·uno de sus objetos, se les asigna el intervenir, a titulo de conciliación y
,arbitraje. en las cuestiones relativas al trabajo que puedan serIe some­
"tidas por los patronos y los obreros de la localidad. . .'

Reglamento de 26 de mayo de 1921 (Cántaras Oficiales de la Propte...
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dad Urbana).~Entresus atribuciones, le señala elnúm. 12 de su articu­
lo 5. o eJ ~ceptar arbitrajes para resolver los conflictos sociales que afec-
ten a la propiedad urbana.· . . '

Real decreto de 5 de octubre de 1922 (Oomités paritarios).-Biel). con
carácter permanente,.bien circunst&ncialmente, de oficio o a instancia de
parte interesada, el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, puede
acordar el establecimiento de·Comités paritartospara 'resolver los con­
flictos entre el capital yel trabajo en determinadas industrias o ramos de
la producción.

Según indica el adjetivo «paritario» que los califica, dichos Comités
se compondrán deigual número de patronos y de obreros, siendo sus fa­
~ultades circunstanciales o permanentes las que se determinen en la dis­
posición que 10 establezca. ,

Real decreto de 24 de agosto de 1923 (Empresas de servicios p'ubli­
cos y de interésgeneral).-Se refunden en esta disposición el Real decre­
to de 16 de agosto de 1916 y el Reglamento de 23 de marzo de 1917, con
.un criterio amplificativo, según evidencian sus principales caracte­
rísticas:

a) Sujeción a sus prescripciones, no sólo_de las Empresas concesiona­
rias de servicios públicos, sino de las que surtan de un ,artículo de con­
sumo general y necesario, de las mineras, bancarias -y de las que em­
pleen normalmente más de 300 obreros;'

b) Registro especial de entidades;
e) Reconocimiento por las Empresas industriales o Asociaciones pa­

tronales de los de obreros o empleados inscritas en el Registro;
d) Adopción de las 'peticiones o reclamaciones en Junta convocada.

reglamentariamente al efecto; COll asistencia de un' representante de la
Autoi-idad gubernativa;

e) Designación, en igual forma, de apoderados especiales encargados
de llevar las negociaciones.

f) Éstas se llevarán en la forma que las partes convengan, haciendo
eOl,Jstar los acuerdos en documento firmado ,por ellos, enviando un ejem- ,
pIar a la Autoridad;

g) Caso de, n'o comenzar las negociaciones, o de interrumpirse, la Au­
toridad gestionará su iniciación o reanudación, y., nolográndolo, proce­
derá a la constitución de un Comité paritario circunstancial, confo~me

al Real decreto de 5 de octubre de 1922, con propuesta de designación de .
Asesores técnicos;

h) La conciliación obtenida por el Comité tendrá la fuerza probatoria.
de un documento público. .

i) .Existiendo preconstituído un ComÚé paritario permanente, será el
encargado de la tramitación de las reclamaciones;

j) En cualquier momento de la tramitación pOdl·á someterse el asunto
a un arbitraje, ~sí como al Instituto de Reformas Sociales, para in­
forme;
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k) Gestión del Ministerio para que las partes acepten como laudo el
informe del Instituto, y facultad de adoptar las resoluciones que, dentro
d~ la ley I aconseje la defensa del bien público.

1) Reunión quincenal, aun dado el fracaso de las gesti~nes, del Co­
mité paritario circunstancial, para procurar. la conciliación•

. U) Incurrirán en las sanciones de la ley de 19 de· mayo de 1908 108

p~movedores de huelga y los patronos que no se hubiesen ajustado a
lo dispuesto en al decreto.
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FE DE ERRATAS

Página 65:
. .

ARGENTINA

Proyecto de ley sobre conciliación y arbitraje.

DICE:

Art.5.0 La Juuta estará compuesta: del Presidente del Departamen­
to Nacional del Trabajo, de un l~epresentantede ]os patronos, etc~

DEBE DE DECIR:

.Art. 5. 0 La Junta de conciliación estará compuesta: del Presidente
del Departamento Nacional del Trabajo y de un representante de los
obreros y de un representante de los patronos, etc.
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